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N. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Pilar Solanot Garcla, Secretaria del Juzgado 
de Primera In:;tancia mimerc. 5 de la ciud&d de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 146/1990, seguidús ~ instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro
curador don Jorge Manzanaro Salines, contra Emile 
Felix. Al!:>ert Nobile y Josto:phe Mane Caire, en cuyos 
autos se ha acordado s.J.car a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte Cfas_ el bien hipo
tecado al demalJdado que abajo se describe. con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 21 de octubre de 1992. 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasto; caso de no haber habido 
postores en la primera ni ha1:>erse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
20 de noviembre de 1992, a las diez horas, por 
el tipo de tasaci6n re0ajado en un 45 por 100. 

En te,cera subasta,. si no hubo poStores en la 
seeunda ni ,>e piii6 con arreg!o 11 d:;!recro la aJju
dicaci6n por el actor, el dia 18 dI': diciembre de 
1992, a las diez horas, sin sujeci6n a Llpo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
ell la Sala Audiencia de e;te Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admituar. posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igua! o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que si&6 en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aque!los postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a fa .... or de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que los títulos de propiedad, suplidos, en 
su caso, por certificaciÓn registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 

• conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mi~mas, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuiciO de la que se lleve a caho 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de...Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 

para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Noveoa.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el vru;:tado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 11.403.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

En ténnino de San Vicente. partida de Canastel, 
trozo de tierra que mide una superficie de 1.000 
metros cuadrados, en cuyo in!erior existe una casa 
señalada con el número 340-C de dicha partida. 
de planta baja destilJada a vivienda unifamiliar, que 
mide unos 78 metros 56 ·decímetros cuadrados., y 
se compone de tres dormitorios, comedor, cocina. 
pasillo, vestibulo y aseo. Finca nUmero 12.702-N 
del Registro de la Propiedad número 5 de Alicante. 

Dado en Alicante ~ 15 de mayo de 1992.-La 
Secretaria judicial. - 7 .25 6-D. 

* 
Don Fernando Femández-Espinar López, Magis

trado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
A!icante, 

Por el presente ha.::e saber: Que en los autos núme
ro 1.556/1991, de procedimiento del articulo !JI 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de .. Banco Bilbao 
Vizcaya, Socieclad Anónima .. , contra don Manuel 
Asensi.,) Fernám:iez y dcñ .. To.i1d lJl.!a Aseno:::io. 
sobre efecJvidad de préstamo hipotecario, se ha 
señalado para la venta, en pública subasta, de las 
fincas que se dirán, el prÓximo día 10 de septiembre 
de 1992, a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientl.':s condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere. la regla cuarta del articulo 131 
de la uy Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, y que el rematante 10s- acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones numero O ¡ O 1 del Banco 
Bilbao VlZcaya, agencia de Benalúa. de esta capitaJ, 
UIla cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
dd tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depÓsito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de Que no hubi.:re postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 14 de octubre de 1992, a las once horas. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y para 
el supuesto de que tampoco huhiere postores en 
la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tl.':rcera subasta, sin sujeci6n a tipo, el próximo 
dia 16 de noviembre de 1992, a las once horas; 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificaci6n a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria pam el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Parcela de terreno secano; en la partida de Mar}-
tallUd, del término de Altea; tiene una superficie 
de 1.030 metros cuadrados, dentro de la cual existe 
una casa chalé compuesta de planta baja y un piso 
de alzada, distribuidos en varias habitaciones' y 

servicios, con una superficie total edificada para 
ambas plantas de 213 metros cuadrados, ocupando' 
lo edificado en el terreno una extensión de 124 
metros cuadrados. El resto del terreno no ocupado 
por la edificación se destina a ensanches y zona 
ajardinada_ Linda todo: Norte y sur, resto de fmea 
de donde se segregb la propiedad de la entidad 
.Construcciones y Urbanizador¡es San Rafael, 
Sociedad Anónima.; este, resto de la linca de dicha 
entidad. destinado a camino, y oeste, la parcela pro
piedad de don Jos¿ Asensi Vallcanera. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Ensarriá, al íolio 126 del libro ' 
137 de Altea, tomo 683 del archivo, inscripdón 
tercera. finca nUml.':ro 17.387. 

El tipo de subasta es el de 10.000_000 de pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Si por caolsa de fuerza mayor cualquiera de las 
suoastas señaladas tuviera que suspenderse, se rea
nudará el dia siguiente hábil en el mi"mo lugar y 
hora. 

Dado en Alicante a 16 de junio de 1992.-8 
Magistndo-Juez, Fernando Fp-rnández-Espinar 
López.-La Secretaria.-7.36J-D. 

ALMERIA 

Fdif{O_\ 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de los de 
Almeria. 

Hagu saber: QUI;': en I.':ste Juzgado SI;': sig;Jen autos 
de juicio ejecutivo, número 241/1991, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales señor Linares 
Padilla, en nombre y representación de Monte de 
Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda. Cádiz, Alme
ria, Málaga y Antequera. contra don Juan José Mar
tín Rodríguez. doña Maria Matilde Carrascosa 
López. don Francisco Martín Rodriguez y don Anto
nio Martin Rodríguez, sobre reclamación de 
488.721 pesetas de principal, más otrds 450.000 
pesetas de crédito supletorio, en cuyo procedimien
to, y por providencia del dia de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
-vez y término de veinte dias. los biene:>; embar¡.;ados 
a referida parte demandada y que al final del pre
sente edicto se relacionan, para cuya subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
se ha señalado el dla 23 de septiembre de 1992. 
a las once qUÍllce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo para esta primera subast<l el de valoracl6n 
de los bienes. 

Se señala igualment'.:. y en prevención de Que 
no huhiere postores en la primera. segunda subasta 
para el dia 21 de octubre de 1992, a la !llisn;;:¡ 
hora, sirviendo de (Ipo para la misma el de valo
ración de los bienes con la rebaja del 25 por 11lO 

No se admitirán en dichas primem y. caso nece
sario, segunda subasta posturas que np cubmn lilS 
dos tercera:<: partes de su avaJuo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. tercera subasta. 
a efectuar el dia 19 de noviembre de 1992. a la 
misma hora. sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquienl 
de las tres subastas. se traslada su celebración, a 
la misma hora. pum d siguiente dia hábil. 
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En todas las ~ubastas referida:;., y desde este anun
cio hasta su celebración. podrim hac~rse pos.turas 
por"escrito en_pliego cerrado. d~posltando. Jun.to 
con aquél. el importe correspondIente a la consig
nación.' Q acompaña~d~ el resgu~rdo de haberlo 
heCho _ en el establecunlcnto destmadq, al ,efecto: 
, Sólc las posturaS del· actor podrán hacerse en 
didád de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar'parte los licitadores en la subasta debe
dn consignar previamente en el establecimiento des
tiJÍado'al efecto una cantidad igual. por 10 menos, 
al- 20 por -100 efectiva del valor de los bienes que 
,irvan de tipv panl la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Para el ca.'io de que la adjudicación se produzca 
en su' dia por cantidlld inferior a las dos terceras 
Partes, del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
18 aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor. Hbenmdo los 
bienes. el pr~sentar persona ljue mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas Y gravameo7s antcriore~ y los pre
ferentes. si- los hubiere. al credito del actor con
tinUardn subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Iqs acepta Y queda subrogado- en la respon
s;::.bilidad de los mismos. sin destinarse a su ('~tinci6n 
el precio del rem'ale. 

Que la ful::.a de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi·· 
fic:1ción de cargas Que obm unida en los autos. p:lra 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana.-En la ciudad de Motril. calle Marquesa 
de Esquilache, nu,nero 5. piso 4. letra C, ·designado 
con el número 18 de la Comunidad del edificio. 
dedicado a vivienda. con una superficie de 152.23 
metros cuadrados. Inscrita al libro 67. tumo 108. 
folio 152. finca numero 6.503. 

Valorada en- 14,OOO.GOO de peseta:;. 
Urbana.-Participación indivisa de una .. cinteava 

parte de local en plalita de scmisótano. dedicado 
a aparcamiento. designado con el número 1 de la 
Comunidad, concretado en la plaza de aparcamiento 
numero 6. Inscrita al libro 67. tomo 1.083. folio 
154. finca número 26.040. 

Valorada en 600,000 pes.etas.. 
Urbana.-SoJar en el pago de San Antonio. de 

la ciudad de Motril, calle Fray Diego oe la Estrella. 
Sin número. con una superficie de 700 metros cua
drados. Inscrita al libro 22. tomo 1.000. folio 103. 
finca núrnt!'fU 1.654. Queda un resto de 124.92 
metros cuadrados. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Urbana.-:-Casa de dos plantas en la urbani7..a.ción 

del «Cortijo. de San Antonioll, paraje de La Posta. 
hoy calle Fray Diego de la Estrella, 9. de Motril. 
En la planta baja estan edificados 319.57 metros 
cuadrados. dedicados a cochera, y 403,23 metros 
cuadrados ·de jardín. En la planta alta. una vivienda 
que ocupa 366.43 metros' cuadrados. Inscrita al libro 
12. tomo 983, folio 162. finca número 32.589. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 9 de junio de 1992.-La Magis
trada·Juez, Adela Fri:.¡s Roman.-La Secreta
na.-7.839-D. 

* 
Dona Adela Frias Ronün. Magistrada·Juez <..le! JUl.-

gado de Primera Instanciu numero 5 de Almena. 

d ·~a~e. sa~r: que en. este JU7gado se siguen autos 
e JUICIO eJecutivo. numero 169/1991. promovidos 

POr el Procurador señor Terriza Bordiú, en nombre 
y representación del «Banco de Murcia. Sociedad 
Ar:.ónima~. contra don Guillermo Lirola Lirola y 
d~na María Dolores Rubio López. sobre reclama
CIOn- de 1.131.306 pesetas de principal y 500.000 
pesetas de crédito supletorio. en cuyo procedimien-
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too y por providencia- del, dia de la fee.ha, se ~a 
acordado sacar a -la venta en pública subasta. pjJr 
primera vez y ténnino de veinte días., los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que 
al final de este edicto se relacionan, para cuya subas~ . 

. tao que tendrá. lugar en -la Sala -de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el dia 15 de septiembre 
de 1992. a las once horas de su manana. sirviendo 
de tipo para esta primera subasta el de valoración 
de los bienes. 

Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubie-ra postores en la primera, segunda subasta para 
el día 15 de QCtubre de 1992. a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera Y. caso nece
sario. segunda subastas, pos.turas que no cubran las 
dos· terceras partes de su avaluo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. tercera subasta. 
a celebrar el día f3 de noviembre de 1992. a la 
misma hora. sin sujeción a tip~. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su cclebrdci6n. a 
la misma hora. para el siguiente día hábil. 

En todas la~ subastas referidas. y desde c:ste anun
cio hasta S\..l celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, tlepositando. junto 
con aquel. el importe correspondientl! a la consig
nación o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al c=fecto. 

Las posturo.s se podrán hact!r en calidad de ceder 
el remate a un krcero. 

Para tomar parte cn la sul"'oasta. deberán cun~ignar 
previamente en la Me::~ dd Juzgado o e'1 el esta· 
blecimit!'nto destinado al efe;,;to una cantidad igual. 
al menos. al 20 por 100 efectivo del valur de los 
bienes 4ue sirva de tipo para lu subasta. sin cuyo 
rt .. (]uisilo no seran atlmitidos. 

Pan. el (.;.Jso de que la adjudicación se pmdll.lc}t 
en su (:ia pcr cantidad inferior a las dos tercer;.¡s 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor. liberando lus 
bienes. (} prese-ntar persona que mejore 1'-1 postura. 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la LEC 

Que las carga .. y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiénduse que el rema
tante los acepta y queda s.ubrogado en la respun
sabilidad de los mismos. sin destinarse a s.u extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles.. queda s.uplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos. p¡¡.ra 
que pueda ser examinada por los posibles lici(adores. 

Relación de bienes objeto de suhasta 

Urbana_-Lúcal comercial o de negocio. sito en 
la planta baja o primera de la casa sita en El Ejido. 
Supclficie de 1 I ],R 1 melros cuadrados. Linda: Fren
te o norte. calle María Cristina: derecha. portal y 
caja de t'"scaler'-ls y vivienda tipo r; izquierda, call€': 
de Carrero Blanco. y espaldas, con la casa J 1 dt!' 
la calle Carrero Blanco. Cuota. 47,OR por 100_ Ins
crita al folio 119. finca número 3Y.528. Valorada 
en 13 suma de 5.000.000 de peseta':> 

Sexta parte indivisa de unOl caS3-cnrtijo. con sus 
ullchuras. en el sitio de la Aldeilla. lt=rmino de El 
Ejido. con una superficie la casa de ~O metros cua
drados y las anchuras dc 320 Illt!'tros clladrü.dos. 
Inscrita al torno 1.281, libro 515. folio 137. finca 
número 13.917. Valorada l<l sexta parte en la suma 
de'500.000 pesetas 

UrbaIl3.-Vivienda tipo G. sita en la plantu segun
da de una casa sita en El Ejido. con superficie d~ 
127.93 metros cuadrados construidos. Sita entre las 
calles Maria Cristina y Carrero Blanco. Cuota. 5Vn 

por 100. Inscrita al tomo 1.428, libro 606, folio 
58. finca número 39.530. Valornda en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 4 de mayo. de 1992_-La 
Magistrada~Juez. Adela Frias Román:-La Secretaria 
judicial.-7_342·D. 

ALZlRA 

Edictos 

Don Ernesto Carlos Manzano Moreno. Juez del 
Juzgado de primera Instancia e Instrucción mime
ro 2 de esta ciudad y su partido, 

lJor el prest.nte hagL> saber: Que en este Juzgado 
a mi cargo se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. nume
ro 9/1992. a instancia de «Banco Central Hispa· 
noamericano. Sociedad Anónima~. representado 
por la Procuradora ser lOra Blanco Lleti. contra don 
Antonio Pavía Montañana, doña Maria Dolores 
Ramón Perucho. don Bautista Pavía Montañana y 
darla Concepción Varoch Carbone1l. en reclamación 
de un prés.tamo hipotecario. se anuncia por medio 
del presente edicto. la venta en publica subasta, 
por primera. vez ~' término de veinte dias. de la 
finca hipoteLada que al final sc describe. 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
r\lI.' JUlgado. SilO en ronda (fAI Igcmcsí. sin númc· 
ro. el dia 11 de septiembre de 1992. a las once 
hor:.ts. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es ce 18.550.001) 
pesetas. pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. no admitiéndose posturas que no cubnHl 
dirho tipo. 

S~gunda.-Todo" los lidt;~dores OUt.' t!:::SO:-CLI tomar 
parte en la subasta debenJn consignar en la cuenta 
de depositos y consignaciones d~ este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100. como mínimo. del tipo por t=I que 
sale la subasta. sin cuyo requisito no seran admitidos 
a licitación, 

Tercera.-Los autos y la certificación dd Registro 
de la Propieda<..l. a que se refiere la regla cuarta 
del artículo fJI de la Ley Hipotecaria. están (le 
manifieslo en la Secretaria de este Juzgado. enten· 
diénrlose que todo licitador los acepta como titu
lación bashlnte. 

Cum1a.-·Las cargas () gravimenes anteriores y los 
preferentes. al cré<..lito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que todo rematunte los 
acepta y queda subrogado en la respon~abitidad de 
los mismos.. "in destinarse a su extinción el precio 
de la venta. 

Quinta.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. acompailando. junto con éste. el resguardo acre
ditativo de haber efectuado el ingreso a que se refiere 
la regla segunda d.d presente. 

Sexta.-Las. posturas podrán hacerse t!'1l calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevencion de que no h3ya postores en la 
primera ~ubasta. se señala para b segunda el mismo 
dia 20 <..le octubre. él las once horas. sirviendo <..le 
tipo para esta segunda subusta el tipo de la I'rimera. 
rl!bajado en un 2S por 100. no admlticndose pos
luras que no cubran llicho tipo y debiendo los lici
tadores que deseen lomar parte en la misma con
signar el 20 por 100. como minimo. de dicho tipo. 
rigiendo para esta las condiciones nú,neros 3. 4. 
5 Y 6. 

Igualmente. y a prevención de que no haya pos
tores en esta segunda subasta . .se señala -para la 
celebración d.e la tercera el mismo lugar que las 
anteriores y el dja 23 de noviembre. a las once 
horas, sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
que desecn tomar parte en la misma consignm 

el 20 por 100. como minimo, de la cantidad que 
sirvió de tipo para la segunda. rigiendo para esta 
ten:era las condiciones números 3. 4. 5 Y 6. 
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Finca objeto de subasta 

Rústica. Una hanegada. tres cuartones .cuatro bra
zas, igual a 14 éreas 72 centiáreas, en ttrmino de 
A1daya. poirtida del Coscollar. dentro de cuy.,· perl
metro. y ocupando SIl metros 68 declmetros cua
drados. existe una nave indnstrial. con pared de 
ccnamiento de bloques de hormigón enlucido de 
mortero de cemento, estructura metálica fonnada 
por pilares. y cerchas: cubierta y laterales de cerm
miento con chapa metálica «grecada» galvanizada 
y suelos de hormigón. existiendo en planta btija ves
tuarioS. duchas y aseos; en su interior hay dos altillos., 
midiendo uno de ellos., aproximadamente. 157,5 
metros cuadrados, y el otro. destinado a oficinas. 
mide unos 3,2,5 metros cuadrados; el resto, de 960 
metros 32 decimetros cuadrndos. está destinado a 
ensanches. Linda: Toda-la fmea. por norte. camino; 
sur. de Vicente Taberner; este. de Jose Gimeno 
Tatay,' y oeste. resto de donde se segregó. TItulo; 
El terreno de dicha ftnca fue adquirido por mitad 
indivisa por los señores Pavía Montañana. constante 
su actua1 y respectivo matrimonio, por compra a 
los consortes don Francisco Pans Lleó y dona Con
suelo Segarra Chulla.. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Aldaya en el tomo 
481, libro 33 de A1daya. folio 144, finca 3.301, 
inscripción tercera. 

Dao en A1zira a 14 de mayo de 1992.-El Juez, 
Ernesto Carlos Manzano Moreno.-EI Secreta
rio.-7.355-0. 

* 
Don EIC'Y L6pez Nieto Juez de Primera Instancia 

número l de Alzira. 

Hace saber: Que en procedimiento de menor 
C1.Oa...itié'. que 3e sig>.le en este JrJ.Zga<lo bajC' el nÍl."TIeroJ 
332/1990, a inst2.ncia de ((M~el, Sociedad Anó
nima»), contIa doña Pilar Calderón Font. ~ ha a~or
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, término de veinte dias y tipo de tasaci6n, los 
bienes inmuebles que' al final se describan, para 
cuya celebración se ha señalado el dia 11 de enero 
de 1993, a las once horas. de la mañana. en la 
Sala de Audiencia PUblica de este Juzgado. con 
las condiciones establecidas en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, excepto 
en la consignación para t.omar parte en la subasta. 
que será del 40 por 100 efectivo del tipo señalado, 
y las siguientes: . 

Primera.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad. estarán 
de manifiesto ~n la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrá derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito de la parte 
actora,. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 15 
de febrero de 1993 y hora de las once de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la 
celebración de segunda subasta. con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
~\lbasta se ha señalado para la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el día 15 de marzo. 
de 1993. a la misma hora y en el nUsmo lugar 
que las anteriores. 

CuaruL-Si en cualquiera de los dJas señalados, 
no puediern celebrarse la subasta por causas de fuer~ 
za mayor, SI': celebrarla al sjgiJ..iente día a la-misma 
hora. o. en sucesivos días. si se repitiere o persistiere" 
tal impedimento. 
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Bienes objeto de subasta ;j 
¡ 

Urbana.-VMenda sita en Carcaixent. calle Julián 
de Ribera., 36, con una superficie solar aproximada 
de 125 metros cuadrados; consta de planta bl\ja 
destinada a una tienda de ropa' femenina y dos pisos' 
ahos que se encuentIan deshabitados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alzira. 01 tomo 663. 
folio 200, finca número 7.641. incripci6n 15.". VoIo-. 
rada en 11.900.000 pesetas. . 

Dado en Alziraal6 de junio de' 1992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-'-7.452-D. 

ARANJUEZ 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por doña Carmen Gar~ 
da Canal~, Jue.z del Juzgado de r _-:mera Instancia 
e Instrucción nÚMero 3, de Aranjuez. por el presente 
se cita a don Javier Amor. que se encuentra en 
paradero desconocido, para que con las pruebas 
que tenga documentales y testificales, comparezca 
en este Juzgado. sito en plaza Parejas--Patio Caba~ 
lleros, el próximo d1a, 27 de julio y hora de b 
diez y quince para la celebración del juicio de faltas 
númelO 2.288/1988, sobre daños de tnlfico, aper
cibiéndole de que de no comparecer ni alegar justa 
causa le panu"á el perjuicido a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
fomla al expresado Javíer Amor y con inserción 

. en el «Boletín Oficial del Estado:.. expido la presente 
en Aranjuez a 22 de junio de 1992.-EI Secre
tario.-7.909-E. 

AREVALO 

Edicto 

Do5a Inés Redondo Granado. J lleza de Primera 
!nstahcia de Arévalo y su partido, 

Por el presente, que se expide en méritos de ]0 
acordado en el juicio ejecutivo que en este Juzgado 
se sigue con el número 196/1990, promovido por 
.Banco Español de ~rédito. Sociedad Anón.irJl<u, 
contra don. Antonio del IDo López, dOlia Maria 
de los Dolores Jorge Aldudo, don Julio Herráez 
Sampedro y doña Isabel del Río Jorge. sobre recla
mación de 2.047.723 pesetas de principal, más 
600.000 pesetas· calculadas para intereses legales 
y costas, se anuncia la venta en publica y primera 
subasta. por ténnino de veinte cli1lS. de los bienes 
embargados a los demandados, y que se relacionan 
al final. 

El remate tendré lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el próximo dia 5 de ocrubre de 1992, 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en el remate 
debenin consignar previamente los licitadores en 
(a Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una suma no inferior al 20 por 100 del 
precio de tasación. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
l.ubran las dos terceras partes de dicho precio. 

Tercera.--Que el remate podra hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este JU7.gado, donde podrán ser 
examinados. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
Ixmsabilidad de los. mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Que caso de no existir postores en la primera 
subasta. celébrese una segunda, con la rebaja del 
2S por 100 del precio de tasación, para la cual 
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se señala el próximo dia 3 d. noviembre d. 1992. 
a las diez treinta horas, igualmente en la SaJa 
Audiencia de este Juzgado, y para caso de no existir 
postores .en esta segunda su~ celébrese una ter
cera, sin sujeción a tipo, para la cual se señala el 
dia 3 de diciembre de 1992, a las diez treinta horas, 
igualmente en la SaJa Audiencia de este JU7p(\o. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-VIVienda en Arevalo (Avila1 en la calle 
Severo Ochos. número 8. planta segunda. mano 
izquierda, del complejo urbanlstico ÍIamarlo <ParaJe 
de la Amaya.. Tiene una superficie Ut:il de 56,81 . 
metros cuadrados. distribuidos en varias h8bi~ 
nes y servicios. Inscrita en el Registro de la ~. 
piedad de Aréva10 (Avila), al tomo 2.902, libro 116, 
folio, 129. finca número 8.767. Valorada a efectos 
de subasta en 3.250.000 pesetas. 

Lote 2.-Vivienda en Aréva10 (Avila). en la calle 
Severo Ochoa. número 4, planta tercera. mano dere
cha. del complejo urbanístico llamado «Panüe de 
la Amaya •. Tiene una superlicie útil de 56,81 metros 
cuadrados. distribuidos en vana"i habitaciones y ser
vicios. Inscrita en el Registro oe la Propiedad de 
Aréva10 (Avila). al tomo 2.902. libro 116. folio 78. 
fmca nUmero 8.750. Valorada a efectos de subasta 
en 3.250.000 pesetas. 

Lote 3.-Urbana, fmca en ténnmo de Arévalo 
(Avila), al sitio del Castaño. compuesta de una nave 
de 127,68 metros cuadrados y otra nave, dedicada 
a almacén, de 64,50 metros cuadrado,,", comunicadas 
entre sto y tres pocilgas. Tcx10 ello hace una superficie 
de 364,98 metros cuadrad..:>S. Inscrita en eJ Registro 
de la Propiedad de Arévalo (Avila). 01 tomo 2.905, 
libro 118, folio 144, fmca número 8.956. Valorada 
en 2.850.000 pesetas. 

Lote 4.-Urbana. solar en término de Aréval:> 
(Avila), al sitio del Castafio, que ocupa una super
ficie de 482 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arévalo (Avila), al tomo 2.905, 
libro 118, folio 147. finca número 8.958. '\/alomda 
a efectos de subasta en 925.000 pesetas. 

Dado en Arévalo a 19 de junio de 1992.-La 
Jueza. Inés Redondo Granado . .:...La Secretaria.-· 
7.846-0. 

BARCELONA 

Edic!o!J" 

Doña Trinidad Jiménez Jiménez. Secretaria-del Juz· 
gado de Primera Instancia número 26 de los ::le . 
Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su seftoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria nUmero 542/1992-5.-, promovidos 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima». contra 
la fmca hipotecada por don Andrés Mora Zapata 
y doña Filomena Candelas Martinez. en reclama
ción de cantidad, se anWlcia. por el presente, la 
venta de dicha fmca en pública subasta, por término 
de veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en via Layetana, 10 bis, planta 1.-, tenien
do lugar la primera subasta el 2 de octubre de 1992, 
a las diez treinta horas; la segunda subasta (si resul
tara desierta la primera). el 2 de noviembre de 1992. 
a las diez treinta horas, y la tercera subasta (si resul
tara desierta la segunda). el2 de diciembre de 1992, 
a las diez treinta horas. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-SeTVÍra de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha CéJlltidad, y 4t tercera 
subasta sale sin sujecion a tipo. Siendo ei precio 
de tasaci6n de 6.800.506 pesetas. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y seguo
da subastas, los licitadores deberán consignar pre.
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas-



t,Ve1'20'lxwIOO del tipo dela segunda, sin cuyo 
ic'qtiisit.o no serán ad,mitidos.'--. -, __ :" .. : . .';~ ."!: },_1,' ~'~> '- " 

; Jl-:Afttrmínar"cl'ácto;--sei'án"devuelta"l' dichas can: 
tidlÍde§ 'a-'s\lS'dúeñoS,'saIVo-hi"que -correspdnda 'al 
-iñej~i .Jmstor { que- queda,~:-,~·'~enta·.~: com? -, part~ 
del 'p"",io tótal'<l'el relt!ate,que'~ se sólicita. jx>dr{l 
hactíSé con"la ~d8d dé cederlo·a'te~ro.',i.l ~ 

También: podrán: reservarse en -depósito. á ins
tancia del ac.réeddr.' las 'uemás' ~nsignaciones de 
los' Postores. que_"se-.,admitan- y ~ayán- )cubierto el 
tipO _ efe la- sul:nis~ ;~,'efectos d~_ que ,si, el- prime~ 
pastor-adjudicatario no ~mpliese la obli~a,?6n_pue
d3 aprobarSe el-remate a favor de, los Que I_e sigan 
pOr el orden' de' SU~ ~spectivas ix>stu~s~ -, '_ ", 
< '.Terc~ra.-~eden- hacerse posturas por escrlt6, en" 
pliego: cerrado. que' deberá ser -presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de ]a consignación" ~ntcs del momento señalado 
para la .su~~ta, . 

Cuarta.-Los _ autos y la certificación del Regi~tro 
de' hi Propiedad a. que' se refiere la ·'regla·'4 ..... ·~el 
aitículo 131. de la Ley Hipote~aria ~'sta~ de. ~a¡'i
fiesto en la Secretaría de este Juzgado' a' disPosición 
de 'los interviIÚentes. ." ~ 
. Qúinta.-Se ente~dera que' todo 'lidtad'or acepta 

fa tiu.ilación existente. y que las cargas o gr~vámenes 
anteriores y los' p:-eferentes. si Jos ,hubiere, al 'crédito 
del a~tór contim:Iarán subsisténtes: y que el rematante 
los.<icepta y queda subrogado en la r¡;:sponsabilidad 
de !os nlisrnos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sextci.-Mcdiante ,el presente se notifica al deudvr 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La finca requerida es la siguiente: 

Entidad número 64. situada en el piso Mico. puer
ta I.a, escalera derecha del edificio en Barberá del 
Vallés, con frente al paseo Doctor Moragas, antes 
sin número. hoy 252-254 

Inscripción.-Registro·de la Propiedad número 2 
de Sabadell ai toma 1.566, libro 125 de Barberá 
del Va.lles. folio 217. finca registral número 7.407. 
inscripción,tercera. 

La Secretaria. Trinidad Jiménez Jimenez.-
7.330-D. 

* 
Doña Trinidad JiméncL Jiméncz. Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 26 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley' Hipotecaria número 777/1 99 1_2.A

• promovidos 
por Banco Español de Crédito. contra las fincas 
hipotecadas por don Manuel Medina Gordillo y 
doña Eusebia JiméneL Leiva. en rcclamación de 
cantidad. se anuncia, por el presente. la venta de 
dichas fincas en pública subasta. por término de 
veinte dias, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en vía Layetana. 10 bis. planta l.a. teniendo 
lugar la primera subasta el 16 de septiembre de 
1~92; a las doce treinta horas: la segunda subasta 
(SI resultara desierta la primera). el 16 de octubre 
de 1992. a las doce horas. y la tercera subasta (si 
n:sulta'ra desierta la segunda). el 16 de noviembre' 
de 1992, a las doce horaS., bajo la5 siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servini de tipo par,} el remate .. en pri
mera subasta, la cantidad en Que hayan sido tasadas 
las fincas en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta. el 75, por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda·.-Para tomar parte en la primera y segun4 

d~ subastas, los licitadores deberan consignar pre
Vlamente. en la Mesa del Juzgado o .en el esta
~Iecimie~to público destinado al efecto. una can
tidad en metá1ico igual, Q2r lo menos. al 20 por 
lOO de su correspondiente tipo. y en la tercera subas-
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tao el 20 por 100 del tipo- de: "la' segunda. sin' cuyo 
requísito no serán admitid~ 

~ .. Al 'terminar' el acto~: Serán ·devueltaS. tlich83 ~n
tidades á sus dueños:,. salvo 'la;l.que corresponda 'al 
mejor~postor, 'qUe' quedará' a Cue~ta·y COmo 'parte 
del p'recio total 'del- rematé;"que'Si Se soliCita;-'pOdta 
hacerse'~ la' calidad.-de:tcedérlb a tercero_~:: . 

Tiunbi~n' podrán reservilrsC' en deP6sit~'~ a' inS
tancia del acreedor~ las demás 'coñsigriá~iones' 'de 
los postores que se adnñtim y hayan' cUbierto: el 
tipo ·de~·la. subasta· a' efectos de . que si el. primer 
postor-adjudicatarlo no cumpliese la qbligación pue
da aprobarse el remate a' favor de lós que le sigan 
por 'el orden de sus respectiVllS posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en ~ 
pliego cerrado. Que "deberá ser presentado '. en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la .consignación. antes del momento señalado 
para la súbasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla -4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani~ 
fiesto en lu Secretaria d~ este Juzgado"3 disposición 
de los intervinierites. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existent.f"; y que las cargM o graváme¡¡es 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en' la responsabilidad 
de los mismcs, sin destinarse a su extincion el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec· 
tos legaJes procedentes. Caso de suspencerse una 
de las subastas por causas de fu~rza mayor se cele
brará el dia siguiente. 3 la misma hora. 

La dl:scripción de las fincas cs la siguiente: 

A) Departamento cuatro.-Vivienda única en la 
plant., baj:!. puerta I.a • hoy loc!.:1 de la casa sita 
en Matará, calle Ciudad. de Tarrega. sin número. 
hoy número 4. 

In~crita en el Registro de la Propiedad número 4 
de los de Matúró en el tomo 2.912. libro 26 de 
Mataró-4. folio 106. finca número 1.378. inscripción 
primera. 

B) Entidad tres.-Local lado norte de la planta 
baja de la casa sita en Mataró. calle Ciudad de 
Tarregll. sin numero. hoy número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de los de Mataró en el tomo 2.894 m, libro 19 
de Matare), folio 136. finca número 1.050. inscrip
ción primera. 

El precio de tasación es de 54.000.000 de pesetas. 

y a los efectos legales oportunos. sirviendo la 
presente de notificación a los demandados caso de 
resultar negativa la personal. expido el presente en 
Barcelona a 12 de mayo de ] 992.-La Secretaria, 
Trinidad Jimenez Jimenez.-4.396~3. 

* 
Doña Amelia Mateo Marco. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en ,este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 916/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas-cuarta, a instancia del Procum
dor don Jorge Fontquemi Bas. en representación 
de Banco Exterior de España, contra don Jorge 
Créus Martori. don Roser PovilJ Paliares. don Vicen
tc Foz Samper y «Estampats Everma, Sociedad 
Limitada&. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ternlino de veinte días 
y precio de su avalúo. el bien embargado. a los 
demandados Que mas adelante se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana; numero 10. 
4.8 planta. el próximo día 8 de septiembre y hora 
de las diez y para el supuesto de que resultare.desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
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;5 la, segunda, el próximo. 8 de octub.r:e¡ y hora de . las 
J diez. en las mismas condiciones que .. la primera. 

excepto el tipo-del remate que será· del. 75 'poc~ 100 
del de la primera.' y .. caso de ·resultar· desierta;dicha 
segunda 'sUbasta.' se celebrará una' terce~isifi,.Suj6-
ci6n a tipo, el día· 8 ·de 'Dóviembre y·bora dc·las 
diez. en las condiciones prevenidas en;'.-Ia Ley Ide 
Enjuíciamien~o Civil. con las refonnas· contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los titulas de propiedad obran en autos,·· para 
ser examiriados en Secretaria· por los licitadoros'que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros y que subsisten las'cargas anteriores 
y preferentes. En caso de. que alguna de' las: subastas 
en'los' días' señalados no se pudiese -celcbnir ,por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraria la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de' los sábados, a la misma·hora y'"lugar· de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese 'lo mismo 
en dícha subasta. se efectuaría ]a misma al siguiente 
día hábil, a la misma hcra y lugar.' y', asi· suce
sivamente. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja de 90.66 metrps cuadr.:.dos, 
edificada sobre un solar de 170.173 metros cua
drados. Inscrita a nombre de don Vicente' Foz Sam4 

per y dOll Roser Povill Paliares, por mit3des rndivisas 
según inscripción úbmnte al tomo 194. libro 194, 
finca 9.455-N. Valorada en 14.950.000 pesetas. 

Dado en Gan:elona a 3 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Amel.ia Mateo Mai"cu.-EI Secre~ 
tario.-7.313-D. 

* 
Dona Maria Pilar Ferrár. Villa.. Secretaria del Juz~ 

gado de Primera Inst3J.cia nlimer0 24 de los de 
B",rcelonu,. 

Hago saber. Que según 10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fLocha. dictada en el, proce4 

dimiento judicial sumario del articulo t 31 de la 
Ley Hipotecaria. numero 880/1991-3,-. promovidos 
por Caixa, d Estalvis i Pensions de Barcelona, que 
litiga con beneficio de justicia gratuita. contra la 
finca hipotecada por Mercedes Mur Vivien. en recla~ 
mación de cantidad. s. anuncia por el presénte la 
venta de dicha nnca en pública subasta. por tenruno 
de veinte dias, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en vía Layetana. 10 bis, planta primera. 
teniendo lugar la primera subasta el día 20 de octu
bre de 1992. a las doce treinta horas: la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera). el 18 de 
noviembre de 1992. a las doce treinta horas. y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
el15 de diciembre de 1992. a las doce treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da sub:lsta. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en d esta
blecimiento público destinado al efecto,:'una can
tidad en metálico igual. por lo menos. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo, yen la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que-co.rresponda al 
mejor postor, que Quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita.. podrá 
haL"Crse con la calidad de cederlo ~ tercero. " 

Tambien podra reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las d~más consignaciones de los pos.
tores que se admitan y hayan cubieno el tipo' de 
la subasta a efecto de que si el primer. postor-ad· 
judicatario no cumpliese la obligación pueda' apro--o 
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barse el remate a' favor- de los· que' le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 
. ; Tercera."-Pucden· hace,.., posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá -ser presentado en- la 
Secretada del· Ju78ado, con eljustificanto del ingreso 
de la consignaciÓIlt antes -del momento: sCi'ialado 
para la subasta ..... ' 

. CUarta.-Los autos y la certificación' del Registro 
de' la Propiedad a que se relicte la regla' 4~·del 
articulo· 131 de la Ley Hipotecaria estan\n de mani
tiesto en la Secretarla de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes: 

Quinta.--se entenderá que todo licitador acepta 
la ~aci6n existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferontes, si los bubiete, al crédito 
del actor continu.arán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los misIIlos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate:' 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seftalamientos.. a los efec-. 
tos legales procedentes. 

Séptima -Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrane las subastas por causas de 
fuerza mayor, se celebrará el siguiente dia hftbil 
a la misma hora,. o en sucesivos días. si se repitiere. 
O persistiere, tal impedimento. 

Octaw..-La finca que sale a pública ~basta es 
la siguiente: 

Urbana.-Casa unifamiliar, sita en Manresa., Carnt 
VelJ de Sampedor. hoy Canú del Colome!, número 
21 B, compuesta de planta baja, destinada a garaje, 
de 30 metros cuadrados. y trastero de 13 metros 
y 50 decímetros cuadrados; en la que se uhica ade-
más el arranque de las escaleras. con plantas altas, 
destinadas a una sola vivienrla. de 90 metros cua· 
dIados entre ambas. siendo todas las superficie utiles 
y cubierta de tejado a doble vertiente, ,bajo la cual 
hay un espacio vacio, no habitable, destinado a des
ván; edificada sobre un solar de 102 metros y 50 
declmetros cuadrados., destinándose el resto sin edi
ficar a patio posterior. La total flnca linda: Frente. 
calle de su situación; d::recha, entrando, con casa 
propiedad de Jaime Guals: fondo. con Comunidad 
de propietarios de las GasaS nilmeres 74, 76 Y 78 
de la calle de 18 Pau. e izquierda. con casa número 
21 A de la misma calle. Inscrita en el Registro 

. de la Propiedad núniero 1 de Manresa. al tomo 
2.047, libro 676, folio 78, fmea número 33.383, 
inscripción 3.-

Precio tipo: 9.590.400 pesetas. 

y para que sirva de público anuncio a las ante
dichas subastas. expido el presente en Barcelona 
a 18 de junio de 1992.-La Secretaria, Maria Pilar 
Ferrán Dilla.-4.552-A. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidorm. en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 145/1992, tra~ 
roltado por las reglas establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias de Caja de Crédito 
de Altea. representada por el Procurador don Luis 
Regla Benedito. conlla don Miguel Prado González., 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera. la 
flnca que al fInal se didL 

Para la celebmción de la subasta. se ha seIialado 
el d1a 8 de septiembre, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, previniéndose a los 
posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 12.000.000 
de pesetas. fIjado a tal efecto en la escritum de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco' 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle el Puente, con el 
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número 0147, el 20 por lOO .de dicha cantidad,;J 
sin cuyo requisito no serán admitidos. I 

. Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reHotO'la regla,.4.~ del articulo 13hde la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secre\llria de 
este· Juzgado, entendimdose que todo licitador las 
acepta como bastantes a los efectos de la titn1ación 
de la finca. " 

CUatto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y prefetentes al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el' rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad dI' los mis
mas. sin destinarse· a su, extinción· el precio del 
remate. 

Quinto.-Quo las posturas podrán hace"" en cali-
dad de ceder el remate a tercero. ~ 

Sexto.-Que deade la fecba del anuncio basta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cmnpliendo los requisitos· exigidos por 
la regla 14, párrafo 3.° del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos.
tores en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo dia 2 
de octubre. a las diez horas,. siniendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por ¡OO del precio pac
tado y debiendo consignar. los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

OClavo.-Igualmente y a preveJ"Ici6n, de que no 
haya postores en Ja segunda subasta. se señala para 
la "tt:rcera, que se celebrarl\ sin sujeción a dpo, la 
audiencia del próximo dia 30 de octubre. a las diez 
horas, debiendo con!l.ignar les licitadores ~1 mismo 
Jepósito exigido en la r~gla anterior para la segtmrla. 

. Noveno.-Para. el casO de tener que suspender 
por causa mayor alguna de las subastas seilaladas 
se cclcbrah\ al día s.iguiente hAbiL a igual hora. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda señ:'llada con la letra A, sita en la primera 
planta del edificio dpanem¡¡lt. situado en Alfaz rte! 
Pi. ccn fachadas rccayentes a la avenida del Pals 
Valenciá, por' su linde oeste; calle Balde. por su 
linde norte, y calle la Creu. por su linde sur. Su 
ertrada principal es por la calle Balde. con núme
ro 98. 

Inscripción al tomo 711, libro 83 de Alfaz del 
Pi. folio 199, finea 20.059, inScripción segunda. 

Dado en Benidonn a 28 de mayo de 1 992.-El 
Secretario.-7,441-D. 

BILBAO 

Edicros 

Don Antonio García Martínez. por sustitución. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 9 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 207/1992. se trarilita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. a instancia de eBanco Bilbao ViZcaya, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Apalategui Carasa. contra doña T omasa 
Gorrochategui Recacoechea, en reclamación de eré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose pW1l que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 10 de septiembre, a las diez hoJaS. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 
~gunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de -este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
ca~ Sociedad Anónima», número 4.750, una can"'" 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la· calidad de 
ceder el remate a terceros. .]< •.• , _, _.~' 

.CUarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, padrón baceroe posturas por; 
escrito. ~n pliego cerrado,. haciendo el. depósito a 
que se ha hecho referencia. anteriormente .. , .. " : . .' 

Quinta.-Los autos· y la certificación del Regi~ 
a que sereliete.1a regJa4."·del arti!"llo; 131.de 
la Ley.Hipotecaria están de manifiesto. en la S~ 
tarta' del Juzgado, entendiéndose que.todo licitador 
acepta como bastante. la titulación existente y que 
las t;:~s o gravámenes antcriorc:jJ, y los' preferentes. 
si los hubiere. al erMita del actor, c~)fltinuarán, sub
sistentes~ entendiéildose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respOnsabilidad de los mis.: 
mos, sin destinarse a :m. extinción el precio del 
remate.; 

P¡:¡ra el S;Upuesto de qué no habiere' postoreS en 
la primera subasta. se sedaIa para la celebraciOh 
de lilla segunda el dia 8' de octubre,.a las diez horas, 
sirviendo de tipo el7 5 por 100 del SCÍialado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiete 
licitadores, en la segUnda subasta. se señala: p8ra 
la celebación de una tel""CCl'a el día 5 de noviembre. 
a las diez horas. Cuya subasta se celebrará #n suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar' 
parte con la misma,. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor C" causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sá.badOs. 

El prcse:1te edicto servirá de notificación a los 
d::udores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Descripción.-Treinta y cuatrc. Vivienda izquierda 
derecha o letra B de la plan!a alta primera.. que 
tiene ~a superficie al'roximada de 699 ltletros .cua
drados, y linda: Al norte, ccija, del ascensor y vivienda 
derecha~izquierda de su respectiva planta; sur, mú 
terreno de esta casa, destinado a semicalle de la 
calle particular; al este. rellano de la escalera y vivien
da iz-Quierda-izquierda de su respectiva planta. y al 
oeste. espacio libre sobre los locales de la planta 
baja. Corresponde a esta vivienda el uso privativo 
de la parte de la terraza existente en el lindero 
oeste de la misma, cuya terraza está constintida 
por el techo de los locales de la planta baja. Dicha 
parte de terraza se halla separada del resto por medio 
de una veda. 

Con relación al total de la fmca y su valor. tiene 
una participación de 1,70 por 100. 

Founa parte integrante de la casa nilmero 69 
de la calie lturriaga, de Bilbao. 

InscripcióD.-Se cita como referencia el tomo 
J.461,libro 288 de Begoña, folio 246. fmea 17.356, 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de abril de 1992.-E1 Mogis-' 
trado-Juez, por sustitucíón, Antonio García Mar
tinez.-EI Secretario.-7.290-D. 

* 
Doña Susana Amigo Sanz.. Magistrada·Juez de Pri· 

mera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en'dicho Juzgado, y con el mime
ro 153/1992,se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13.1 de la..l.ey Hipo
tecaria, a instancia de «Bilbao Hipot.eéari.i, Sociedad 
Anónima. Sociedad de Crédito Hipotecario», contra 
doña Manuela Nosete qIDrera y don Eduardo 
Lopezdo Chia, en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución de esta. fecha se 
ha acordado. $3,car a publica subasta.. por primera 
vez. y, término.,de;: veinte días. el bien que luego.sc 
dirá,. señalándose Para que el acto del remate tenga 
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~-eri"la Sala de AudíenC!3 de este Juzgado-el 
fdl8- 2l'de-septiembre" a las diez horas,,"con'las pre- , 

:,vtbcio,ne.s s~ie~~es: , _,' . -. 
~A¡~r~~e DO_,~ ,admi~:Pós~ qu~ no 

. 'po d~ la subasta. '. . .... 
ue los licitadores ... ··-para tomar parte 

subasta. deberán consignar previamente en 
'1Í;cUeiita de este Ju~do en. el ~Banco Bilbao. Vlz· 
'aya;"Sociedad Anónu:na ... numero 4.708. una can- . 
'~dad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
"defbien. que sirva de tipo, _haciénd?se cOl)star_ el 
!ñi:íIDeri>' y año. de;! procedimiento., sin, cuyo requisito. 
lrio Serán'idmi~dos~ no acep~do~ entrega ~e dine· 
lro en ~etálico o. cheque"! en el Juzgado. . 

Terceia.-podrán participar con la calidad de 
lceder el remate a terceros. 
:'~ Cuarta~En todas las ,subastas. desde ·el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el dep(lsito a 
que se ha itecho referencia anteriorment.e. _ __ 

Quinta.-Los autos y la certificación del R~gistro 
a Que se refiere la regla 4." del articulo IJ I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación eJUs(ente y que 
las cargas o gr.lvámenes anteriores y los preferen.tes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acerta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

' .. Para el supuesto de que no hllbiere ,post~'r~~ en 1 
la primera subasta. !)e sefiaJa para, la celebración ... 
dt" una segunda el día 19 de octubre. a, las dief~ 
horas.. sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefia1ado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sefiala para 
Ifl cdebración de una ter,;:era (':1 di .. 1(, de nov:err.bro!. 
a las diez horas, euya'subasta se celebrará sin suje
dón a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la seguilda. 

Si por fuerza mayor o caúsas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábi¡; a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá _ de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 71. Vivienda tipo E. sita' en 
la quinta planra alta. senalada su puerta con el nume
ro 11, de la casa cuyo portal de entrada recae a 

. Ja,calle de Carlet. número 10. perteneciente al blo
que número 6 del Parque Alcosa. en término muni
cipal de Sevilla, poligono \(Aeropuerto~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla al folio 245 del tomo 713, libro 123. 
finca número 6.373. inscripción quinta. 

Valorada en 13.681.250 pesetas. 

: Dado en Bilbao a· 4 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez. Susana Amigo Sanz.-EI· Sccreta
rio.-7.292·D. 

CARLET 

Edicto 

Doña Reyes JimerlO Guth!rrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 

~: .. ,.Carlet y su partido, . 

:'H<\ce saber. Que en e~te Juzgado se siguen autos 
de_ juicio ejecutivo número 366/1991; a instancia 
,del' Procurador don Bem<trdo Borras Hervás; en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Préstamos de Carlct. contra don Angel Mendoza 

. _C,asp Y doña Luisa Ocheda Hervás. en ·trámite de 
. prOcedimiento de apremio:-en los que por provi~ 
·:dencia de esta-fecha, se ha acordadó·anunciar por 

;& .• 

Jueves 16 julio 1992 

medio del presente la venta en pública subasta. por 
primera' vez.·en plazo de veinte dias y el tipo de 
tasación que se indicará, la siguiente' fmca; 

. ,Vivienda. urbana, fiJ.1ca número 9.374. inscrita en 
efRegislJ"\I de. la Propiedad de. Carie!. ' 

La subasta tendrá ¡lIgar ,en la Sala Audjencia de 
. este .Juzgado. sito en la calle Preso, númerOs 1 y 
2 _de Carlet:,,- eI_ próximo dia 9 de noviembre a las 
trece horas, bajo las condidones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a ·publica subasta 
por- el titulo de tasación en que ha sido valorado 
de I 1".500.000 pesetas. -no admitiendose posturas 
que no cubran las' dos tercera partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debenin 
los licitadores, consignar previamente en ·la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
el 20 por ¡ 00 del precio de la tasación -que sirve 
de tipo para la s~basta. sin CUy<>. requisito. no Dt'?dran 
ser admitidos' a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Terceta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. -quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del fP.mate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por les licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente. 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantióad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seiiala para la segunda el dia 14 de diciembre a 
las trece horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
para la qLe servirá de bpo el 75 por 100 de la 
valorad.'>n, no admitiéndose posturas ir.ferioies aL 

50 por 100 dt" la valoración. 
Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 

11 de enero de 1993, a la misma hora en la r('rerida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Carlet a 9 de junio de 1992.-La 
Juez.-EI Secretario.-7.412-D .... 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Dorla Adela' Bardón Martincz. Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana. 

Hace saber. Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 375/1990, de declarativo 
de menor cuantía, seguidos a instancias de don 
Eduardo Ruiz perez. representado por la Procu
radora dona Manuela Torres Vicente. contra don 
Alvaro José Cañada Vera, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tennino de veinte dias 
y tipo legal Que se dirá, los bienes que luego se 
pescriben. 

Para tomar parte en la subasta. los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta: 
en la tercera se consignara una cantidad igual que 
en la segunda: no se admitirán posturas que no 
cubran los dos teTcios del tipo de subasta; el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los 
autos y la certificación registral se encuentran qe 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente. sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito ejecutado con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El" acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgadu, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta. el·dia 11 de septiembre de 1992, 
por la tasación de los bienes. 
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Segunda subasta. el·día 13 de octubre de 1992. 
'Tipo. el 75 por 100 de lo acordado en la tasación 
de los bienes. 

Tercera subasta. el día 11 de noviembre. sin suje
ción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l.0 Urbana.:-'Mitad indivisa de vivienda en plan
ta baja del edificio sito en término de Alcala de 
Chivert, partida A1cocebre. urbanización «Monte
mar»: tiene una extensión superficial de 12$ metros 
cuadrados_ Inscrita en el Registro de San Mateo. 
al libro 190 de Alcalá. tomo 392, folio 36, finca 
número 20.364. 

Tasada en 3.500.000 pesetas. 
2.° Urbana.-Mitad rndivisa de vivi~nda en pri

mera planta del edificio sito en ténnino de Alcalá 
de Chivert, partida Alcocebre, urbanizacién «Mon
teman; tiene una superficie de 125 metros cuadra
dos. Inscrita en el R.;gistro de San Mateo, al libro 
190 de Alcala, tomo 392, folio 39, finca número 
20.36j. 

Tasada en 5.000.000 (fe pe-s'!tas. 

y para ,el caso de resultOl.r negativa la notificación 
practicada a los dcudc.res, !:irva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castel1ón de la Plana a 3 de junio 
de 1992.-La MagistrJ.da-Ju~z. Adela Bardón Mar
tínez.-EI Secretario,-7.369-D. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pf'dro Jase Veia Torre~, Magbtrado-Juez de 
Primera Instanda número 1 de Córdoba. 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
528/1983, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de '«Banco de Financiación Industrial. Socie
dad Anónima. (lNDUBAN). hoy dJanco del 
Comercio. Sociedad Anónima», contra \(Estructura 
y Construciones de Córdoba. Sociedad Anónima., 
don Rafael Hiedra Rodríguez y otra. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasttl, por tercera vez, término de veinte 
dias, el inmueble que mas abajo se reseila. sena
Umdose para su celebrdción el próximo dia 29 de 
septiembre, a las doce de la manaila. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primern.-Esta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que para lomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado. 

Tercera.~Sólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Cuartfl.-Las cargas anteriore':i y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor contihuaran sub· 
sistentes, entendiendóse que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta--

Urbana.-Chalé señalado con el número 33 acce
sorio, situado en la calle nombrada El Mayoral. 
en la sierra y término de Córdoba. Consta de planta 
baja y alta y demas dependencias. Ocupa un3. super
ficie construida de 85 metros y'65 decimetros cua
drados, estando el resto del solar hasta los 1.250 
metros de superficie destinados a zonas -verdes y 
ajardinadas. 
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Io.scrito·en el Registro número·2 al tomo 341. 
Imea 5.33!. 

Sirvi6 de tipo paIll la segunda subasta, declarada 
desierta. la cantidad de 26,250.000 pesetas. 

Dado. en Córdoba a 12 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Yeia Torres.-EI Secre
tario.-4.56 1-3. 

ELDA 

Edtcto 

En virtud de providenci,a dictada con esta fecha 
por la señora doña Carmen Arias Giner. Juez de 
Primera Instancia nUmero 1 de Elda y su partido. 
en el procedimiento seguidO con el número' 54/1991 
a instancia de «Banco de. Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónim.a». contra don Vicente Galiana Pastor. don 
Manuel Cruz López y doña Maria del Caanen Gaf
cía Pérez.. sobre efectividad de un crédito tipote
cario, se anWlcia la venta en pública subasta de 
la fmea hi¡,otecada: 

Por primera vez. el día 15 de septiembre a ias 
once horas de su :nañana 

ServiIil de tipo par.! la nllswa la Suma de: Primer 
lote. 12.460.000 pesetas; segundo lote. ,0.680.000 
pesetas; terce: lote. 23.140.000 pesetas, Y cuarto.> 
lote. 16.020.000 pesetas, fijada a! efecto en la escri
tura de préstamo, no siendo admisible postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior 
el dia i 3 de octubre- a las once horas. sixviendo 
de tipo para la Misma e-l 75 por 100 de la vez 
anterior e igl¡ales requísitos. 

Por tercera vez y tambien de resultar desierta 
la anterior el dla 10 de noviembre a las once horas, 
y sin sujeción a tipo; y todo ello. bajo las condiciones 
sjguientes: 

Primfl';f"d.-~ tomar pa..'"tc en la suba.>ta. deberár. 
consignar previamente los licitadores.. el 20 pro 100 
de los tipos señalados. ~n la tercera será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certifiCdción a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. sito en calle San Francisco, número 
l. de EJda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las CaIgas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere). al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los a~-epta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de t0d.a3 las subastas 
hasta su celebración, podrái:t hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juz¡ado, junto a aquél, el importe de la con· 
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efec .... o. 

Quinta.-Las posturas Podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de -Verificar dicha c.esi6n 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla., y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Primer lote: Tipo 12.460.000 pesetas; vivienda, 
tipo B. centro subiendo por la escalera en el piso 
sexto del edificio Amiches. en ténnino de Alicante, 
partida de la Condomina. Armajal y Cabo de la 
Huerta. Mide 69 metros cuadrados útiles y se ·com· 
pone de vestibulo. paso, dos donnitorios. salón-crr-
medor. baño. cocina, galería y terraza. ]nscrlpción: 
Registro número 1 de Alicante. al tomo-2.106.libro 
1227, sección 11, folio 65, finca 75.452, inscrtpci6n 
2.", actualmente libro 64, folio 29, finca 3.340 del 
Registro 1 a! 4. 

Segundo lote: TIpo 10.680.000 pesetas; solar para 
edificio. sito en PetFer, partido de la Canal. que 
mide 245 metros cuadrados. linda: Sur o frente. 
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calle; Pintor Zurbanm,;: linea de- 5 metros; esJe' o 
derecha. entrando.'lnscripci6n a! tomo 1.116, libro 
152, de Petrer, folio 21.· tinca 12.158, inscripción 
segunda 

Tercer lote: TIpO 23.140.000 pesetas; Ullll. llave 
industtia! de planta bl\ja y pátio, sita en Petrer, cane 
de -Sax sin número. actualmente Pintor Zurbarátl. 
que lnidelo cubierto 23 melros de m:nte por 18 
metros de fondo. o sean '414 metros cuadrados, 
y el patio descub;erto 625 metros 30 declmetros 
cuadrados. lo ·que hace un total do 1.039,30 deci
metros. Inscripción, tomo 964, libro 1.189 d. Petrer, 
folio 151. tinca 8.122. inscripción J .... actualmente 
a! tomo 1.313, libro 210, folio 152. 

CUarto lot.: TIpo 16.000.000 de pesetas; un edi
ficio destinado a fábrica. sito en Petrer, calle en 
Proyecto, hoy, de Pintor Zurbarán, sin número, que 
consta de dos dependencias y patio, tien.:: una super
ficie de 354 metroS con 60 decimetros cuadrados, 
de los que corresponden al patio 57 metros 96 deci
metros. Inscripción al tomo 1.313. libro 210, folio 
154, finca 7.350. 

Dado. en Elda a 10 de junio de 1992.-La Juez. 
Cannen Arias Giner.-La Oficial- en funciones de 
Secretario.-7.462-D. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jorge Campos Martinez. Presidente de la Sec
cióa Segunda de la Audiencia Provincial de 
Girana,. 

Hago saber: Que en este TÍibunaJ y en méritos 
de ejecutoria número 66/1989. dimanante del suma
rio número 23 del Juzgado de instrucción número 
l de La' F:isbal. contra el penado dOll Georges 
Dahan. en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar :l la venta en primera y pública 
subasta. por términu ue veinte mas y precio ~e su 
valGraci6~ para cuyo acto se ha uñala10 en la 
Sala Audiencia de este Tribunal el próximo dta 15 
de octubre. a las diez horas de la mañana. la mitad 
indivisa de la fmca embargada propiedad del penado 
don Georges Daban y de su esposa doña Alicia 
Santos Pargas. blijo las condiciones siguientes: 

Primeia.-Que el tipo de remate seré la mitad de 
la valoración de los bienes objeto de subasta. tasados 
en 13.588.050 pesetas. 

Segunda.-Que pard tomar parte en la sublista 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la Mesa del Tribunal o establecimiento destinado 
al efecto, una suma igual O superior al 20 por ]00 
del tipo del remate. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercera.-Que podran hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta. 
hasta su celebración. depositando en. la 1t.fesa del 
Tribunal, junto con aquél como mínimo. Wla can
tidadigual aJ 20 por lOO del remate. 

Cuarta-No se podrá ceder el remate a tercero. 
Quinta.-Que para el supuesto de que resultare 

desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta el día 16 de 
noviembre, a las diez horas de la mañana. en el ' 
mismo lugar y condi~iones que la anterior. excepto 
que el tipo' de remate será el 75 por 100 del tipo 
de primera subasta. 

Sexta.-Que caso de resultar desiertas las anteriores 
subastas, se ha señalado pan! la celebral-ión de ter
cera subasta. sin sujeción a tipo, el dla 15 ce diciem
bre. a las diez horas de la manana. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Mitad indivisa de la fInca objeto de subasta 

Finca nUmero 8358, que [IgUIa inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palamós al folio 240. 
del tomo 1.983 del archivo, libro 162 de CaJonge, 
cuya descripción es la siguiente: Urbana, casa !;halé. 
situada en la parcela n6mero 2 de la manzana .V .. 
de la Urbanización denominada .. Mas Ambros ... del 
térniino municípal de Calongo, denominada Vella 
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Rosa;. está compuesta de planta b¡ija que tiene UIia 
superticie útil de 11 O metros, esta dividida en saJa, 
de esrar-comedor, cuarto de bado.-cocina ... tres dor~'; 
mitorios, y planta piso. que tiene una superficie, útil; 
de 80 metros cuadmdos, está dividida en salá de' 
estar..oomedor. CC!D chimen~ dosdornmorioS; euar .. ¡ 
to de bano. cocina y teiraza;. la' edificación se halla ~ 
cOnstruida sobre una :parcela de terreno de SUperficie' 
684 metros_ 63 decímetros '_cuadrados, de los cuaJés. 
el solar propio de la edificación con relación a su 
planta baja ocupa una supemcie total de 130 metros 
cuadrados, 'estando el resto del solar no edificado 
destinado a jardín -y entradas de la casa. _ y todo 
eh su' CQJ\junto. linda: Al norte~ calle; sur, parcela 
ntimero 3, O ¡mea de donde se segrega; al este, 
parcela número 1, o rmca de donde' se segrega y 
en parte zona verde. y al oeste. parcela 4. de 1(1. 
misma urbanización o finca de donde se segrega 

Dado en Girona a 8 de junio de 1992.-El Pre.. 
sidente. Jorge Campos Martlnez.-EI Secreta
rio.-8.594-E. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Marla Jost Dlaz-Llanos Calvijo, Juez sustituta 
de Primera número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 604/1991 se S:guCD autos de pro
cedimiento judicial sumario de] articulo 131 de la 
I:.ey Hipotecaria. a instancias de .Banco Hispa!1o 
Americano, Sociedad Anónirr,a •• con domicilio en 
Madri~ plaza de: Canalejas. 1. con número de iden
tificación fiscal A-28..Q0065. representa<lo por el 
Procurador señor González Pérez. contra don 
MWJuel Muñiz Palacio y doña Dolon::s Caso Fer
nánd'!2.. cor. dorrddlio e~ calle Obispo Perez CAce 
res, San Isidro. Granadilla. se ]1a acorc!ado sacar 
a pública subasta por primera y plazo de veinte 
dias las siguientes fmeas: 

Urbana número 1.- Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granadilla, tomo 736, libro 121 de 
Granadilla, folio 49, fmea 16.389. 

Urbana número 2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granadilla, tomo 736, libro 121 de 
Granadilla, folio 51. fmea 16.39 L 

Urbana número 3. Inscrita en el Registro de ]a 
Propiedad de Granadilla. tomo 736, libro 121 de 
Granadilla, follo 53, fmea 16.393. 

El acto de la subasta tenari.lugar en este Juzgado 
el día 15 de octubre. 

y las bases son las siguientes: 

Primera.--Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.222.500 pesetas la fmea nuumero 16.389 
y 4.611.250 pesetas cada una de las fincas números 
16.391 y 16.393, que se pacto en la escritura de 
préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte -=n la subasta habrá_ 
que depositar previamente, en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao ViZcaya .. al número 70.000.3. 
al número de procedimiento 37410001860491. el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-hasta el momento de! la celebración 
poWnn hacerse posturas por escrito. en pliego ceffil
do, depositandolo en la misma cuenta. haciendo 
constar expresameute que se aceptan las obligacio· 
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación Y.que la!i cargas y grao 
vámenes preferentes al créd-ito del·aGtor continuarán 
subsistentes. entendiendose qUe el rematante. los 
acepta y queda -subrogado en su responsabilidad. 
as1 como que no se destinará a su extinción el preciO 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rlIDlate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimhmto 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
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la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la-finca Y los derechos reales· que sobre ella -existen 
están 'de manifiesto en Secretaria. 

"Oétava.-Que el presente edicto ser:virá. en caso 
d~ Que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.--Para caso de que no existan postores 
eU dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar. el día 13 de [lovie~bre. 
y hora de las doce, hajo las. ~isma.s condicione~ 
que la anterior. salvo que servrr3 de tIpo de subasta 
el.75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera,. pero debiendo cOllsignarse la misma can~idad 
que en ésta para poder tomar parte en la ml~ma. 

Dédma.-Y si tampoco los hubiere en ]a segunda. 
se anuncia tercera, sin sujeción a tipo. con las res
untes conGiciones señaladas para la primera. salvo 
que la cantiJad ~ consignar para pode~ toma~ parte 
de la" misma sera el 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. senalándose para ello el próximo 
día 1J de diciemhre. a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 10 de junio 
de L 992.-La Juez, María Jo.';é Diaz-Llanos Clavi· 
jo.-EI Se.-:rctario judicial.-7 .442-D. 

GRANOLLERS 

¿'diCTO 

Doña María de Hc}'so Flórez, Magistrada-Juez de 
Primera lnstam:ia e IlIstrw.::ción numero 6 de Gra
nollers y su partido. 

Hace saber: Pnf el presente se hace puhlico. para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la ;i.erlora Juez 
qL:e cumpliendo 10 acordado en providencia de e~ta 
techa, dictada en las autos de procedimiento judicial 
sumaría del artículo 1 J I de la Ley Hipotecaria 
número 3"b0/1991 prom'wido po'" la Pro..:uradrra 
doña A~a Maria Roca vila en nombre de ,'Jamont:s 
Manzanera. Sociedad Anonima", contra don Julián 
Martinez Martinez y doña Pilar Cuenca Súncha; 
don Julifm M<.trtinez Cu~nca y dotl3 Silvia Martínez 
Cuenca. se saca a pública subasta. por las ve-ces 
Que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada que al 
final de este edicto se identifica concisamenle. 

La s.ubnsta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. -por primera vez el próximo dia 7 
de septiembre de 1992. a las once horas. al tipo 
del precio tasado en la· escritura de constitución 
de hipoteca. que es la cantidad de 6.190.000 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez. el día 5 de octubre de 1992. a las once horas, 
con el tipo de tasación rebajado en el 25 por lOO, 
para el caso de que no hubiere postor cn la segunda 
subasta. se anuncia una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 2 de novicmbre de 1992, a las Once 
horas. 

Condiciones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.190.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionf.uJa escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra en todos los casos tle concurrir como postor 
a la .subasta sin verilicar tales depOsitos.· todos los 
demas Postores. sin excepción. deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya o establecimienlo des
tmado al efecto una cantidad igual, por lo m\!n05. 
al 20, p.er 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse en 
cali~ad de ceder a tercero el remate y realizar por 
escnto, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
dI! que se trate. 

CUarto.-Los autos y la certificación del Registro 
~ que se refiere la regla 4:' del aniculo 131 de 
a Ley Hipotecaria están 'de manifiesto en la Secre

taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación v que las cólrgas O gravamencs 
anteriores y lo ... prefer~ntcs. ~ los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistente<;, entendiéndose 1 
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que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicar a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.--Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante, acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las- acepta. no 
le será ádmitida la proposición~ ~ampoco se admitira 
la postura por escrito qu'e no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella este. edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
de) lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar compuesta ue plantJ. semi
s6tano. con una superficie de 63 metros 75 decí~ 
metros cuadrados. y dos phmtas eJe aHura con una 
supertlcie cada una de 76 metros 50 dec1melros 
cuadrados. Se halla construida sobre una parcion 
de terreno. sita en leonino de Bigas i Riclls. que 
constituye la pan.:ela número 183 de la urba,1Ízación 
Can Fabrera. de superficie 6H8 metros 80 decíme
tros cuadrados, iglJales a 18.231.15 palmos., unos 
y otros cuadra(los. Linda; Norte. en línea de 26.8b 
metros. parcela nllmero 125: .;ur, en linea de 25.23_ 
metros. ('alle de San Jaime: e':jle. linea tle 28.26 
metros. parce!;-l número 184, y oe~te, en linea de 
26.U9 metros, parcela número 182. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numern 2 de Granollers. 
al lomo 1.753, libro 52. folio 2G. finca número 
2.861( inscripción tercera. 

Dado en Granollers a 5 de junio de 199 2.-La 
M<'Igistrada-Juez, M",ria de Hoyso Flórez.-EI Secre
tario.-7.295-D. 

H' Jr~LVA 

DUeto 

Se hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número J de Huclva y su partido penden 
autos. número 155/1992, procf'climienlo judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley H i¡x)tecuna. pro
movidos por eLProcurador don Alfredo Acero Ota· 
mendi. en- nombre y represemaci()J] del «El Monte. 
Cólja de HueJva y Sevilla. contra doña Maria Alf\mso 
Esperan¿a. vt:<.:im:l de Corrales (Aljaraque) y con 
domicilio en grupo A numero 16, en los que se 
ha acordaLlo sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte lIias. la tinca 
hipotecada que luego se did. 

Para dicho remate. que tendrá lugar en este J uz
gudo. sito en el Palacio de Justicia, 4.'\ planta, se 
ha señalado el dia 11 de septiembre y hora de las 
once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que la finca hipo
tecada que nos ocupa sale a subasta por el precIo 
indicado en la escritura de hipoteca 

Que para tomar parte en la misma senl reqll1sito 
previo consignar. en el "Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». oficina principal. ellO por 
100 del tipo indicado. en la cuenta número 35.000 
y clave procedimiento numero 19IJOOOOIROJ592. 

No se aeJrmtirán po~turas ljue no cubran dicho 
tipo: que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tf'rcero: que los <lutos y \3 
certificación del Regislfl) a que ::;.;- refiere la rt-gla 
4,>1 del articulo 1.11 de la L~y Ilipotec<lria estan 
de manifiesto en Secretari:l; que se entendeni que 
todo licitador acepta c\)mo bastante la [itulación 
y qw: las carga::; o gra-..ümencs anteriores y los pre 
ferentes, si los hubiere. al credilO del llctnr C'.lJl
tinuariln subsistentes. ente-ndiend[)se que el rema
tante los acepta y queda subrogmlo en 1<1 respon· 
sabilidad de los mismos. sin de..:.tinar<;e a .. u extinció'l 
e! precio del remate. 

En caso de no haher po.¡tor y no solicitar el 
ejecutanlt:! la adjudicación "t~ cc-khf;.ll,-l 

Segunda subasta: El proximo dia 13 de octubre 
y bora de las OIlC.:'. con la rebaja del 15 por 1 no 
del precio de la tasación: y casü de qucdar desiena 
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y no solicítarse por la parte actora la adjudicación, 
se celebrará . . . 

Tercera subasta: El prÓximo dia 17 de noviembre 
y hora las once, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera q'ue sus
penderse alguna de las subastas. se eritend~ra seña~ 
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. 

Finca de referencia 

Rústica.-Suerte de tierra al sitio Majadal de Juan 
Segundo o F4ente Salada. termino de Gibraleón. 
de cabida 9 hectáreas 68 áreas 14 centiáreas. Linda: 
Norte, Manuel y Carolina Alfonso Esperanza: sur. 
corrientt: de agua que la separa de finca Valucoscuro: 
este, Manuel Alfonso Esperanza: y oeste. Carolina 
Alfonso Esp~rallza. Dentro de esta finca hay una 
casa con gallinero. Inscrita al tomo 1.522. libro 150. 
folio 86. finca 11.405, inscripción primera. Vóllorada 
en la escritura de constitución de hipoteca en la 
~umade 10.553,190 pesetas 

Dado en l-lue1va a 22 de junio de 1992.-EI Magis
tradu-JueL.-EI Secrdario.-4.80~~3. 

IBIZA 

Edicto 

0011a Enc<tmación Calurla Juan, Magistrada-JlH~z 

del JuzgHdo de Primer~ Jnstancia e Imlruci.:Jón 
núme-ro .1 de: Ihin.l. 

('bct! saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo ei numero tl/l 991. promo
vidm. por el Pro.:urador don Adolfo Lopez de Soria. 
en L'\!prescntaci'.'m de «llaneo de Credito Bukar. 
Socieuad Anóninlc\», en.lIra Jan Enrie Ribas Mari. 
y en ej¡;cuci6n uc sentcncia dictada en ellos. cum
Pliendo resolución de este db. se .anuncia 1::1 ';ClltLl 

CH rHJbtk:-a :,uba~~a pur lt!TlllillO Je vl"inle U!Us ud 
bi~n inmueble embargadu al dcmanJado. ljue han 
sido ta~atlo~ pericialmente en la (;antitlad de 
4-t.700.0UO pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Saja de Audiencia de e~le Juzgado. sito en avenida 
lsiJoro Macabich. 4. l.", de esw. ciudad. en la formu 
siguienk. 

r:n primera ~uba:-;t~l: El dla 24 de septiembre. 
y hora de lus: (~nCt: treinta. por el tipo de ta,,~c:¡ón 

En segunda :;uhasla: Ca~o de no quedar rc-nw-' 
tauos el bien en primC'r:I. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 11 uC octubr..:. y llora oc ias 
onco::': trdnla 

Yen terCCf<l subas!.:!: Si no se rem.::-ltara en ninguna 
de las anterinre<; el di~\ I ~ de noviembre. y hora 
de las once treintil. sil] ~ujl:!c-¡ón a tipo peru con 
las demás condicione~ de la ~egunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en pli
mera ni en ~egunda subasta que no cubra las do~ 
terceras partes lk lo:; tjpo~ de licitación. 

Que para tomar parte deberan consignar previa
mente lo~ liciladures en la Mesa del Juzg<ldo o en 
el establecimiento de~tinado al efecto una caritidad 
igual o su~~cr¡or al :W pOI 100 de los respe.:ti\!os 
tipos de licitación. 

Que l:.ts su hasta s se celeb.aran en la forma de 
puja~ a la lIanD, SI hl..:n. 'HJem:\s. hasta el dia scúalado 
pam el remate- podr,lll Ilcwer5c pO~luras por escrilo 
en pliego ct.:rrado. 

Que podrá licit;lr~c:.J calidad de ceder a un tacero. 
ce~iun que ;,O:ll pudra h~lccr~:.: pn:viu \) ~irnul!~LIlCH
mente a la consignación d<:'1 pr¡;;clo. 

Qut'. a instanci,-l del ach'r. pndr:in re,>en-,-[r~e tos 
depó~i[os tic aqucilos poswrcs qUt: hayun ;;ubJcr.:o 
el tipo de suha<;ta y q~le lo admitan. él e!ectn':i de 
que si d prirr.ef adjudicatario no cllmrljc~c sus obli
gaciones, pueda aprobarse el rCr11:\te a t~l"'nr- dI" ¡os 
que le sigan por el orúen eJe !>us rt'~p<:'ctivas postunls. 

Que rtl'> ritulo~ de pr0p;ed:¡u de !3. fine;] sacad3 
a subasta !,oC encuentraJl de lllanifi~5fo en la Secre
taria ut: este Juzg:Jdo. para que puedan ser e~{a
Illillüdlls por Llliie!le~ de:,een tomar i~arte en la suhas· 
tao previniéndose a los jidtaJor..::s ylLC J<.'ilcran con~ 
furmarse con ellos y que no kndr,lLl derecho a e-'.igir 
ntl1l:,-'lHlOS otro". 
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Que las cargas anteri""", y preferentes al credito 
del actor. si existieren. quedan subsistentes Sin qu~ 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten· 
di~ndose que ei rematante los acepta y queda subro
gado eI1 las responsabilidades y obligaciones 'que 
de los ~smos se deriveIi. 

Bien embargado que ~ subasta 

Finca registrada con el número 2.204-N. al tomo 
1.284. libro 220 de San Antonio. 

Dado en Ibiza a 19 de mayo de 1 992.-La Magis
trada-Juez. Encamación Caturla Juan.-La Seere
taria.-7.129-D. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaén 
y su partido. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 1/1992. se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de .Caja rostal. Sociedad An6nim~. representado 
por la Procuradora dona Luisa Guzmán Herrera. 
contra don Vicente Perucha López y doña Juana 
Segura Navarro. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte dias, el 
bien embargado a dicho demandado. 105 que. junto 
con su valoraci6n se reseñarán al fmal. 

Para la celebración de J2rimera subasta de dichos 
bIenes. se ha señalado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia, el día 
3 de septiembre. a las once horas. para el supuesto 
de que' dicha subasta quedara desierta. se señala 
segunda subasta'de dicho bien. en la referida Sala 
Aurlienda. el dia 7 de 0C'-Ubre. a las once horas, 
y para el supuestO de que dicha segunda subasta 
quedara desierta, se señala tercera subasta de repe-. 
tidos bienes. en referida Sala de Audiencia. A cele
brar el día 5 de noviembre, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da. con las mismas condiciones pero 'con la rebaja 
del 25 por 100 d~ dicha valoración, y en la tercera 
subasta sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero en la 
forma establecida en el párrafo ultimo del articulo 
1.499 de la Ley de Ú\juiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas' subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juz
gado. una cantidad igual al 20 por lOO efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas. sin l.'Uyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado .. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e>.-tinci6n 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio señalado con el número 6. situado en 
la calle Párroco Jacinto Muela. de La Carolina. Se 
compone de planta sótano. planta baja y tres más 
en altura. Inscrita al tomo 1.280. libro 203, folio 
216, ftnca número 1.211, inscripción decimono
vena. 

Su valor a efectos de subasta es de 18.000.000 
de pesetas_ 

Dado en Jaén a 23 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Rafael-Morales Ortega.-EI Secreta
no.-7.375-C. 
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LAS PALMAS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia de.esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que. con el número 1.102/1990. se sigue en el Juz· 
gado de Primera Instancia número 7 de esta ciudad 
Y su partido. a instancia de la Entidad .COlporación 
Hipotecaria Bancobao. Sociedad Anónima>. repr<>-' 
sentada por el Procurador señor Bethencourt, contra 
doña Ana Huertas González y don Mohamed 
Bouith. en reclamación de crédito hipotecario. se 
saca a publica subasta. por primera vez. la finca' 
que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. 
2, 2.°, de esta c;iudad. el día 29 de septiembre 
de 1992. a las once horas. previniémiO".>e a los 
licitadores: 

Primero.--Que el tipo de subasta es el de 
6.496.066 pesetas, ftjado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Q'Je para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, srn cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Tercero.-Que 105 autos y las certificadon~s a que 
se refiere la ff':gla cuarta del atticulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Jw.gado. entendiéndose que tvdo licitad.,)r 
acepta como bastante la titulación aportada.. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no ha.ber postores en la primera suba~ta. S~ 
'S-eñala para 1"" segunda el dia 29 de octubre d(; 1992. 
a las ono:-e de sus horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 26 de noviembre 
de 1992. a las once de sus horas, sin sujeción a 
tipo. 

La fi~ca de que se trata es la siguiente: 

Número 133._Bungalo'Wll tipo A. compuesto de 
dos plantas, comunicadas interionnente por medio 
de W1a escalera. señalado sobre puerta con el núme
ro 133. sito en el bloque número 13 del complejo 
turistico denominado «Vista Farolt. construido sobre 
la parcela compuesta por los números 15 y 16 del 
Plan parcial de ordenación turistica, denominada 
.Sonnenlandlt. sita donde llaman El Tablero, en el 
término municipal de San Bartolom6 de Trrajana 
Linda: Al norte. con la finca número 131; al sur. 
con 'zona verde; al naciente, con la finca nUme
ro 134, y al poniente. con pasillo com1in por donde 
tiene su acceso. Consta en planta baja de sa.1ón
oficio. aseo. solana. terraza y jardín. y en planta' 
alta. de pasillo,' baño. dos donnitorios y terraza. 
Tiene una superficie en planta baja de 67 metros 
38 decimetros cuadrados. de los cuales 27 metros 
24 decimetros cuadrados la terraza. y el resto al 
jarilln. y en planta alta ocupa una superficie de 30 
metros 68 decimetros cuadrados, de los que la terra
za ocupa 1 metro 80 decímetros cuadrados. 

y para que tenga lugar lo acordado. expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
junio de 1992.-La Magistrada-Jucz.-La Secreta
ria.-7.371·D. 

LEON 

TdiC{¡JS 

El ilustrísimo señor Magistr<ldo-Juez de Primera ins
tancia número 5 de León, 

Hace saber: Que en autos de suspensión de pagos 
tramitados en este Juzgado con el número 
292/1990. a instancia de «Almacenes Rojo Cortés, 
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Sociedad Anónima>. se ha acordado por auto de 
fecha 12 dc.,mayo de 1992,10 siguiente: 

Aprobar el Convenio concluido entre «Almaccl:ks 
Francisco Rojo Cortts. Sociedad Anónima>; y m. 
titulares de .. los créditos comunes u ordinarios con: 
sistente ~ la quit.B o condonación del 80 por Ion 
del nominal de dichos creditos con pago de la can
tidad resultante en el «:imino de treinta dlas a contar 
desde la firmeza de la presente resolución y ordenat 
. a los interesados estar y ~ por éL 

Y para que sirva de notifi~ón en forma a las 
personas interesadas en el presente ex,ed.iente 
mediante la fijación del edicto en el sitio pUblico 
de costumbre y su publicación en el .Boledn Oficial 
del Estado*. en el .Boletín Oficich de la provincia 
y en el «Diario Leóm·, expido el presente en León 
a 12 de mayo de 1992.-EI Magistrado-Juez.-El 
SecretaJ.jv.-7.152~D. 

* 
Don Juan Carlos Suárel. Fenlández. Magistrn. 7 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e lns
trucción número 2 de León y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con e! número 
519/1991 se tramitan autos <.le procedimiento judi
cial swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a. instancia de Caja España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de León. entidad 
representada por el procurador Sei'tor Muñiz Sán. 
chez. contra don José López Suárez y esposa, dOÍla ! 
Basilia Dacosta L6pez, mayores' de edad, y con 
domicilio en Piectra:ita de Babia. conjunto residen
cial Las' Rosas, Ayuntamiento de Cabrillanes, en 
reclamación de 2.644.408 pesetas en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a publica subasta por primera vez. y en su caso 
por se,gunda y '-er..::era vez. término óe veinte dias. 
sin suplir preyjarr.ent~ la falta ~e titulos y por el 
tipo de 6.344.100 pesetas que es el fliado en k 
escritura de constitución de hinoteca de la fmea 
especialmente hipotecada y que será objeto de,subaS
ta y que luego se describirá. señalándose para dicho 
acto las doce horas del día 23 de septiembre, la 
que tendrá lugar en Ja Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la Avenida Ingeniero Sáenz de 
Miera. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate. deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no seran admitidos; que los autos y la 
certificación registra1 a que se refiere 18. regla 4' 
de dicho articulo 131 se encuentra. de manifiesto 
en esta Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor si los 
hubiera continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en laS 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a '1 

su extinción el precio del remate y. por último. que 
las postura podrán hacerse a calidad de ceder 11" 

tercera persona. 
De no existir licitadores en la primera subasta I 

se señala para el acto del remate de la segunda 
las doce horas del día 23 de octubre. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja . 
del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió para 
la primera. sin que se pueda admitir posturas inferiOJ 
a este tipo. En cuanto al depósito para tomar parte 
en la misma será el 20 por 100, por lo mellos, 
del tipo de esta subasta. 

Asimismo de no existir licitadQres _~n dicha segun 
da subasta se anuncia la tercera, sin sujeción a tipo. 
en la misma fOlIDa y lugar, señalándose para dichO I 

acto las doce horas del día 23 de noviembre, tlI 
que se llevará a efecto el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas prevenidas en 
la Ley. En cuanto al depósito para tomar parte 
en la misma será el 20 por 100 del tipo f\indO 
para la segunda. 
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. En todas las subastas desde su anuncio hasta 
'SU celebración podrán hacerse ~sturas por escrito 

. en pliego cerrado. depositando en ,la Secretaria de 
: :'eSte Juzgado, junto a aquel, el" i.mporte de la ~on· 

siinación o acomP.3.iiando' resguardo ~e haberlo 
';'hecho' en el establecimiento 'destinado al -efecto. 

Los bienes objeto de subasta SO~: 

'Hnca número 39.-Vivienda 'de' la planta baja 
. tipo 2. a la que, se accede por el portal B-I, sita 

a la derecha. del edificio número 3 o B. en,el ténnino 
de Piedrafita. Ayun,tamiento de Cabrillanes, al sitio 
de Fuente Barrio, Que fonna parte del conjunto resi
dencial Las Rosas. ocupa una supetiicie útil de 82 
metros y 44 decíme,tros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, cocma' ,con terraza tendedero, despensa. tres 
dormitorios, estar:Comedor. cuarto de bañe y aseo. 
Linda: frente. 'portal de entrada y escaleras y vi,vienda 
izquierda de esta misma planta y ,?ortal; izquierda. 
y, derecha, terreno común del conjunto residencial 
y fondo, finca número 44. Se le designa una cuota 
del 7 por 100, en el valor total del edificio' a que 
corresponde. En el conjunto residencial, en lo rela
tivo a sus elementos comunes 1.50 por 100. Como 
anejo inseparable tiene esta vivienda la carbonera 
señalada con ,el numero 2. de 6 metros 61 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Regi::ilfo de la Propiedad numero 
2 de León, al tomo 2.042. libro 38. fmca número 
3.297, iJa. ¡ 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la suma de 6.344.100 
pesetas. 

. Dado en León a 12 de junio de 19Y2.-EI Magis
trado-Juez. Juan Carlos Suárez Femáridcz.-Secre
tario.-7.420-D. 

* 
DOd Juan Carlos Suárn", rernimdez. M .. gi<;tra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 2 de León y su partido. 

Hago :x¡ber: Que en e~te Juzgado y con el número 
2/1992 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de Caja de España_de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León. 
Entidad representada por el Procurador señor 
Muñiz Sanchez. contra don Amador Taranilla Gar
cía. y esposa. doña Maria .Luisa Aquilina VillafafIe 
González, mayores de- edad y vecinos de Leon con 
domicilio en polígono 10. bloque B-I. portal 1-4.o_B, 
en reclamación de 12.665.712 pesetas. en cuyos 
autos y por resoludon de esta fecha he acordado 
sacar a publica subasta por primera vez •. y en su 
caso por segunda y tercera .vez. término de veinte 
dias. sin suplir previamente la falta de titulas y por 
el tipo de 20.800.000 pesetas que es el fijado en 
la escritura de constitucjón de hipoteca de la finca 
especialmente hipotecada y que sera objeto de subas
ta y que luego se describirá. señalándose para dicho 
acto las doce horas del día 23 de septiemhre. la 
que tendra lugar· en la Secretaria de este JULga¡Jo. 
sito en la avenida Ingeniero S¡lenz de Miera 

Se'previene a los liCItadores que para tomar parte 
en el remate. deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaría ¡Jt!' t!'slt!' Juzgado, o en el esta
~Iecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al menos al 10 PO( 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; 'que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4,a 
de dicho. artículo J 31 se encuentra de manifiesto 
en está Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las ,cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor -si 
los hubiera- continuarán subsistentes. entendién· 
dose qUe el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos. sin des
~in?rse a su extinción el precio ~dcl rcmate y, por 
ultImo. que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta. 
se señala para el acto de remate de la segunda las 
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docé horas del dia 23 de octubre, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió para 
la primera. sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo_ En cuanto al depOsito pára tomar parte 
en la misma será el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo de est3. subasta. . 

Asimismo de no existir licitadores en dicha segun
da subasta se anuncia la tercera. sin sujeción a tipo, 
en la misma forma y lugar, señalandose para dicho 
acto las doce horas del día 23 de noviembre, en 
que se llevará a efecto el remate. admitiéndose toda 
clase de· posturas con las reservas prevenidas en 
la Ley. En cuanto al depósito para tomar parte 
en la misma será el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse postl1ras por escrito 
en pliego cerrado, l:..:.positalltlo en la Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación o aC9mpañando el resguardo de haberlo 
hcch0 en el establecimiento destinado al efecto. 

1....0s, bien objeto de subast~ son: 

Vivienda B de la planta alta cuarta del edificio 
en León. bloque B-. del poligono lOa la carretera 
de dicho polígono. con vuelta a la prolongación 
de don José Maria Pereda, con acceso por el portal 
,l. y. situada a la iZQUierda en segundo lugar subiendo 
Sl. escalera, de una superficie útil de 145 metros 
36 decimelros cuadrados. Y tomando como frente 
la escalera del polígono. orientación este. Linda: 
Frente. vuelo a dicha escalera. y en .parte, con vivien
da C de su misma plama y portal; derecha. esa 
misma vivienda e rellano de: escalera y hueco de 
ascensores~ izquierda. vuelo a zona 1 de,la ,finca 

. 32. orientación sur. y fondo, vuelo a dicha zona 1 
vivienda' A de su misma planta )t portal Y hueco 
de ascensor. Tiene asignada una cuota de particí
·pación en el regimen constituido de 1,124 por 100. 
Inscrita en el·Registro de la Propiedad número 3 
L\! León al torr.o 2.4GO, libro lOG. íolio 64 vueito. 
finca número 5.774. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca a efectos de subasta en la suma de 20.800.00U 
pesetas. 

Dado en León a 17 de junio de 1992.-:-EI Magis
trado-Juez. Juan Carlos Suárez Fernández.-E1 
Sccretario.-7.421-D, 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo aSl acordado en resolución 
dt= esta ft=cha recaída en au10s seguidos en este Juz
gado bajo numero 69/1992 de procedimiento judi
cial sumario del articulo I JI de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa d'Es stalvis ¡ Pensions de Barcelona. 
representada por el Procurador don Santiago 
Jene Egea. contra don Pedro Vilamajo Real, don 
Alejandro Vilamajo Real y doña Dolores Real Rihot. 
en reclamacion de cn:dito hipotecario. st= sacan a 
la venta en pública subasta y por ténnino de veinte 
días los bienes hipotecados que con su valor de 
tasación se expresará. bajo las siguientes condi
ciones; 

Primera.--Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o estilblecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactadu en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán hacer sus pos· 
turas por escrito en pliego cerrado. depositado en 
la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su cel~bración. debiendo hacer. previamente, la 
consignación como se establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de 1l1anifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 
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·Quinta.-Las cargas y gx:avamenes anteriores'y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
Que el .rematante los acepta. y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos sin áestinarse a 
su extinción el precio del remat~. ' . 

Sexta.-Asim1smo y a los efectos del pá.rrafo final 
de la regla 7~ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudore:; 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se sefialan y que se indicarán a continuación 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el, domic.ilio hipotecario designado al efecto y" 
si hubiere lugar al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en edificio Canyeret. acc"eso B. segunda planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera suba~ta, el dia 14 de octubre, en ella 
no se admitirán posturas que nü cubran el tipo de 
tasación pactado en la 'escritura d~ constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y Quedar 
desiel1a en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta, el dia 16 de noviembre, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas ql!e no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera sllbast3. el día 16 de diciembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depdsitar. previ:lmente, el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto Lle subasta sun 
los siguientes: 

1. Pieza de tferra. campa. huerta. sita en el ter
mino de Menarguens. partida Caps::\des. de rabid" 
J jornales 6 parcas. iguales a 1 hectárea 52 áreas 
53 centiáreas. Lindante: Por sur y este, con camino. 
por norte. con Miguel Josa y Rosa Codinay, y por 
oeste, con acequia y carretera. Sobre dich;1 nnca 
se halla edificado lo siguiente: l. Una nave des
tinada a almacen de forrajes, de una sola planta 
y forma rectangular, de 42 metros de largo por 
1I metras de ancho. o sea, una superficie de 467 
metros 50 decímetros cuadrados. 2. Una nave de 
una sola planta. destinada a pasadizo de alimen
lación. de forma rectangular con una superficie de 
23 metros de largo por 4 metros de ancho, o sea, 
de 92 metros cuadrados. 3. Una nave de una. sola 
planta, de forma rectangul~r. de superficie 53 metros 
50 centimetros de largo por 10 metros de ancho, 
o sea, 535 metros cuadrados, destinada a zona de 
descanso en una extensión de 478 metros cuadrados 
y a zona de espeta para el·ordeño, de una extensión 
de S 7 metros cuadrados. 4. Edificio compuesto 
de planta baja y una alta, de forma rectangular. 
que mide 12 metros 50 centímetros de largo por 
6 mdros dt= ancho. o sea. en 'total 135 metros cua
drados. y se halla destinada a sala de ordeño: y 
la planta alta. que tiene la misma superficie, com'
prende una vivienda a la Que se accede' por medio 
de una escalera exterior y que se halla compuesta 
de vanas dependencias. Todas las citadas naves tie
nen el suelo pavimentado y el tejado cubierto con 
placas de ufalita. Linda el complejo en su conjunto. 
pOl~ todos sus puntos cardinales, con la parte de 
tinca sin edificar. Inscrita en el tomo 2.384. folio 
31. finca 259. Valorada en 14.218.000 pesetas. 

2. Pieza de tierra. regadio. sita en el termino 
de Menarguens, partida viñas, de cabida 3 jornales, 
iguales a 1 hectarea 30 áreas 74 centiáreas. Lindante: 
Por oriente, con Josefa Masip; por medi.odia, con 
brazal: por poniente. con carrerada:- y-Por norte. 
con Vicente Ros. Inscrita al tomo 2.084. libro 42. 
folio 226, finca 2.525. Valorada en 3.530.000 
pe!>etas. 

J. Pieza de tierra. campa. huerta. sita en el ter
mino de Menargllens. partida Planta Quint:a' o Brasai 
Traveser. de superficie 47 áreas 44 centi¡"neas. Lin
dante: Por este. con riba grasa; por sur. con Jaime 
Buchaca; por oeste, cun el brazal Traveser. y por 
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norte, con Josep Parram6n. Inscrita en el tomo 
2.137. lib,o 43. folio 206. fInca 536. Valornda en 
1.269.000 pesetas. 

Dado en Lieida a 8 de junio de 1992.-EI Magi .. 
trado-Juez.-El Secretario.--4.313-A 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 1.081/1986. se sigueTl autos de 
secuestro. a instancia del Procurador don Jose Luis 
Pinto Marabotto. en representación de '*.Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
Luciano Cid Martín Y Maria Cannona Martinez, 
en rcclama(,;ión de cantidad, en cuyas. actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subac;1a, por término de veinte días y precio de su 
avaJüo, la siguiente ftnca embargada al demandado 
vi'\lierlda !etra ~ en planta quinta, del portal 4. de 
la segunda fase del conjunto residencial El Torcal, 
sito en una parcela procedente del predio rústico 
Haza Honza y Huerta de Córdoba. en el partido 
primero de la Vega de :Málaga, ocupa W18 superficie 
útil, según título de 70 metros 79 decímetros cua
draJos, y según cédula de calificación defmitiva del 
Ministerio de Obras Públicas, de 73 metros 78 deci
metros cuadrados. distribuida en hall. estar comedor, 
tres dvnnitorios, cuarto de baño. aseo, cocina. terra
za, lavadero y terraza solana. Tiene una CUot3 de 
participación de 89 centésimas por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad. número 1 de Málaga. 
al tomo 1. 899, libro 79 de sección 3.-, folio 51. 
flnca número 6.913. inscripción 3." 

la suh:::sta tendrá lugar er. la Sala de Audicilc;a 
Je t:ste J~ado. sito en Madrid. Calle Capitán Haya, 
número 66. planta 3 .... el próximo día 21 de sep
tiembre de 1992. a las doce horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.177.076 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. -

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo elel remate. 

Tercera.-Podrárf hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor Jas consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
Sig311 por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. que
darfuJ subsistentes y sin cancelar, enh:ndiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mi:;mos. sin destinarse a su 
extincibn el precio del remate. 

Sepllma.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la pi mera subasta, se señala que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de octubre de 1992. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del rem::nc que será del 75 
por 100 del de la prime~ y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 16 de noviemhre de 1992, 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva el presente de notificación ~n f0rII1ft a 
los demandados. para el caso de resultar nega}1va 
la notificación personal 

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1992.-El Magis
trado Juez.-El Secretario.-7.298-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 01390/1991, 
a inStancia de «Banco de Fomento • Sociedad Anó
nima», contra Anfonlo-Jenaro Román Rico y Maria 
García Martinez en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de 20 días, los bienes 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dla 25 
de enero de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 23.700.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
S'.lbasta el próximo dla 22 de febrero de 1993. a 
las doce treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para !a primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de marzo de 1993, a las llueve treinta horas de 
su mañana. tn la Sala de Audiencia de este Juzgad.:J. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suhas
ta correspondiente. 

Quir.ta.-Para tOlllar Vane en cualquiera de las 
tres subastas, los bcitarJores deberán consignar J:'re~ 
viameote el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, swna que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Vtz
caya (Cap~tAn Haya, 55, oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

S~xta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subaStl..Idos, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certilicaciones registrales. obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes al crédito del actor. si lo hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
senalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolvenin las consignal.;ones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta., también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así .10 acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. ·por si el primer adjudicatario· 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes Edic
tos sirve como Notificación en la finca· hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último páriaro de la regla 7.' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

oescripción.-Una casa unifamiliar,· iadicante en 
el ténnino mwticipal de Castellanos de Villiquem.. 
en el Camino de Salamanca, con un trozo de terreno 
que la rodea. en el que existe W1 pozo. Consta de 
tres plantas y de un cobertizo adosado a la misma 
La planta baja estA destinada a vestibulo, cocina, 
cuarto de baño, un annariú y salón-comedor con 
chimenea de lu:nbre baja. La planta prir.tera se com
pone de hall,. cuatro donnitorios. y cuarto de baño. 
la planta segunda de dos donnitorios, sala de estar, 
cuarto de baño, y galería acristalada de madera. 
El cobertizo se destina a garaje. taller de bricolage 
y trastero. Ocupa todo la extensión superficial de 
9.435 metros cuadrados. de los que 3~/O metros 
cuadrados .;orres;tOnden a lo edllicado, y el resto 
al terreno que la rodea. y Linda; Por ei oeste. con 
Camino de Salamanca y fInca Je José Conde: por 
el este. tierra de don Juan Garcia; por el sur, con 
charca. y poi" el norte, con finca de don Antonio 
GÓmez. 

Tit.Lllo.-EI de declaración de 9bra nueva, ::on
signada mediante escritura ante rfú otorgada el día 
16 de mano de 1989. número tS85 del ).irctocolo. 

Inscripción.~Al folio 181. del libro 60 de Cas
tell:mos df" Villiquera, tomo 2.767. finca número 
4.349. mscripción tercera 

y para su publicación en el «Bolentln Oficial del 
Estado .. libro ~1 presenta en Madric a J 9 de mayo 
de :. 992.-EI .Magistrado Juez del Juz~do de !>ri
mera Instancia, Enrique Marin Lórez.-7.674-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrndo-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimienlO especial del Banco Hipoteca· 
no. bajo el nUmero 1.298/1991. a instancia de «Ban
co llipotecario de España. Sociedad Anónima». con· 
tra don Javier. Gon José Luis Sanso Vives y don 
Pedro Sanso Riera. en los cuaJes se ha acordado 
sacar a públka suhasta por término de quince clias. 
el bien que luego se dirá.. con las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de septiembre tIe 1992, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. pur el tipo de 56.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 26 de octubre de 1992. a 
las doce treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare uesierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 23 
de noviembre de 1992. II las diez y diez horas de 
su mañana, en la Sala·de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
PfJdrán hacerse posturas por escrito .. en pliego cerra· 
do. en la Secretaría de. este Juzgado, 'consignando 
el 20 poco 100 del precio tipo de la subasta en· la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz~ 
gado. numero 42.000-9, ·abierta en el Banco Bilbao 
V"iZcaya. oficina 4.070. calle Capitán Haya., 55. de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 
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. QW,nta.;.Tambien _ podrán hacerse las -of~rtas o 
pOsturas en ~l propiO' acto de la sub~sta-, ~ ,siempre 
Que se acredite haber hecho la,'conslgnaclon en la 
fonoa _anteriormente indicada. 

.' Sexta._Los_titulos de propiedad de los inmuebles 
sub3Stados se "el!cuentran suplidos por -las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 

,autoS.- de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlM los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
loS acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro. y que las ca,rgas y gravamer'les anteri?res 
y los preferentes ~d credito d~l acto~. si los hubl~.re. 
continuarán subsistentes y sm cancelar, entendlen
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad. de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extincion el precIo del remate . 
. Séptima.-No se admitira? posturas en primera 

y segunda subasta que sean mferiores a las dos ler* 
ceras partes del tipo. y la tercera sera sin sujeción. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec* 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser* 
varán en depOsito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de ·Ia celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participalltes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la. subasta. por si el primer aujudicatario 
no cumpliese con su obligación· y d~searan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
ei orden de los mismos. 

UnJécima.-Todos los que como licitadores p:lT
ticipen en la subasta aceptar¿n corn'o suficiente la 
titulación y las cargas y graviunenes que tenga la 
finca. subrog:'mdose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodecima.-Ca~o de que hubiere de susper.derse 
c'Jal~ujera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubil!se un numero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la finca .que se hipoteca: 

En Palma de Mallorca (Baleures). Edificjo des
tinado a hotel. llamado hotel I<EI Pasoit. situado 
en la calle Alvaro de Batito. sin numero. que consta 
de planta de semisótano: que tiene una superficie 
de 678 metros cuadrados y comprende comedor 
de servicio. lenceria. cuarto de máquinas. aljibe, 
aseos, economato. salón. vestuarios personal y pasi
llos y hall; planta baja. que tiene una superficie 
de 775 metros cuadrados y comprende recepción. 
salón-comedor. cocina. despacho. dirección y pasi
llo; y siete plantas superiores cada una de las cuales 
tiene Una superficie de 77 S metros cuadrados. com
prensiva de treinta habitaciones cada planta. Está 
constmido sobre parte del jardín de dichu finca;· 
de superficie todo 3_980 metros cuadrados. y en 
la que ex.iste un edilicio de planta baja y piso. corres
pondiendo 300 metros cuadmdos' a la edificación 
últimamente citada. Lindante: Al frente Ll oeste. en 
38 metros. con la calle del Bosque; sur. derecha 
entrando, en 70 metros. calle Aivaro de Bazan: este: 
o fondo. en til metros. con terreno remanente: a 
la izquierda; norte. en 40 me.tros, parcela de Mag* 
dalena Milrtorell, y en 30 metros propiedad de do.'la 
Maria del Carmen Cortes Piña. cuyos dos segmentos 
están uni<.lo~ por una línea perpendiculalr a ambos 
de .44 metros de longitud. que. linda a la parte pos

. tenor del solar de doña Magdulena Martorell y con 
remanente de don Juan March. El solar esta atra
vesado de norte a sur por una acequia o acueducto 
conductora de aguas pluviales. Según el documento 
queda comprendida en la porción una faja de 5 
metros de ancho por 46" 'de longitu<.l, por la que 
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pasaba el antiguo torrente y sobre la. Que existe 11~Y 
la alcantarilla y acueducto de un m·etro de anc"o 
por un metro y 50 centímetros de altura. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie~ 
dad de Palma de Mal1orca; 11. al folio 183 del torno 
2.674'del archivo. libro 588 del Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca. finca número 19.121. 

y para su publicación en el leBoletin Oficial del 
Estadoit, libro y firmo el presente en Madrid a 20 
de ·enero de I 992.-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Marin.[.,Ópez~-E! Secretario.-7.652-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 94/1986. se siguen 3Utós de juicio 
Ejecutivo. a instancia del Procurador Don Leopoldo 
Puig Perez de lnestrosa, en ret)resen!2ción de 
«Construcciones Nueva Lír.ca, Sociedad An&nirna). 
contra (!Construcciones Fidias. Sociedad Anrmi
ma>¡. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta. por término de veinte d.as y precio 
de su a .... al o. las siguientes fincas embargadas a 
la demandada. Finca inscrit'l en el Registro de la 
Propiedad de Talavera rIe la Reina al tomo ·1.096. 
libro 283, folio 22. finca registral 2.580. 

La subasta tendrá lugar ep la Sala. de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán I laya. 66. cuarta 
planta. el próximo día 9 de octubre de 1992 a las 
trece y treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condicione~: 

Primero.-El tipo del ren13te sl'"rá de 30.000.000 
de pesetas, sin Gue se admitan ¡JO!'turas que no 
cubran las dos terceras part~s de dicha suma. 

Segundo.-PaT8 poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en· 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. deposítando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarto.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación de registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria deLJuzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. ·sin que puedan exigir otros. 

Septimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. ul credito del actor. 
quedarán subsistente::> y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los·ac.:epta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el proximo 6 de noviemhre de 1992 
a las trece y treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que sera· 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera. sin sujecion a tipo. el día 11 de diciembre 
de 1992 a las trece y treinta horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado -en Madrid a 21 dI! abril de I 992.-EI 
Secretario.-7.625-D. 
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Don Juan Uceda Ojeda. Magisttado-Juez del·Juz
gado de Primera lnstancia número 31 de los de 
Madrid.' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sÚtnario del artículo 131 
de la Ley l-lipote~aria, bajo el número 1.463/1991, 
a instanc.:ia de Banco Exterior de España, repre
sentado por el Procurador don Javier Domínguez 
LópC"z. contra ((Claudia Barcia. Sociedad Anómma», 
en los cuales se hu acorado sacar a la venta en pública 
~ubasta. por término de veinte días. lo~ bienes 
que al final del presente edicto se describinin. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se ·lIevará a cabo en una o 
vanas subastas; habiéndose efzctuado el s~ñalamien
la simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
,:onflJrme a las siguientes fechas y tipOs de licitac!ón: 

Primera subasta: Fecila. 2 l de septiembre de 1992. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de ·liciación: Primer 
lote: 682.500.000 pesetas. y para segundo lote: 
227500.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de octubre de 1992. 
a las· diez diez horas. Tipo de Hcitació!1 75 por 
100 del fijado para la primera subasta cada una, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. JO de noviembre de 1992. 
a las nueve cuarer.ta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
pO<;.IOn.'S. a excepción del acr~cdor determinante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 2G por LOO del tipo señ.<.tlado para b. primera 
y segunda suhastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los dep0sitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del B.(\nC0 ·Eilb~o Vizcaya. a la qu.; e! d\:po* 
sitar.te deberá facilitar h.¡s siguient~ dalaS: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. cuenta 
del Jtlzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sir. número. (;:dificio Juzgados de Instrucción y Penal, 
número de expediente o procedimien
to 24590000001463/1991. En tal supue;to deberá 
acompailarse el resguardo (~e ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las suhastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiem de las formas establecidas en el .mme
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria* 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sm cuyo requisito no será admitida ia postura. 

Cuarta.-Las posturas poqrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesion que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
oel anículo DI de la Le-y Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendielldose· que todo' lici* 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
timmrán suhsi<;tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que<.la subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenuen;e 
cualquiera de las tres sub<lstas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. pura el siguiente sübado 
hábil. segun la condició.n_ primera de este edicto la 
suhast3 su~pcndida. 

Octav:l.-Se devolverán .las consig-naclDnes efec
tuada;; por los participantes a la subasta. salvo la 
que correspon<.la al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la vl!nta. 

Novena.-Sí se hubiere pedido por el" acreeuor has
ta el mismo momento de la celebrac;ión de la suhasta, 
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también podrán reserwrse en depósito las consig
naciones de los participantes que asilo acepten 
y que hubiéren cubierto con sus ofertas los precios 
de t.a subasta. por si el primer adjudicatario no -cum
pliese <;011. ~!l, obJigación y _ aprobechar el 
remate los' otros postores y si~pre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de-subasta 

Primer lote: Parcela de terreno. en término de 
San Fernando de Henares, al sitio de «El Jardin •• 
denominado «La Farola •• dentro del poligono indus
trial cSan Fernando lb. Ocupa una superficie de 
10354.50 metros cuadrados. Inscripción: En .1 
Registro de l. Propiedad de San Femándo de Hena
res. al tomo 1.055 del archivo. libro 163. folio 50. 
[mea número 17.390. inscripción segunda. 

Segundo lote: Porción de terreno, sita en Vtla
decans. partida «Camp de la Fann. de superficie 
1.795;50 metros cuadrados, equivalentes a 
47.526.88 palmos cuadrados. sobre parte de la que 
existe un edificio industrial. compuesto de semí~ 
tano. de 'superficie de 1.070 metros cuadrados. y 
planta baja. que ocupa 1.121.75 mellOs cuadrados. 
cubierto de tejado. Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad de Vlladec¡u¡s. lomo 910. libro 266. 
folio 199, fmea númcrc 4.861, inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 29 de abril doe 1972.-El Magis
trad~~Juez, Juan Uceda Ojeda.-El SeCleta
rio.-4.810-3. 

* 
En virtud de lo acordado en proveido de esta 

fech~· dicfado ))Or el ilustrlsimo señor Magistra· 
Jo-JIlCZ de Primera Instancia del número 6 ae lOS 
de esta capital. en leos autos del articulo 1 j 1 de 
la Ley Hipotecaria,. nUmero 431/1988. seguidos a 
instancia del Procurador señor LJorens Valderrama. 
en nombre de «Banco de Crédito lndustrtal. Socie
dad Anónima., contra «Guadimar. Sociedad Anó
nima.. se sacan.8 la venta en pública subasta, y 
por primera vez, el bien que al fmal se indica. para 
cuyo remate, que se celebr.uá en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 
número 66. primera planta,. se ha señalado. el día 
16 de septiembre de 1992, a las doce horas de 
su mañana. haciéndo.se constar que salen a subasta 
por el precio de 8.325.000 pesetas. no edmitiéndose 
posntra alguna que J)O cubra dicho tipo; que para 
tomar parte' en la subasta debem consignarse prca 
viamente por los licitadores una cantidad igual. por 
lo menos, al 50 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no seran admitidos; Que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Mesa del Juzgado. depositando el 50 por lOO 
antes citado o resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. cuenta corriente 
16.500-5 del Banco Bilbao ViZcaya. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta.. se señala el dia 19 de octubre 
de 1992. a las doce horas de su mañana. en el 
mismo Jugar. para ceJebración de la segunda subasta, 
por el tipo de 6.243.750 pesetas. que es el 75 por 
100 del que sirvió de base a la primera y con iguales 
requisitos y téffilinO expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
fa segunda subasta. se señala el dia 17 de noviembre 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en el 
mismo lugar, para la tercera, sin sujeci6n a tipo, 
debiéndose consignar para tomar parte en la misma 
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta. y con los demás requisitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro. a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto .en Secretaria;' 
que' se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la ti\Ulación. y 'l'l!<.las, cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
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del. actor continuarán subsistentes y sin cailcelar. ~ al sur. ~to desde dicha calle.. la casa número. ~3 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda - deJa misma ealie y patio de Iuccs;izquierda, al 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin norte. la casa número 19 de la qUSIJla' calle. y. al . 
destinarse a su' extinción. el precio del remate. fondo. al este, patio de luces y. caja de _ escalera 

Sirva el presente de notificación en legal forma por. donde tiene acceso. Inscrito en el Registro de 
a los deudores. en caso de no ser hallados en la la Propiedad número 4 de Madrid, al tomo 755, 
[mea hipotecada. Se tienen señaladas Y. en caso libro 331. folio 47. fincanúmeIO 16.728. 
de fuerza mayor y no se pudieran celebrar el d1a TIpo: 18.881.000 pesetas. 
y. hom señalados, se entenderá. prorrogado al dia 
siguiente hábil 

F"ma. objeto de subasta 

Rústica-Al· sitio· Molinos Harineros del Cristo, 
en Ayamonte. conocida por Eizaguirre o Aguirre, 
que linda: Norte. fetTOCaI"ril de Ayamonte a Huelva; 
este. tinca llamada Salina y Guano de Pércz y Feu 
y la llamada del Molinita de los hennanos Feu Pérez. 
separada por un camino y estero; sur. con estero, 
oeste. cru:npo d:portivo Cardenio y molino del Pin
tado, de los señores Solesio. Tiene una superficie 
de 16 hectáreas. y 22 áreas. lnscri¡:d6n: Al tomo 
439, folio 54, fmca 4.479. inscripción tercera. en 
el Registro de la Propiedad de Ayamonte. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1992.":"L3 
Secretari •. -7.333-D. 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

ihJstrisUno señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numero 7 de Madrid en el juicio ejt;cutivo 
segvido con el número ·1.209/1987.E a insta'!1cia 
del Procurador don Rafaei Reig Pascual. en nc.mbre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad' Anónima_. contra don Alfredo 
Vallejo Vallejo y doña Amelia Garela Caballo;:ro 
sobre reclamación de car!tidad. ea los que. en pro. 
vict:ndia d~ esta f~ha. he arorJat!o s::.car .:l públicas 
subastas, por primera, segunda y tercerd vez, téTl11i11.o 
de veinte ellas cada uria de eUas, por precio de tasa· 
ción la primera, rebaja del 25 por 100 de dicha 
tasación la seguuda y sin sujeción ti tipo la tercera. 
el bien embargado a la parte demandada que' se . 
reseftará, habiéndose señalado para los 8(,..1:08 de los 
remates, sucesivamente, los dias 25 de septiembre 
de 1992.23 de octubre de 1992 y 23 de noviembre 
de 1992, a las once treinta horas, en la Saja de 
Audencia de este Juzgado, bajo las conruciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des~ 
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes, y para la 
segunda y tercera el 20 por 100 expresado con 
la rebaja del 25 por 1 DO, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda,,":,"En ]a primera y segunda subastas no 
se adrititirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación anterionnente dicha o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el estableci· 
miento destinado aJ efecto. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. Los 
deudores podrlin liberar el bien embargado antes 
del remate. abonando el principal y costas recla· 
mados. 

Bien objeto de subasta 

Piso exterior sexto de la casa número 21 en la 
ealie AguilaI. en Madrid, de una superficie de 71.12 
metros cuadrados cubiertos y 24.86 metros cuadra
dos de terraza. Lleva como anejo un cuarto de desa· 
hogo en planta sótano. señalado comQ el piso. Lin· 
deros: Frente. al oeste, calle de su situación; derecha, 

Y.para que sirva de notüicaci6n a los demandados 
en el caso de que no pudieran ser notificados. con~ 
forme establece la L.E.C. 

y, para su publicaci6n en el «Boletln Oficial del 
Estado., expido el p~nte en Madrid a 28 de mayo 
de 1992.-La Secretada.-4.41()'3. 

* 
El Magistrade>-Juez del JuzgadO de Primera Instan~ 

cia número 36 de Madrid. 

Hace saber: Que en este JUZVdo de mi cargo. 
bajo el nÚMero 627/1990, se siguen autos de eje-
.;utivo útros titulas a instancia de La Procurad.xa 
doña Maria Rodriguez Puyol. en representación de 
«Banco Pastor. Socit;dad An6ninut», contra don 
Antonio Sevillano Cañamero y doña R~o 
G6mez Femám!ez en reclwnación de cantictad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
illas y precio de su aval. la s;guiente fmca embargada 
a los demandados don Antonio'Sevill<mo C~ftamero 
y doña Rosario G6mez Femá:.ldez: 

Urbana. Veintidós.-Vj"ienda quinto, letra B, en 
planta quinta del edificio número 56, hoy numero 
52. aJ sitio de Matalpina. en Fuenlabntda. Consta 
de vestlbuJo, pasillo, comedor..estar. tres dormite>
nos. cocimt. cuarto ele lJaño y terrazas .. 

U. ;,ubasta tenJea lugar ei.1 la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el pr6ximo dia 24 de septiembre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sem de 9.186.188 
pesetas. sin que se admitan postu.ra!l que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
'deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, c.iesde el anuncio ·de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate' a caJidad de 
ceder a UD'tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de 10s postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación 
pueda aprobarse;: el remate a favor de Jos que le 
sigan por el orden de sus, respectivas POSturas. 

Sexta.-Los tirulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de] actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los rrUsmos._sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. -. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de ]a primera, y caso de resultar desierta 
dicha S:Cg1Jnda subasta. se celebrará una tercera. sin 



I 
i 

Sujeción.a.·tipo. el. dla-9"de' diciembre"; también a 
las doce horas. rigiendo pa,nt la misma las restantes 
condiciones fijadas ~r:í la segunda;' 

,> . 

';.:~~ado en Madrid a 5 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-4.J&2-J. 

* 
Doña Cristina Jimenez. Savurido; Magistrada·Juez 

de fumera Instancia numero 4 de lo~ de Madrid. 

, Hago saber: Que s:n los autos de secuestro a ins
tanda de «Banco. Hipotecarlo de España. Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto. contra don Francisco Villa
cañas .Sepúlveda, he rlictado resc~lución en' la Que 
se acuerda requerir a los deudores don Francisco 
Vi'lacana"s Sepúlveda y doña Juana Lillo González 
para que satistagan al t(~anco Hipotecario de Espa· 
na. Sociedad Anónima:t su débito en el plazo de 
dos dias. b3jo apercibimiento de que de no hacerlo 
así se· pr0cederá. a la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada y a la rescisión del préstamo, 
e jgualmente para que de:1tro de seis dias presente 
en la Secretaria oe este Juzgado los títulos de pro
piedad de la finca hipotecada, bajo apercibimiento 
d~ que ~e no hacerlo se emplearán los apremios 
o se expediran a su costa los testimonios o cer~ 
titicaciones que sean procedentes. La finda hipo
tecada .es la inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden a :05 tomos 85 t Y 155. 
libro 157 y'27. folios 153 y 168, finca núme
ro 16.916. Por 10' que el pr~sente edicto deberá 
publicarse, en el «Boletín Ofi~ial de! Estado)!>, firmo 
el presente edicto' en Madrid a 16 de junio de 
1992.-La Maglstrada·Juez. Cristina Jimenez Saw· 
rido.-La Secrctaria.-7.317-D, 

* 
Dona Arnclia Perez Torres. Magistrada·Juez de 

Primera Instancia I~úmero 20 de los de Madrid, 

I lace saber: Que en los autos ejecutivoS seguidos 
ante este Juzgado, con el número 277 de 198J. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra otros y don Francisco Villa del 
Río. casado con dona Isabel de Pablo Romero se 
ha ,acordado sacar' a la venta en primera y; en' su 
caso. segunda y tercera pÚblicas subastas. por tér·, 
mino de veinte días. y en los tipos de tasación que 
luego sedirán. por lotes, las fmcas embargadas eomo 
de la propiedad del mismo y que son las siguientes: 

Primer lote: 'En Mósto!es. (Madrid); Piso noveno, 
letra C. del bloque 7 de las del grupo C. en la 
urbanización i:ViIlafontana. lb·. Superficie 100 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Móstoles al tomo 407 del libro 351. folio 
13, tinca 31.636. 

Tipo de este lote: 12.750_000 pesetas. 
. Segundo lote: En Madrid. Piso quinto. letra A. 

del bloque segundo' de la avenida del Manzanares 
número 202. Superficie 88 metros cuadrados. Ins: 
crita 'en el Registro de la Propiedad número r 3 
de' Madrid al folio 5,' tomo 484, libro 40] finca 
19,777, ' 

Tipo de este lote: 11.000:000 de pesetas. 
Tercer lote: En Madrid.· Local comercial situado 

en la colonia de- Nuestra Señora de lar Luz. en' la 
planta de semisótano del edificio de .dicha coloni'a 
se~.alado'con el numero 35. con vuelta arcalle d~ 
NaJe~. número] 7. Superficie 70 metros cuadrados. 
lnscnto en el Registro de la Propiedad número 9 

.de Madrid al tomo 1.877. libro 1.035, foliQ 29, 
finca 81.605. 

-Tipo de este lote: 9.800.000 pe~etas.;' . 
Cuano lote: En Madrid; Locar comercial situado 

en. la calle de 'Nuestra Señora de la- Luz. numero 
35, con vuelta a la de'-Nájera.· 17.' Superficie .70 
metros cuadrados_ Inscrito en el Registro de la pro-
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piedad numero 9-"de"Madrid al tonio·1.877;'lj~ 
1'.035. folio 33, fmea número 81,607, 

Tipo de este lote: 9.800.000 Pesetas_ 

Para ~i acto d~l remáte.se ·ha señ~]ado la' Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en ]a caJJe·de Capi
tán Haya, número 66. cuarta planta. y Jos dias 22 
de septiembre, 27 de o.ctubre y 25 de noviembre 
próximos, a las once ho~.s. respectivamente, y bajo 
las siguientes condiciones: . 

Para tomllr. parte en la subasta deberán previa
mente Jos licitadores hacer entrega del resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. abíerta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la· sede de 
los Juzgados. ¡liaza de Castilla. numer;o l. con el 
numero 2.448, sin cuyo requisito no seran admi· 
lidos. 

La segUnda subasta será con la rebaja del 25 
por 100. Y sin sujeción a tipo la tercera. 

No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en primera y segunda subas
tas, y el remate podrá haceI'5e a calidad de ceder 
a un tercero, 

Desde, la publicación del presente al momento 
del remate. podrán realizarse pUJas, en sohre cerra· 
do, al entregar el cual deberá acompañarse el res
guardo :1I1te~ m::ncion3do. 

Los autos y las certificaciones de cargas estarán 
de manifiesto en Secretaria. donde podráñ ser exa· 
miRados, . entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante ht titulación existente, sin que ten~a 
derecllo a exigir ninguna otra, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor. continuaran subsistentes y sin cancelar. 
v 'iue el rematante las acepta y queda subrogado 
en su obligación. sin qce se desthle a su ,extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de que no pudiera llevarse a efecto 
la notificación al demandado aluuido en las flocas 
sub~stada<;, le ~ervirá de r.otiJi..:adón er for.na la 
publicación del presente, 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1992.-La 
Magistrada·Juf'z. Amelia Perez Torres.-El Secre
tario.-7.364-D. 

* 
Dona Raimunda de Peñafort Lurente Martínez. 

M~gistrada-Juez del Juzgado de Primera lnstuncia 
número 9 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en esteJuzgado.se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme· 
ro 1.479/1982. seguidos a instancia de «Banco de 
Cr:édito Agricola. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador señor Vazquez Guillén. contra 
dnduvinex. Sociedad Anónima~; en lo que se ha 
acordado notificar a .Induvinex, Sociedad Anóni
ma~. que se encuentra en paradero desconocido. 
que en la subasta celebrada el día 4 de juliv de 
1989. sobre la finca número 3.013 del Registro de 
la Propiedd de La Palma del Condado (Huelva), 
se ofreció por la parte actora la cantidad 
de 15_000_000 de pesetas, todo ello para que en 
el término de nueve dias se mejore la postura o 
presente persona alguna que la mejore, de acuerdu 
con lo establecido en el artículo 131, regla ·12. de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1992.-La 
Magistrada~Juez. Raimunda de Pcñafort Lon'nte 
Martincz.-E.I Secrctano.-7.318-D. 

* 
Doña María Soledad Fcrnández del Mazo, Magis· 

troda-Juez del Juzgado 'de Primem Instancia 
número 32 de 195 de Madrid. 

'Hago saber. Que en este Jm:gado se siguen autos 
de procedimiento jud·icial sumariu del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria; bajo el mimero9281199t; 
a' instancia de Banco Español de" Crédito. " contra 
«Mades, Sociedad Cooperativa, Limitada», en los 
cuales se ha acordado 'sacar a publica "subasta:, pOr 
término de veinte días. los bienes'que luego se dirán. 
con las siguientes condicicnes: 

Primera_-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo .día '28 
de septiembre de 1992. a las diez y diez horas- '\le 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 51.060.000 pesetas. 

Segunda.-Pam el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próxinlo día' ,26 de octubre de 1992, a 
las diez cuarent~ horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 dcl tipo que lo fue para la primera, 

Tercera_-Si resultare desierta la segu'nda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de noviembre de 1992, a 1.15 nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.~En las subastas primera y segunda no 
se admilirim posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente_ 

Quinta.-Pam tomar parte en cualquiera de l:1s 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo pam ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ~ercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá. consig;narsc en la cuenta provisional de corto 
signacioncs número 2.460 del B<'inco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo dd ¡ngre~l). 

Sexta_-Lu$ títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registra les. obrantes en 
autos. de manitiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exammarlos los que de&een tomar 
pal te ero la st:t-ast~. ~nt;."!nd:iéndo~e que tudo Ii..:itado:
los acepla como bastante:i. s:n qut'" pueda .!xigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito Jcl actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. enlendien
dose que el adjudicatario Jus acepla y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-PoJr:in hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podni verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de 13s tres subastas, se traslada su cele· 
bración a ·la misma- hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festi~'o el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
• tuadas por los participantes a la subasta, salvo 'la 

que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en deposito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dccirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasla. también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese (.;on su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden' de las rrüsmas. 

Undécima.-La publicación del presente' edicto 
sirv,e como notificación en la finca hipotecada de 
los seilalamientos de las subastas; a Jos :efectos del 
ultimo párHlfo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rustica. Una tierra cn el término de Veles 
(Toledo). al pago del cuarto bajo. conocida por los 
i:Los Hoyos. Lago lngerto»; de caber R 1 áreas 25 
centiáreas.. Linda: Al norte, Luisa Yustas; sur. here-
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cleros de Roque Salas Simón; este. camino de los 
Escobares,.y oeste. herederos de BaIdomero Alonso 
Rodriguez. Es la parcela 64 del pollgono 8. Dentro 
de dicha finca eXiste la siguiente edificación: 

Una .nave ,industrial -que consta-·de planta-,baja 
y entreplanta La planta bt\ia ocupa" una superficie 
aproximada de 911 metros cuadrados y está dividida 
en tres departaÍnentos más los aseos. Y la entre
planta tiene una superficie aproximada de 30'metros 
cuadrados destinada a oficinas. Inscrita en- el Regis
tro de la Propiedad número 1 de mesas. al tomo 
1.377. libro 42 de Yeles, folio 16, tinca número 
2.673. 

Y, para, su publicaci§n en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 24 de junio 
de 1992.-La Magistrada-Juoz. Marí. Soledad Fer
n{mdez del Mazo . ...,EI Secretario.-4.553-3. 

* 
Don Francisco Javier Puyol Mnntero. Magistra~ 

do-Juez de Primera Instancia número 46 de 
Macrid. 

Hago saber. Que er. este Juzgado de mi cargo, 
y con el nUmero, 1.523/199' l. se :;,;igue expediente 
de quiebra de la Entidad «Gestión de Mutualidad, 
Sociedad Anónima •. representada por el Procurador 
C:e los .Tribwtales ,don Carlos de Zulueta Cebrián, 
en el que por -rewlución de esta fecha ñe acordado 
convocar a JW1ta general de acreedores, pard el nom
bramiento Ce sindicos, habiéndose señalado al efec
to el próxim0 día 23 de julio. a las diez horas, 
en la Sala de Audiench de este Juzgado. calle Capi
tán Haya. número 66. séptima planta. de. Madrid, 
habiéndose dejado sin efecto el señalamiento efee
ruado para el Jia 1 de octubre de 1992. Sirva el 
;:oresente edicto de citación a los acreedores cuyos 
cowicilit~s se ignoran. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Puyol Monte:-o.-El 
Secretario.-4.8 t4-~. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

La JUez de Primera Instancia número 1 de Molina 
de Segura. 

Hace saber. Que ef día 8 de septiembre de 1992. 
a las once treinta horas. se celebrará priment subasta 
publica en este Juzgado de los bienes que luego 
se mencionan. acordada en los autos número 341 
de 1992. instados por don Antonio López Gálvez, 
contra don Juan Pérez Piñero. 

Las condiciones de las subastas serán las esta
blecidas en los arucuJos 1.499 y 1500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y demás pertinentes. 

La titulación de los bienes podrá examinarse. por 
los licitadores, en la Secretaria de este Juzgado, 
subrogandose tstos en las cargas y gravámenes an~t!
nores y preferentes. Se hace constar que se encuen
tran sin suplir los titulos de propiedad 

Si esta' subasta -se declarase desierta, se anuncia 
segunda subasta para el dia 6 de oc~bre de 1992, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
y por el 75 por 100 del precio de tasación; si esta 
tambié-n fuese declarada desiena, se señala la terCera 
subasta sin sujeción a 'tipo. el día 3 de noviembre 
de 1992. a las once treínta horas, en el citado local. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Núnlero siete. una· vivienda de tipo G 
en' planta 3." del edificio·Archena,'partido de Los 
Palacios, en calJe de nueva creación sin nombre 
y sin número, con salida -directa a dicha ca11e a 
través del pasillo de distribución. escalera. 'zaguán 
y Portal general del irunueble~ Ocupa una superficie 
útil de 82 metros 44 decfmetros cuadrados. estando 
distnbuida en «hall», comedor-estar, dormitorio 
matrimonio, donnitorios Pfunero. segundo y terce-
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ro, cocina, baño, pasillo. tendedero y t<:rraza; Linda: ,j 
Frente. p~o de distribución; deroeha; patio del 
luces; izquierda, calle de situación; fondo, Cannen 
Abenza Marin." Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mula, al tomo :755, libro 81 del Ayun
tamiento de' An:liena, folio S, finca número 9.687. 
Valorada en 5.800.000 pesetas:. 

Dado en Malina de Segura a 16 de junio de 
1992.cEl Secretarlo.-7.374-D. 

MORON DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2· de 
Morón de la Frontera. 

Hace saber: ·Que con el número 76/1992 se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario. pro
movidos al amparo de lo dispuesto en el a..;jcuIo 
131. en nombre y reprensentación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad oe Huelva y Sevilla, 
contra los bienes hipotecados' por .Geinsur. Socie
dad Anónima», que después se reseñarán. para hacer 
efectiva la cantidad de 22.898.038 pesetas de prin
cipal y 4.750.000 pesetas más calculadas para inte
reses. costas y g3sto~, en cuyo procedimientC' se 
ha acordado sacar a primera y put"llica subasta, por 
térnllllO de veinte días. los bienes de referencia. por 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. que es el de 19.000.000 de pesetas para 
cada una de las fincas, ba,io las siguientes ... 

Condíciones de la subasta 

Primera.-L:.t primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este JU7gado el di::l 21 de 
septiembre próximo. a las once horas. 

Segunda_-Para tomar parte en la misma, todos 
los postores deberán consignar previamente en la 
Mesa de este Juzeado. o en e1 estab:ecimiento publi
co destin~do al efect..,. r:l 20 por 100 del tipo de 
la ''''iUbasta. sin cuyo requisito no serán admii:ióos. 

Tercera.-Servira de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a rucho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte dlas, el día 
2 J de octubre próximo, a las once horas de su 
manana. también en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. sin que pueda admitirse postura infe
rior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, también por ténnino de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, el dia 20 de noviem
bre próximo, a las once hordos de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.<:> 

Sexta.-En la tercerd o ulteriores subastas- que, 
en :l'J caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda; y las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercerO. 

Séptima. -Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. 0 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
ia Secretaria de este Juzgado; y que las cargas o 
gravámenes anteriores·y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará confonne 
a 10 dispuesto en las reglas 10 Y siguientes del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente 
de notiftcadón a los deudoies. a efectos de la regIa 
7." de dicho precepto. 

Bienes hipotecados 

Primero.-Parcela número 10: Tiene una super
ficie de 305 metros y 14 decímetros cuadradod, 
presenta su frente a la calle Fray Diego, de Cádiz. 

BOE núm. 170 

y linda, vista desde dicha calle: Deroeha, parcela 
número 9, izquierda paréela número 11, y fondo, 
Yia peatonal de-acceso desde la calle de nueva-for
mación a zona común general. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Morón de la Frontera, al folio 
203. tomo 1.359, libro 234 de la sección segunda, 
finca número 10.245. inscripción segunda. 

Sogundo.-Parcela número 11; superficie de 310 
metros 37 decimetros cuadrados. presenta frente 
a la calle Fray Diego. de Cádiz. y linda, vista desde 
dicha calle:' Derecha, parcela número 10, izquierda, 
parcela número 12, y fondo. zona común general 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, de MOTÓn 
de la Frontera, al folio 206 del tomo 1.359, libro 
234 do" la sección segunda, finca número 10.246. 
inscripción segunda. 

Dado en Morón de la Frontera a 7 de julio de 
l 992.-EI Juez--La Secretaria.-4.813-3. 

OVI'iDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~do de Primera Instan
cia número 6 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 67/1987, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Sal
vador Sut..rez Saro, en representación de la Comu
nidad de Propietarios de ]a calle Melquíades Alvarez, 
número 2. de Oviedo, contra don Jaime Quirós 
Extrernera, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acurdado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de 3 1.818.6UO p.:setas, la finca embargada 
al demandado don Jaime Quirós Extremera. sita 
en Oviedo, calle MeJquiades Alvarez. número 2_2.°, 
de Ovieuo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 16 de septiembre 
de 1992, a las diez horas, con arregle a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 31.812.600 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse postura .. por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se res~rvarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

.)1:.>; tü.-Lus tilulo,> lit: propiedad su plldos por certifl
caCll\ll del Kl'gi'>lro, ~..; encul'rllran dc manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confomIarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferente~ si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de octubre de 1992, a 
la.c;, diez horas. en las mismas condiciones que la 
primera.. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primer~ y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará lUla ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de noviembre 
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de.1992. a las diez horas,. rigiendo para-la mis.ma 
las restantes condiciones fijadas panl la segundd. 

Dado en Oviedo a 13 de mayo de' 1992.-EI Magis
- trado-Juez.-EI Secretario.-4.809-3. 

* 
Don Juan Manuel Carbajalcs Díaz. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 303/1991. seguidos ~n este 
Ju.zgado a instancia del Procurador don GUl~lermo 
Riestra Rodríguez. en nombre y representación de 
Caja Rural Provincial de Asturias, contra don Carlos 
Blanco Martínez y don Rafael Marcelino Blanco 
Martínez, se ha acordad0 sacar a la venta en pública 
subasta. ;Jor primera vez. los bienes hipotecados 
que luego se describirán y con arreglo a las siguientes 
comJiciones: 

Primera_-El acto de subasta tendni !ug<lr en la 
Sala de Audi.::ncia de este Juzgado de Prime13 Ins
tancia e Instrucción número 8 de Oviedo. habién
dose señalado el dia 14 de septiembre próximo. 
a las once horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta las siguientes 
car.tidades; Finca número 1. 1.720.875 pesetas; 
segunda linca, 4.45ó.655 pesetas; tercera finca. 
j.367_875 pesetas; cuarta finca. 838.375 pesetas. 
y QUinta finca. 3.265.250 pesetas. 

Tercef<l.-No se admitiran posturas inferiores a: 
tipo anteriormente expresado y par.:t poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 1. 00 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no seran admitidos y pudiendo. únicamen
te el ejecutante. ce~er e-I remate a un tercero 

C . .I3rta.-Las p0stllraS podr~~n hacerse también 
por escr!to y en pliego cerrndo en la form::l. esta
blecida en la regla 14 del artículo 131 de la Lcy 
Hiputecaria_ 

Quinta.-Para el caso de que resullare de5ierta 
la primera subasta. se seiJala para la celebración 
de la segunda el dia 8 de octubre próximo, a las 
once horas de su mañana. en las mismas condiciones 
que: la primera. a excepción del tipo de subasta. 
que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
~gunda subasta. se señala para la celebración de 
la tercera el dia 4 de noviembre. a las once horas 
de su mañana. en las 'mismas condiciones que la 
primera, a excepción del tipo de subasta. puesto 
que se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y 
la certificación a que se refiere la regla 4.a del articulo 
l3 1 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría y se entendera que todo licitildor acepta 
como bastante la titulación y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del iletor que
darán subsistentes, entendiéndose que el rem:ltanre 
los acepta y queda subrogado a ellos, sin destinar 
a su extinción el precio del remate. 

DeSCripción de las fincas objeto de subasta 

1. Labor secano, finca 447 del polígono de con
centración :wna de Piñera-Ca~tropol, San Juan de 
Seares. Inscrita al tomo 366, libro 47, folio 3 vuelto. 
finca 10.630; la hipoteca. tomo 4.15, lihro 57, folio 
220. 

2. Casa número 5 de construcción antigua, sita 
en Juan de Moldes. conocida por Casa del Con~ 
vento. de planta b¡:¡ja. piso y desván, de unos 150 
metros cuadrados, con I.':dificaciones accesorias 
Como cuadra, pajar. bodega. casa de huerta de unos 
24 metros cuadrados. cercada de muralla. Ocupa 
unas 6 áreas. Inscrita al tomo 407. libro 53. folio 
114, número 12.019; hipoteca. igual. 

3. A labor secano, sitio de Los Mourales. de 
1 hectárea 31 áreas. Castropo1. Inscrita tomo 362, 
libro 45, folio 187, finca 10.316; hipoteca. igual. 

4 Labor-secano. sito de Senra Tras la Iglesia. . 
de 'S8 áreas 60 centiarl.':as. Inscrita tomo 362. libro i 
45. folio 196, [mea 10.325; hipoteca. igual. 

5. Monte pin~r de 7 ferrados y 15 cuartillos. 
donde llaman Porto Do Carro, inmediato al antiguo 
molino de Reverte, de 46 áreas 96 centiáreas. dentro 
de la cual existe una nav) industrial destinada a 
sierra de maderas. de planta baja y cubierta de ura
lita, que ocupa una superficie de 350 metros cua
drados y. unida a la misma. un local de oficina. 
Que ocupa 40 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
374. ltbro 158. folio.91. finca .12_765; hipoteca, 
folio 92 vuelto. 

Dado en Oviedo a 12 de junio de 1 992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Manuel Carbajales Diaz.-El/la 
Secretariofa.-7.340-0. 

PA~MA DE J\,lALLORCA 

EdiclOS 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

llace saner: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.393/1990, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecudón del articulo 131 de la Ley Hipokcaria, 
a instancia de Caj<l de Ahorros y Monte de Piedad 
de Baleares, que litiga de pohre, representado pOi 
el Procurador señor Ramis de Ayreflor contra don 
Juan ColI Pou. en reclamación de 5.096.720 ¡:-esetas 
de principal. más las señaladas para ¡ntereses y cos
tas, p'lle se fijaráa posteriormente. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera" y publica 
suhasta, por termino de veinte días y preci~ de su 
avalúo. la SIguiente nnca contra la Que SI": procede: 

Vivienda letra D del piso 2.0 de -un edificio de 
la calle Isla de Sarnos, núme-ro 16, dI.: Palma, Coll 
(1'1-.n Rc-bassa. Tiene una superficie Jproximada de 
8R metros cuadrados. con un porche de :2 1 metros. 

Inscripción. ~-olio 17::'. tOOlO 4.R55 del archivo. 
libro 81 'J det Ayulltamiento de Palma. sección IV, 
finca número 4H. ¡ 63, ir¡scripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien...:ia 
de este Juzgado, en General Riera. 113 (hogar d\! 
la infancia). el próximo dia 22 de septiembre, a 
las diez horas. 

En caSo de que-dar desie-rwl;.¡ primera. se celebrará 
una segunda subasta, ~0n rehaja del 25 por 100. 
el día 16 de octubre. a la mis:nw. hom qUe la antaior. 

y p<ua el caso de resultar de sierra la segunda, 
se celebmrá un;.¡ terCera suhasta. el dia 10 de noviem
bre. a la misma hora . .sin sujeción a tipo. pero Cün las 
dl.'1113<; condiciones gc-ner~l1c-s sigui<:ntes: 

Primera,-EI tipo del remate es de 8.800.000 pese
tas. no admiWmdose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para {Ornar pane en la suhasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores, en el Banco 
Rilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar. oficina 4.900. 
de Palma. el 20 por 100 ud tipo del remare. t'1l el 
número de cuenta ()46S~OOO~ 18-1393/90 

Tcn:era.-Podn'l hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero 

Cuartil.-Desde el anuncio de la suhasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apurtado segundo. 

Los auto!> y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los liCItadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. sí los huhiere, al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el r¡,:matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el prel:Ío del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramicnto a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas seflaladas. 
así como .. prevenirle de que, antes de veritlcar 
el remate_ podrá el deudor liberar su bienes. pagando 

principal. intereses y costas, quedando la venta Í1Te~ 
vocable despues de aprobado el remate.· sirviendo 
de'notificación el presente edicto, 

Dado· en Palma de Mallorca a 21 de mayo de 
1992.-El Juez.-El Seeretario.-4.811-3, 

* 
Por el pres~nte tdicto se hace pú~lico. para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 10 
de Palma de MaIllorca. en resolución de esta fecha 
dictada en los autos 455/1992 .. procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por ilBig España. Sociedad Anónima •• 
representada por el Procurddor señor Campins. se 
sa¡;a 8 públic~. subasta por' las veces que ~e dir'd 
y término de veinte dias cada una de ellas, la finca 
especialmente hiporecada por el demandado don 
Prancisco Grimalt Salvá. que al final de este edicto 
:'.~ identifica concisanlente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia J de octubre 
de 1992. a las once horas. al tipo del precio tusauo 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
eS I:I .-:-antidad de 14.000.000 de pesetas; no con~ 
currícndo postores se serlala por segunda vez el 
dia 3 de noviembre de 1992. a las once horas. con 
el tipo de tasadon del 75 por 100 de esa suma, 
y no ha hiendo postores en la segunda suhasta se 
seiíala por tecera vez, sin sujeción a tipo, el día 
I de diciemhre de 1992. a 'as once horas. 

Condicl<:mes 

Primera.-N(') se admitirá posturas Que sea inferior 
a la cantidad de 14.000.000 de peseta5. que es el 
tipo p,lctado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la ~egulld.l st:ba::.ta. ei 7 j por J 00 de esta suma. 
y, en su caso. en cuanto a hl tercera subast'-l. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salv.o el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depositos. todos 
los demás postores sin excepción. deberan consignar 
en la Cuenta de Deposítas y Consignaciones de 
este Juzgado, .<lbicrta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcay:J, cuent<l corriente número 047900018 
015591. una cantidadd igual. por lo mellas. al 20 
por 100 del tipo, tanto en lu primera como en la 
segunda subastas, si hubiera lugar a ello. para tomar 
parte en las mism:1s. En tercera subasta. el depósito 
consistirú en el 20 por 100. por 10 menos, del tipo 
fÚauo para la segunda. y lo dispuesto en el parrafo 
anterior será tambiérn aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y hacerse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, depositamJo en la cuenta comente 
antes rnencion<lda acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la PropicdaJ a que se refiere la regla 4. ~ del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de ~ste Juzgado; se entendera 
que todo licitador aceptil como bastante la titulación 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tlnl1an'm subsistentes. entcndiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sanilidad de los mismos. sin dedicarse a sU extin~ión 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto ~de la suba~ta 
se hará constar que el rematante acepta. las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
1 .. postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipütecada confonne a los artículos 261 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
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ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar' al deudor el triple seftalainientO del 
lugar, cli3 y boro para el remate: 

Finca objeto de la subasta 

Urbana -Consistente en Wl8 parcela de terreno 
destinada a la edificación. que constituye el solar 
número 20. manzana segunda. primera fase. del pla~ 
no correspondiente. procedente del predio Can 
Vedo, sito en el Pla De Natesa. de) término de 
Marratxl de cabida 300 metros: 69 decimetros- cua
drados. en el cual existe una edificación consistente 
en una casa de planta baja destinada a vivienda 
y gan:tie. cuyas superficies edificadas son las siguien
tes: En vivienda 82;29 metros cuadrados; en garaje, 
11.52 metros cuadmdos, y en porche, 2,44 metros 
cuadrados, totalizando 96,25 metros cuadrados 
construidos. Lindante: Al frente, en linea de 11 
metros. con calle sin nombre; derecha. entrando. 
con el soiar numero 19 de Damián Andreu Buades; 
izquierda,. con el número 21 de Antonio Mateos 
·Esteban. y. al fondo, e00 linea de 10.96 metros. 
con el solar número 12 de J o~ PaIlicer Juanico. 
El lindero derecho mide 28.72 metros y el de la 
izquierda 28.85 metros. 

Inscripci0!1: Registro de la Propiedad número 5 
de Palma de Mallorca. al tomo 4.562. libro 191 
de MarraW, folio 1, ftnca nUmero 9.367, inscripción 
tercera. 

Palma de MaUorci:1 a 10 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-7.849-D. 

* 
En 105 autos sobre juicio ejecutivo número 

410/1990. de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Palma de. M allorca. seguido a instancia 
del Procurador señor Campins Pou, en nombLe y 
representa::iór.. de don Rafael Perez Cárd<.:nas \.:ontra 
don Jaime Tomas Urtueta. d0ña Josefa Vidai Ens~
nat y don Miguel Vidal Lázaro. y no habiendo noti
ficaciones al último titular registral del dominio o 
posesión. y acreedores posteriores. por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procedera a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. 113, 
1°, con antelación no inferior a veinte días hábiles 
de su anUJlcio en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares_ y "Bolctin Oficial 
del EstadoJ>. celebrándose conforme a las condiw 
ciones legales generales del procedimiento y hOicién
dose constar que no se adm.itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo inicial coin
ddente con la valorací6n pericial de la fmea en 
la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad. 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en, la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo los licitadores conformarse con ella. sin 
que puedan exigir otra: que las cargas y grdvflmcnes 
anteriores, y los preferentes al crédito del actor, 
si 105 hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse 'a su extinción el precio del remate, Se 
señaJa para la venta en pública y primera subasta 
el próximo dia 6 de octubre. a las diez horas. y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta expre'1oada. se seilala para 4ue tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 10 de noviembre, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo de remate que será el 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar de~ierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de diciembre. a las diez 
horas. rigiendo las restantes condiciones fIjadas para 
la segunda. Deberé consignarse en la Secretaria del 
Juzgado. anles del inicio de la licitación. el 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas. en :c,.'U caso, para tolllar parte en las mismas. 
En la tercera o ulteno.:es que, en su ca<iO, puedan 
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celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 1 fIo. 
por lo menos. ~el tipo fijado en la segunda En 
todas las -subastas. desde su anuncio hasta la cele
bración. podrán hacenie posturas por escrito. en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipO de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese'la 
obligación, pueda aproba.rse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. si por los dePósitos constituidos Pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el articulo 
1.49B. de la Ley de Et\juiciamiento Civil haci~ndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor libC:rar SUI\ bient:;s pagando principal. inte
·reses y costas. Quedaudo en etro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Fincas objeto de subasta. así como su valoración 
pericial 

Primer lote: 

Mitad indivisa de rústica: Tierrd secan(l, indivi
sible. sita en término de Santanyi. llamado Son 
Mojer. que mide aproximadamente 2 áreas 66 cenw 
tiáreas, Linda: N(lrte. con porción de Antonio Roca 
y esposa: sur y oeste. con caminos abiertos en la 
integra fmea, para uso de adquireJltes, y este. terreno 
remanente. 

Inscrita al tomo 3.328. libro 327 de Santanyi. 
folio 164. fmea 21.919. 

Se valora dicha mitad indivisa en la cantidad de 
500.000 pesetas. 

Segillldo lote: 

Urban3: Número 7 del orden general correlativo. 
consistente en vivienda tipo C3 del piso primero. 
con acceso por el z.agufln señalado con el número 
59. de la caIJe Cabana, t~mtino municipal de 
Marratd. de cabida construida de 89 metros 14 
decimetros cuadrados. siendo la útil de 78 metros 
14 decímetros cuadrados. distribuidos en recibidor. 
paso. saJa-comedor, terraza. baño, aseo. tres dor~ 
mitorios, cocina con gaIerla. Mirando desde dicha 
calle, linda: Al frente, descubierto de dicha vía 
mediante acera y zona de aparcamientos; derecha. 
descubierto de propiedad de Rafae] Perez y patio 
de luces; izquierda, con vivienda de su planta númew 

ro anterior inmediato de orden. rellano y pasillo, 
y fondo. con patio de luces, vivienda de su misma 
planta. tipo e2 y rellano. Cuota es del 4,94 por 
100. 

Inscrita al tomo 220 de Marrntxi, folio 70, finca 
10.955. estando gravada por una hipoteca que en 
calidad de principal garantiza la sun;¡a de 3.417.000 
pe'Setas. 

Se valor.:! en la suma de 7,000.000 de pesetas. 

Lo manda y firma su señoria ilustrisima de lo 
que doy fe. 

Dado Palma de Mallorca a 22 de junio de 
1992,-El Secretano.-7,850-D. 

* 
Don Fnmcisco Javier MuJet Ferragut, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Palma de MaUorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo, bajo el número 2.370/1990, sección cuarw 

ta. a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de las Baleares. representado por el Pro
curador senor Ramis de Ayreflor, contra don Anto
nio Tuduri Pons y don Pedro Canellas Sabater. el 
Cl.Jal se halla en fase de ejecución de sentencia, y 
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en ,el mismo Por providencia de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta. y por término 
de veinte días, del bien embargado. que es: 

Uroana.-Solar procedente del predio Hort Nou 
en este término, con una casa. de planta baja con 
corral. señalada con.el número 157. hoy 79 de la 
calle Gabriel Carbonell. tiene 7 metros 50 ct:nti
metros de fachada por 13 de fondo, lo que da W1a 
área SQlar de 97 meuos 50 centímetros cuadrados. 
y linda: Al frente. Con dicha calle de Gabriel Car~ 
bondI: derecha. entrando, la calle Antonio Roselló; 
izquierda, remanente a doña Josef~ Bernat Giménez; 
y fondo. solares 12 y 18 del plano de la finca matriz. 
Ins('¡·ita al folio 99, lOmo 1.926, archi\'o. libro 890, 
A)untamicnto de Palma. sccciun IV. finca 51.836, 
in~cripción quinta. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
5.300.000 pesetas. 

En consecuencia. llamo a todas las personas que 
puedan interesar participar en. dicha ~ubasta que 
acudan el día 28 de septiembre de 1992. a las doce 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado y la 
que se regirán por las siguientes: 

Condiciones 

Primcra.-No ~e admitirán postura!\. que no cubran 
las dos ICIT\:rns'partes d~ la valora(·ión. 

Segunda-Para poder participar habrá de con
signarse. en el establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 de la vúloracióll. estando exento el 
ejecutante. 

Tern'ra.-S..; adrnitiran pl!stur.a~ esnltas en sobre 
l'~rrad() 

Cuarta.-Solo podrá hacer pusturas en condición 
de ceder sólo remate a terceros el ejecutante. 

Quinta-Los tlt.llo~ de propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juz¡ado, dor.de 
podrán ser c;:xamjna:::!os po!' los licitadores. d.:!i:1iem]o 
confonnarse c.on ellos. sin poder exigir otros. 

S('Xta,-~_;,.¡:-. (;¡rg;ls y gravámenes ;lTltcriure::¡ y los 
pn.:kll'1I1l'S al l'rt~(Lto que ~L' L'j~·(."uta. qUl~(l::lrjn 'iub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema· 
UU1te los acepta y queda subrogado en su responw 

sabilidad. sin de.itinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Asinúsmo, anuncio que de quedar desierta esta 
primera subasta, se señala el día 28 de octubre de 
1992. a las doce horas, para la celebración de la 
segunda. en la misma propja Sala Audiencia. con 
una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y si también 
queda desiena, tendrá lugar la tercera, el día 30 
de noviembre de 1992. a las doce horas, en 14 misma 
Sala Audiencia. sín sujeción a tipo, debiendo con
signarse por los postores. para poder tomar parte. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de julio de 
1992.-Ei Magistrad<rJuez, Francisco Javier Mulet 
Ferragut.-El Secretario.-4,8 J 2-3. 

PAMPLONA 

Doña Ana InmacuJada Ferrer Cristóbal. Magistra· 
da-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los d1as 
21 de septiembre de 1992, el 21 de octubre de 
]992 y el 19 de noviembre de 1992. tendrá. lugar 
en este Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Pamplona, por primera. segunda y tercera vez. 
respectivamente. la venta en púbüca subasta de los 
bienes que luego se relacionan." Jos cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo· número 
785/1991, promovidos por don Miguel Angel Sirera 
Aranguren, contra don Alberto Biurrun, Bueno. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
lma cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la tasaciÓn en la primera subasta,. del 
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20 por 100 de. dicho. precio. con re;baja del. 25 por 
100 en la segunda y tercera. '_ .' ; 

,. Segundo.-No se admitiran posturas que Il? cubran 
bs dos terceras partes del valor de los bJenes en 
la primera subasta; en la segunda. de dicho val~r 
con la rebaja del 25 por 100. y en la tercera Sin 

sujeción a tipo. y, ppdrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

. Tercero_~e no se han suplido los títulos de 
propiedad -Y la c~rtificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los prerere~tes. si los hubiere. al crédito de los 
actores, conlmuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el' precio de remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posttlras ~(lr escrito, 
en pLiego cerrado. depositando en la Mesa del Juz~ 
gado. junto a aquel, el impone establecido en el 
apartado segundo. a acampanando el reguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. hasta el momenLo de la cele
braCión de la suhasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Local en calle Sangüesa. numero 13. inscrito en 
el lihro 154. tom\) 487. fOliO 103. finca número 
14.666. en su participación indivisa de 33 por 100. 
en el Registro de la Propiedad número I de Pam
plona. Valor;1da la participación indivisa del )J por 
lOO en 51.858.654 pest'lUS. 

Local en la calle Jarauta. número 22 •• mcrito 
en el libro 17 3. tomo 901. folio O 16, finca número 
9}l02. del' Registro de la Propiedad núm~ro 2 de 
Pamplo!lU. en su mitad indivisa. Valorada la. mitad 
indivisa en 6.023.025 pesetas. 

Dado en Pamplona a 20 tle mayo tle 1992.-La 
Magistrada-Juez. Ana Inmaculada rerrer Cri~tó

bat.-EI Secretario ... 7. 1 92·!J. 

* 
Don Martin Corea ILu, Secretario del Juzgauu de 

Primera Instancia número 4 tic Pamplona. 

Hago saber: Qu~ a las doce horas de los dias 
17 de s.eptiembre. 16 tle octubre y 17 de noviembre 
de 1992. tendrá lugar en esle Juzgado por primera. 
sl:!gunda y ten.:eIU ve¿ respectivamente la venta en 
pública :iubasta de los bienes. que luego se rdacionan. 
los cuales fueron embargados en autus de juióo 
Hipotecario Ley del 2 de diciembre de 1872 pro
movidos por el Banco Hipotecario de Espana contra 
don Jerónimo Femandcz de la Torre y doña Mana 
Jesus Meoz Arteche. 

Primero.-Quc para tomar pane en la subasta debe
ran los licitadores cunsignar previamente en l<l meS<l 
do:! Juzgado o establecimiento t.lestinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta. del 
20 por 100 de dicho precio con rebaja del 25 por 
100 en la segunúa y tercera. 

Segundo.-No se <ldmilirfln po-;.turas que no cubran 
las dos tercerus partes del valor de los bienes en 
la primem subasta: en la segunda de dicho valor 
COn rebaja del 25 pur 100 Y en la len.."era sin sujeción 
a tipo y pudran hacerse en calidad de Ceder el remate 
a un terc~ro, unicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que se han suplido los titulos de pro
piedad y la certificación de carg<\s obra unida él 

lo~ autos pudü:nJo ser examinados por los que quie
filn tomur parte en la suhasta 

Cuano.-Que las cargus o gravamenes anteriores 
y los preft:rcntes, si los huhiere, al crédito de los 
actores, continuaran subsü.tentes. enkndiém.1ose 
QUe .el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respunsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el pre..:lO del remate. 

Quintó.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pli::go cerraJe.. JeposilanJo en Ja mesa del Juz;
gatlo, junto aquél, el import~ eStablecido en el apar-
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tado primero, o acompañado del resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda o piso 2.° letra B. tipo F en la carretera 
de Bamiláin. número 64. en jurisdición de Pam
plona. inscrita al tomo 747. libro 6. folio ]05, finca 
275. 

Fijandose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada y cantidad de 2.626.415 
pesetas_ 

Dado en Pamplona a 3 de junio de J 992.-EI 
Secretario. Martín Corera lzu:-7.619-D. 

* 
El Magi~trado-Juel accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número I de Pamplona. 

1 lace saber: Que a las doce horas de los dlas 
21 de sl!ptiembre. 16 de uctubre y 16 de noviembre 
de ] 992, tendrá lugar en este Juzgado. por primera, 
s.egunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
públic[! subasta de la tinca especialmente hipotecada 
par<l garantia del préstamo que se reclama. en autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado con el nümero 716/1991-A. a ins
t<incia de {,Caja Rural de Navarra. SOCIedad Coo
perativa de crédito". contra doña María Pilar Yoldi 
Chueca y Jesús Chivite Seóurd. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar iJarte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya (indicando clase Juzgado. nllmero de asunto 
y arlo). ellO por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subasta. y en la tercera el 20 por 100 
del lipa fijaJo para la ::.egumla. sin cuyo rCGui"lto 
:10 serán s.dmi(idos. 

Segundo.-Que no se aJmtirán postUnl:i 4ue no 

cubran. en la primera subasta el precio de tasación: 
en la segunda. el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.~QlIe los autos y la certificación del 
RegIstro. a que se rcfíere la regla cuarta de dicho 
:Jnículo. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
e~te Juzg,ldo y se 'entenJenl que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.~Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes (si los hubiere) al credito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extio· 
ción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrfm hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. en I~ Entidad Ban
caria aludida, haqa el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Ca~o de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el día de la celebración. se traslada dicha 
subasta al siguiente dia habil. a la misma hora. 

Rienes objeto de la subasta 

Los te"stimoniados en hoja adjunta. ValomJos: 
El primero en 3.726.000 pesetas. el segundo en 
1.1 ~6.000 peseta'i. el tercero en 2.458.000 pesetas 
y el cuarto en 90.000 pesetas. 

F.n jurisdicción de Murillo el Cuende: 

Primero.-29~A.-Parcela de ocho hectareas. 
catorce areas y ochenta centiáreas. Linda: Norte. 
Angel Gan:ia Artiaga: sur. acequia. camino y Fran
cis.co Sesma Manine7.; este, desagüe y Angel 
Munániz Oses. y oeste; acequia y Manuel Mon'segur 
Soteras. Registro: tomo 1.550, folio 140. finca l.ó41. 

Segundo.-30·B.-Parcela· de dos hectáreas. cua
renta y siete areas cincuenta centiáreas. Linda: Nor
te. Juan Jose Jiménez Caparrosa; sur. Jesús lrisarri 
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~! Tlf3plegui; este. Alejandro Jiménez 1zuriaga y oeste. 
. carnmo acequia y Jesús Irisarri Tiraplegui; este, Ale
jandro Jimértez Izurjaga. y oeste. camino. acequia 
y Jesús lrisarrl Tiraplegui. Registro: torno 1.550,. 
folio 142, finca 1.642. 

Tercero.-31-C.-Parcera de cinco hectáreas trein
ta y siete áreas y sesenta centiáreas. Linda: Norte, 
Jesús Irisarri TirapIegui: sur, camino y acequia de 
Navarra; Este. desagüe. zona forestal. camino y ace
quia de Navarra, y oeste, zona forestal. Registro: 
Tomo 1.550-, folio 144. finca 1.643. 

Cuarto.-32-1I-18.-l-luerto de 22 áre~s. Linda: 
Norte. acequia. Pedro Ríos Baquedano y Narciso 
lrisarri Tiraplegui; sur_ camino y Clemente Baran
dalla León; este. Miguel Rodriguez Saúco y Oeste. 
camino, acequia y dos huertos vacantes. Registro: 
tomo 1.550-, folio 146. finca 1.644. 

Dado en Pami)lona. a 5 de junio de 1 992 . ..:....EI 
Sccretario.-7.621-D. 

* 
El Magistr;.¡tlo-Juez accidental del Juzgado de Pri

merd. ]n~[ancia Tlllrr.ero 1 c'e Pamplona, 

H~c:e saber. Que a las doce horas de los días 
de octubre, 4 de noviembre y 7 de diciembre 

tle 1991 tend,..u lug:.1r en este Juzg.¡do. por primera. 
se~'1lnda y tercera vez, respectivamente. I~ venta ~n 
pública subasta de Jos bienes que lue¿o ~e relacivna.¡. 
en autos de juicio ejecutivo-otro ... tiruk.s, seguicos 
en este JU.lgaJo con el numel~) 657/1 990-A. a ins
'ancia tic Caja de Ahorros de Nava~;l. contra doña 
Maria Antonin Sola Imaz. Jan Rafael Gómez Espi
nosa. doña Milagros Carnicero Palomar y don 
V¡cente Gómez Espinosa. haci'::il'jo~t: C0nSw.r: 

himero.-Que para tomar pane en la SUO¡lsta 
debenln consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número asunto y ano, 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta: 
del 20 por 100 de dicho valor. con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo requisito 
no. seriln admitidos. debiendo pres~ntar en el 
momento de la subasta el oportuno jus!illcante de 
ingreso. 

Segundo.·~QLle 110 se admitir;jn posturas que nó 
cubran las dos terceras panes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obnl.uniJa 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Quc las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad tle los mismos. sin destinarse a su extin- . 
ción el precio del remate. 

Quioto.-Que podnin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. . 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el C<.lSO de ser festivo 
el día de su celebración. se traslada dicha subasta 
al siguiente dia habit, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificaCión a los 
demandados de las fechas de subasta. caso.d~e no 
ser hallados en su domicitio. 

Bienes objeto de subasta 

t. Piso principal. izquierda, tipo A. del bloque 
l. :>itu/cn tenninu Zubalzagain. de Puente la Reina, 
finca número 4.074. Valorado en 9.300.000 pesetas. 
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2.- Vivienda que ocupa la tercera planta de la 
casa situada en la calle Cerco Nuevo, 8,9, de Puente 
la Reina. rmea número 4.682. Valorada en 
1.200.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 1I de junio de 1992.-EI 
Magistrad<>-Juez.-EI Secretario.-1.844-D. 

PDlARROYA·PUEBLONUEVO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez de 
Primera Instancia do: la ciudad de Peiiarroya-Pue
blónuevo y su partido, doña Cristina Mir Ruza. en 
proveido dictado en el día de la fecha en autos 
de beneficio de justicia gratuita número 17/1992, 
a instancia de don Juan Caballero Linares.. contra 
dolia Matilde Yáñez Viñas. se cita a referida áeman
dada a fm de asistir a la comparecencia de juicio 
verbal que viene st:ñalada en los autos .referenciados 
para el dla 30 de septiembre y hora once treinta. 
bajo apercibimiento que de no verificarlo sera decla
rada en rebeldia y le para..rlt eJ perjuicio a Que haya 
lugar en derecho. 

y para que sirva de citación a la demandada 
doña Matilde Yáñez VIñas. en ignorado paradero, 
expido el presente que fIrmo en Peñarroya·Puebl~ 
nuevo a 24 de junio de 1992.-El1uez de Primera 
Instancia.-EI Oficia] en funciones.-7.957·E. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Pontevedra. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el. nUmero 282tl991, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
Eruique De'\lt!sa Pérez Bubillo, ..:n ~resentación 
de Banco Hispano Americ<U1o, contra don José 
Manuel Oliveira Diéguez. doña Marta Esther Oli
veira Diéguez y doña Maria Esther Diéguez Ferreiro, 
en siruación de rebeldia procesaJ, en reclamación 
de cantidad. en cuyas acruaciones se ha cordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dlas y precio de su avalúo, la 
siguiente tinca embargada a la demandada Maria 
Esther Diéguez Ferreira Y otros. 

l.-Urbana. casa conocida por ({Casa Diéguc:lJ) 
antes IICasa de Ramón ,Vtz>i, sita en la parroquia 
y lugar de Bandeini, de1 municipio de Silleda. en 
la margen derecha de la carretera a Santiago. con 
sus dependencias y terreno unido que fonna una 
sola fmea de 600 metros cuadrados. de los Que 
corresponden a la casa 120 metros cuadrados; la 
casa se compone de bajo y planta. el bajo comercial 
y la planta destinada a vivienda. la edificación es 
antigua y los galpones existentes en el solar trasero 
viejos y en mal estado. Linda: Norte, camino sen· 
dero, hoy realmente una calle estrecha de 5 metros; 
sur, con la capilla de Bandeira; c!.1e, callejón de 
servicio de casas. hoy calle de nueva apenura, y 
oeste. carretera de Orense a Santiago. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad Urbana 
de Lalin como finca número 29.767. Valor estimado 
para la finca qu~ puede ser dividida en dos soIares. 
uno con frente a la carretera de Santiago y otro 
a la calle dt' nueva apertura: 26.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Salvador Moreno. 
5, Por:.te,,·edra. el próximo día 24 de septiembre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 26.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos telccras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente eL 

la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destin~ 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercem.-Pcdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego CCTT2.do, desde eHmuncio de la suhasta hasta 
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su celebración. depositando en la Mesa del Juzpi!o. 
junto con aqu~L el 20 por lOO del tipo del remate .. 

Cuarta.-Podril haceroe el remate a calidall de 
ceder a un tercero. Unicamente respecto a la parte 
ejecutante. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes. que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de' la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario DO cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas- posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. SUplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manúiesto 
en la Secretaría del Ju.z,8ado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin qu~ puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y ·gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse, a 
su extinción el pre-cio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de octubre. a las doce 
horas. en las miSIr..a5 condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será. del 75 por 100 
del de la primero; Y. caso de resultar deSIerta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 26 de noviembre, La!1lbién a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Pomevedca a 12 ,je mayo de 1992.-EJ 
Magistrndo-Juez.-E1 Seccetario.-7 .J07 -D. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Salamanca. 

Hace saber. Que en este Juzgado ;se sigu~ pr,,;.. 
cedimiento especial sumario del artkuJo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el nÍlmero 625f1991. promo
vido por Caja de Ahorro de Salamanca y Soria 
(:ontra «Sociedad Mercantil Líder-?, Sociedad Anó
nima., en los que, por resolución de este fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmuehle- que al fina! se describe, cuyo remate- Que 
k'ndra rugar l'n la Sala de Audicm:ia de CSH' Juzgado. 
(,1 forma ~igllil'nte· 

En pn:ncra subasla. el dia ¡S Je sq)\lcmbrc próxi
mo a las once hocas de ~u manana. sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca,. ascen
dente a la suma de 16.800.000 pesetas. 

En la se~da subasta, caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la primera, el día 13 de ocrubre 
próximo a las once homs de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo d~ la primera. 

Yen tercera suba~ta, si ni) se remataran en ninguna 
dI' la" anh'riorcs. l'j día 1 tJ JI.' no\ icmbre pró~imo a 
i;:~ dt:~l' horas (k su ma:iana. l'on todas las (1em¡Í~ 
l'1_,ndn iones ue la ""egund;-¡, pero "in su.ieción a tipo. 

CQmhciollCS Je la subasta 

Prlmera.-No admitirán posfuras que no cubran 
~1 tipo de subasta. en primera ni e:1 segund."l, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Sf:gunda.-Los que deseen tomar parte ea la subas-
ta, a excepción del acreedor eje<!utante. deberán con
signar previamente en la Mesa lid Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, - el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el Wa 
señalado para remate podrán hacerSe posruras por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre-
tarla,. entendiéndose que todo licitador acepta como 
b:!.stante la titulación. y que las cargas o gravámenes 

BOE núm. 170 

anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
.que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinane a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local industrial de la planta baja del edificio, 
sito en Zamora. calle de Toro. 3. ostentando el 
número 1 de régimen de propiedad horizontal cons
tituido sobre expresado edificio. Mid: una superficie 
de 149,70 metros cuadrados. hallandose totalmente 
cliáfano y ocupando la totalidad d~ la parte edificada. 
Linda según se entra en é~ por la derecha, con 
casa que fue de don Armando Pereira; por el fondo, 
con corral o patio posterior de la casa. Que se asignó 
como anejo al local que se describe: por la izquierda,. 
con casa de don Enrique Juárez; y por el frente. 
con la calle Toro, desde la que se accede direc
tamente al mismo. 

Tiene este local, como anejo, el corral o patio 
situado al fondo de la edificación. y al que se accede 
directamente desde el propio local; cuyo corral o 
patio mide una superficie de 211,80 metros cua
drados y linda según se mira la casa desde la calle 
de su situdción; por la derecha. con casa llue fue 
de Armando Pereim; por el fondo, con flnca de 
t:Uzapán, Sociedad LimitactaJ.; por el frente. con 
el local industrial de Que es anejo. tiene asignado 
este local con su expresado anejo, una cuot,a de 
participació'1 equivalente a veinte centésimas del 
tata1 vaior del edificio. 

El presente edicto sirve de notificación de los 
seña1anuentos y condiciones de las subastas paca 
el supuesto de que intentado no fuera hallada la 
parte demandada en el domicilio de la fmea 
hipotecada. 

Dado en Salamanca a 24 de jur:jo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.- 7.471-D. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña Paloma de la Parte Ruiz de Gauna. Magi:r 
trada-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Donostia-San Sebao::.tián. 

Hago saher: QUt' ('n dIcho Juzgado, y con el nume-
1'0 JO,1/lSl91. se tramita prucl.'dimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia del t:Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima». contra don Antonio Egalado 
Barroso, dona Maria Luisa Lojo Romero. don Juan 
Lojo Oujo y doña Macia Estrella Romero Rio, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acorda<!o 
sacar a pública !)'Ubasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 15 de septiembre 
próximo. a las diez horas. cOn las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. dt!berán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VLZ
caya, Sociedad Anónima_. nÚInew J .392, una can
tidad igua1. por lo menos. al 20 por I 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciendose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

C'uarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacet;'Se J?Ostufas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo -el" depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!. que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JULgado, donde podrán ser examina
dos. entendiéndose que Iodo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cá.rgas 
o gravámenes l:!Ilteriores y )os preferentes. si los 
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hubíese. al crédito del.actor, continqarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda 1mbrogado ,en la responsabilidad de. los mis
mos..,.sin destinarse. a su extinción el precio del 
remate. 

. ~Paia ~él supuesto de que- no. hubiere postores en 
la -primera ""'subasta. se señala para la c~lebi-dción 
de una segunda. el día 15 de octubre, a las, diez 
horas; sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
dem~s prevenciones de la primera. 

Igualmente. Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en l:;t segunda subasta. se señala para 
Ja celebración de una tercera. el día 16 de,noviembre. 
a las diez horas. CUYd subasta se celebrará :iin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100, del"tipo. que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza, mayor o. causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta tn el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguitnte 
dia habit, a la misma hora, excent ... ando los sabados. 

Bien ohjeto de subasta 

Piso tercero B de la casa número 2 del grupo 
de casas sita en d núcleo residencial «La Paz~. polí
gono de Bidebieta. de San S.!bastián. Inscrito al 
tomo 936. tibro 336, folio 127. finca 18.872. 

Valorado en 7.500.000 pesetas 

Dado 'en DOllosti;:,-San S-:bastián a t8 de julio. 
Je 1992.-La Magistraca-Juez. Palom& de la P;:¡rte 
Ruiz de Gauna.-EI Secretario.-8.108-D. 

SANTA CRUZ DE 'fENERIFE 

Edicl() 

La Magi~tracla-Jua del JU7gndo de Primem lps
tancia número. 2 de :s.alit~ Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este JU7.gado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 77/1992 promovido 
por Caja General de Ahorros de Canarias. Caja
canarias. contra «Sand Club. Soéiedad Anónima», 
en los que por resolución de esta fecha. se ba acor
dado 5..1.car a la venta en publica subasta los inmue
bles yue al tinal se describen, cuyo remate y tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de septiembre próxi
mo y diez horas de su mañana. sirviendo de 'tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 220.000.00U de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los' bienes. en la primera. el día 28 de octubre proxi· 
mo y diez horas de su maflana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y el1 tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de noviembre de 1992. 
y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirún posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
do hacer el remate en calidad oe ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
t~, aexce¡x;ión del acreedor ejecutunte. debenin con
signar previamente en la Mesa del Juz'~ado o en 
la .. Caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán 'admitidos 
a licitación. 
Tercera.~ue la subasta se celebrara en la forma 

de. puja~ a la llana. si bien. además, hasra el día 
senalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito ~n pliego cerrado. . 
. . Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a ·que se refiere la regla 4." del articulo IJ 1 de 
la ,Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Secre-' 

, taria. entendiéndose que tOdo licitado.r acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferente~ si Jos hubiere. al crédito) 
del actor continu3.(án .subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los. acepta y. queda subtogadQ en 
la responsabilidad de los mismos, sin 'destÜla~ a su extinción .el precio del r~mate. ' . 

Bienés, objeto de subasta. 

Todas enclavadas en el edificio 4lSand Club Uno». 
urbanización Golf del Sur. término de San Miguel 
de Abona. 

Valorados en 1 0.212.500 pes~tas cada uno: 

1. Numero 99. Vivienda planta primera. blo
que 4. Mide 59 metros 85 centimetros cuadrados~ 
Finca registral número 5.108.' 

2. Numero 130. Vivienda f,lanta primera, blo
Que 6. Mide 59 metros 85 centimetroS' cuadrados. 
Fin(.;a registral número 5.170. 

3. Número 132. Vivienda planta primera. blo
que 6. Mide 59 metros 85 centimetros cuadrados. 
Finca registral número 5.114. 

4. Numero 134. Vivienda planta primera. blo
que 6. Mide 59 metros 85 centimetros cuadmoos. 
Finca registral numen) 5.178. 

5. Númer0 140. Vivienda planta primera. blo
que 6. Mide 59 metros 85 centimetros cuadrados.1 

Finca registral número 5.190. '-

Valonldos I!n 10.750.000 pesetas cada uno: 

6. Númt!rc R3. Vivienda planta baja. bloque 
4. Mide 59 metros 85 centimetros cnadrao;)s. Finca 
legistral número 5.076. 

7. Número ~5. Vivienda plant:t Laja. bloque 
4. Mide 59 metros 85 centímetros cuadrados. Finca 
registral número 5.080. 

8. Número 122. Vivienda planta baja. bloque 
6. Mide 59 metros 85 centímetros cuadrados. Finca 
registral numero 5.151. 

9. Número 124. Vivienda planta b~~ia. bloque 
Ú. Mide 59 metros 85 centímetros cuadrados. Finca 
registral número 5.158. 

Valorados en 11.825.000 pesetas cada uno: 

10. Número 86. Vivienda pl:J.nta baja. bloque 
4. Mide 67 metros 86 centimetros cuadrados. Finca 
registral número 5,082. 

11. Número 119. Viviend'l planta baja. bloque 
6. Mide 67 metros 86 centimctros cuadrados. Finca 
registral numero 5.1.48. 

12. Numero 121. Vivienda planta baja. bloque 
6. Mide 67 metros 86 centímetros cuadrados. Finca 
registral numero 5.152. 

13. Número'l 23. Vivienda planta baja. bloque 
6. Mide 67 metros 86 centímetros cuadrados. Finca 
registral número 5.156. 

Valorados en 12.040.000 pesetas cada uno: 

14. Número 84. Vivienua planta baja, bloque 
4. Mide 67 metros 86 centimetros cuadrados. Finca 
registral número 5.078. 

15. Numero 115. Vivienda planta baja. bloque 
6. Mide 67 metros 86 centimetros l:uadrados. Finca 
registral número 5.140. 

16. Número 117. Vivienda planta baja, bloque 
6. Mide 67 metro:, 86 l:cntimctros cuadrados. Finca 
registral número 5.144. 

17 Número l25. Vivienda planta baja. bloque 
6. Mide 67 metros 86 ccntimetros cuadrados. Finca 
registral número 5.160. 

Valorados en 11.610.000 pesetas cada uno: 

18. Número lOO. Vfvienda planta primera. 
bloque 4. Mide 67 metros 86 centímetros cuadrados. 
Finca registr:lI número 5.1 lO. 

19. Número 129. Vivienda planta ···primera. 
bloque 6:'Mide 67 metros 86 centímetros cuadrados. 
Finca registral número 5.168. 

20 .. Número 131. Vivienda pla'nta primera. 
bloque 6. Mide 67 metros 86 centimetros cuadrados. 
Finca regjstra] número 5.172. 
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21-- Número 133. Vivienda planta pñmern, 
bloque 6. Mide 67 metros 86 centímetcos cuadrailos. 
Finca registral numero 5; 176. 

22. Número 135. Vivienda planta '.primera,: 
bloque 6. Mide 59 metros 85 centímetros cuadrados. 
Fmca registf'"dl numero 5.180 . 

Valorados en 10.535.000 cada uno: 

23. Número 116. Vivienda planta baja. bloque 
6. Mide 59 metros 85 centúnetros cuadrados. Finca 
registraJ número 5.142. 

24. Número 118. Vivienda planta baja. bloque 
6. Mjde 59 metros 85 centímetros cua,drados. Finca 
registral número 5.146. 

25'. Número l20. Vivienda planta baja. bloque 
6. Mide 59 metros 85 centímetros cuadrados. Finca 
registral nÚmero 5.150. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla 7.a del mencionado artículc 131, se entenderá. 
que caso de no ser posible la nmificaCÍóJl. personal 
a la deudora .. respecto al lugar. dia y hora del remate. 
quedará enterada de tales particulares con la pubJi
cacíón del presente edicto: 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 de .iunio 
de 1992.-La Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mer;:) Instancia.-La Secretariu.-4.582-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magi:;trado-Jucz nccidental del Juzgado de Pri
mera Instancia nú,nero 3 de Sant¡mJer. 

Hace saber: Que en este Juzgado·se sigue pro
cedimiento especial su,nario del UJlículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, c'on el número 235/1990. promo
vido por Caja de Ahorros de Santandpr y Cantabria. 
Il!¡ircsentada por la Procu:-adura doña Carme!! 
Simón-Ailuna Mor~no. contra don Miguel Angel 
Gutiérrez Gutiérrez y dorla Maria Soledad Gutiérrez 
Amo. con domicilio a efecto,¡¡ de nOlitica..-:ión en 
la finca objeto .de subasta. travesía dI! San Roque. 
número 1. quinta planta. de Reinosa. en los que 
por r~solución de esta fecha' se hu ul:ordauo sacar 
a 13 venta en pública subas~a el inmuehle que al 
final se describe. cUY9 remate que tendrá lugpr en 
1,1 Sala de Audiem;:ia de cste Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia I de octuhre próximo 
y a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactLido en la I!:ócritura de hipoteca. ascendente 
a la sUllm de 5.205.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 3 de noviembre 
próximo y a las doce horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el dia 3 de diciembre próxímo 
y a las doce horas de su ,lliliiana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subast~l: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
d tipo de subastil. en primera ni en segund<l. pudién· 
dose hacer el remate en c31idnd de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar paI1e en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deherán con
signar pre,,'"iamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitacíón. 

Tercera.-Que la subasta se ce1ebi'<lrá·en.la [onna 
de pujas a la llana. si bien, ademas: hasta e1 dia 
señalado para' remate poorim hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Curirta.-Los autos y la certificación del Registro . 
a que se 'refiere la regla 4.;>'. del artíCulo 13I de 
la Ley Hipotecaria. estan de manit1esto 'en Secre
tarra, entendiéndose q\le todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores'y los preferentes. si los hubiere. al crédito. 
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del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que' el rematante los acepta y -queda subrogado en 
la responsabilidad de los.mismo~ sin-,destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

~ Bien objeto de subasta 

Finca o elemento individual número 30 de la 
parcelación horizontal. vivienda ubicada e:l la Quinta 
planta de pisos del edificio sito en Reinosa. travesía 
de San Roque. numero l. posee una superficie útiJ 
de I 10 metros cuadrados. Consta de cinco dor
mitorios. cocina. cuarto de baño y aseo. Linda: Dere
cha, entrandli. con la techumbre de planta cuarta 
alta; izquierda, con patio de luces y rellano y huecos 
de ascensor y con vUelo sobre el tejado de la finca 
de Angel Manso; frente.' con reHano y hueco de 
escalem. hueco de ascensor. patio de luces y con 
vuelo sohre 'el tejado de la finca de Bernabé López; 
eS}Jalda con rellano y hueco de escaleras y con la 
techumbre de la planta cuarta alta. Tiene asignada 
una cuota' dé participación, de 10 por 100, Inscrip
ción: Pendie'nte de la misma a nombre de la parte 
prestatafia~ esttm_dolo a nombre de las personas de 
quienes ésta trae causa al fulio 72. del libro 71. 
de Rcinosa Inscripción primera dt: la finca númc
ro 8.3íC!, 

y para que conste y sirva de notificac;ón a ¡os 
demandados caso de- no- ser hallados en la finca 
hipotecada. expido cI presente en Santaml<:1 a 1 
de junio de 1992.-EI Magistrado-JlIez.-EI Secrt:
tario.-7.848-D. 

SEVILLA 

rdhws 

Don Antonio Marco Savedra. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

F-!3ce saber: Q!le en este Jt:zg;-.do de mi cargo. 
bajo el número 59.7/19802-J. se sigt;en alltos de 
juicio ejeuuivo a instancia de :a Procuradora doña 
Julia Calderón Seguró: en representación de «Banco 
de Comercio. Scciedad Ar.ónima~, contra Urbano 
Herrero Martos. y otros. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino d~ veinte, 
días y,..,recio de su aval, la siguiente nnca embargada 
a la demandada doña Laura Sevilla Enciso, 

Inmueble sito en el bloque numero I de la aver"\ida 
de AJcalde- Alvaro Domecq. vivienda B. planta pri
mera (parque Capllchinos), de 13 1,35 metros cua
drados de cabida. 1nscrito en el Registro de la Pro
piedad de Jerez de la Frontera al tomo 774, folio 
69. finca número 1.650_ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón y Cajal. 
sin número. edifitio Viapol, portal B. planta segunda, 
el próximo día 23 de septiembre de 1992. a las 
doce horas. bin- arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 6.496.800 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lidtadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el 20 por 100 del tipo de remate, 

Cuat1a,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero_ 

Quinta.-Se reservaran en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse 'el rC1T!-ate a favor de los que le 
sigan. poc el orden de -sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. s~encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitador~ 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otr<Á_ 

Séptimá.-Las C3rg3S y gravámenes 'anteriores' y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentés y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinció~ el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
]a primera subasta. se' señala para que tenga Jugar 
la segunda, el próximo 23 de octubre de 1992, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caSo de resultar 
desiena dícha segund'l subasta; se celebrará una ter
cera. sin' sujeción a ti;JO, el dia 23 de noviembre. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes_ condiciones fijadas para la segunda, 

Dado en Sevilla a 25 de mayo de 1992,-EI Magis
trado-JueL, Antonio Marco Savedra,-El Secreta-
00.-7 _303-D_ 

* 
Don Roberto lriarte Miguel, Magistmdo-Juez de Pri

mera lnstancia número 3 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 1--"1 numero 
204/l987. 3,~. se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por «Caja Rural Provim-ial de Sevilla. 
Sociedad Cooperativa Limitada". representada por 
el Procurador señor Muruve Perez. contra don Fnm
cisco L.ópez Femander. y doña Rosario Roáriguez 
GonzáleL. en los que se ha aC0rdado p:-o.:eder a 
la venta en publica subasta por tennino de veinte 
días. por primera. segunda y tercera vez. en su caso, 
)- sir. pajt.icio de la facuitad qU\! le c('nfiere 11:\ Ley 
a la actora de in:eresar en su momento la adju
dicación. de los bienes Que al final se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado a las' doce de ·la mañ:ma, 

La primera por el tipo de tasación el dia 29 de 
septiembre de 1992_ 

La segunda con la rebaja del 25 por 100 d Ola 
27 de octuhre de 1992. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 26 de noviem
bre de 1992. si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que, para tom.,r parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado eJ 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no seran 
admitidos, I 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
pma cada caso. lo que podrán verificar des·de su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado, 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes Jel 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá sena
lada su celebración para el dia habil inmediato a 
J¡~ misma hora. 

Los autos se encuentran en Secretaria a dispo
sición de los postores, entendiéndose que éstos acep
tan como bastante la titulación y que las cargas 
anteriores o preferentes quedan subsistentes y sin 
cancelar. subrogándose el rematante en su respon
sabilidad y no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en fOffila 
a los demandados, en el caso de no poderse verificar 
personalmente la riotificación, 
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Bienes que salen a subasta 

Urbana. en La. Rinconada. calle Santa Rita:'húme
ro· 7 S, 'dec 130 metros cuadrados de superficie. de 
los que.est;;n construidos 80 metros cuadrados, ins
crita ¡;n el Registro de la Propiedad numero _ 6 de 
SeviIla, tomo 620, libro 49, folio 98. tinca número 
2.398. 

La finca descrita ha sido valorada en '6.800.000 
pesetas_ 

Dado en Sevilla a 12 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Roberto Iriarte MigueL-El Secreta
rio.-7.449·D. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano A1cañi7.. Magistrado-J!.Iez del 
Juzgado de Primenl Jn:,tam.::ia numero 4 de Tarra· 
gona y su partido_ 

Hago sa!)er: Que en 10::; autos de juicio de pro
cedimiento e.">pecial sumario del articulo l J 1 de la 
Ley Hipotecaria número 478/1991. que se-sigue 
en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona y en sil nombre y repre
sentación el Procurador scilor ~.'idal Rocafort. contra 
Kathleen-Patricia Cole, sobre recJamacion de un 
préstamo hipotecario d..: 9.0 7 6.010 pesetas. intereses 
y costas, se 3coniado s.Jcar a la venta en pública 
subasta. por pr:mera vez. señalúndose asimismo, 
segunda y tercera suuasta. para el caso de resultar 
desiertas las anteriores. la finca que luego se ¡Jira. 
1,3 suhasta se celehrará en la ~:lla de Audiencb 
de este JULgatlo de Primera lnstancia el día 30 ue 
septiembre de 1997. Y de resulLar tlesit"rta se cele
brará segundil :.uL.lsta. COl) rebaja de 25 por i 00 
del precip sei'laladv para la primcf<l se señala el 
28 de octubre de 1.992. e igualmenle tercera sub<lsta 
en el mismo supuesto, ésta sin sujección a tipo. 
que tendrá lugar el15 de noviembre de 1991. enten
diéndose que Jos señalamientos serán a las diez 
horas 

Las condiciones con que deben'¡ celebrarse la 
subasta semn l;ls siguientes· 

Primera.-Servirá de tipo p.1ra 13 subasta la can
tidad de 14.000.000 pe:.elas pactado en la escritura 
de constimción de la hipoteca en cuanto a la 
primera. 

Segunda.-No se admnitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera,-Para tomar· parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado. en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subast.:. 
respectiva. ya este efecto el señalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
se hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas.tante la titulación 

Quínta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabii.Jdad de los mismos. sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

En toúo cas.o se obs.ervarán las. demás \.:"ondiciones 
estahlecidas en la I "ey Procesal Civil y demás ¡egis· 
lación aplicable al caso para la r;ele~ración de 
subastas_ 

Pongo en conocimiento de ustedes que la reso
lución en que se acordó tibrar el presente es firme. 
y que el portador esta facultado al efecto 

En caso de que la notificación de la subasta acor
dada no pudiera realizarse a los demandados en 
el domicilio que consta en autos, sirve el presente 
a tal fm. 
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áta finca a·subastar es: 
';, ~ uibária: inscrita en 'el Registro de la Propiedad 

cko vJl¡¡scCa-Salou al tomo 1.616. h"bro258, folio 
27, finca n~ero 19.086.' , 

;-Dado en Tanagona a 12 de junio de 19~2-El 
'Ma.istrado~Juez. Amadco' S_onano 
'AJCaIIiZ. -4.5 50-A. 

TELDE 

Edicto 

:000 Manuel pórez pórez. Juez Titular del Juzgado 
do Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Telde y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especia1 sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 312/1991, prom<>
vido por el «Banco Español de Crtdito, Sociedad 
Anón.iJna)). representado por el Pr~or don 
Francisco Beltrán Sierra, contra don Diego Sánchez 
Gaicla y doña Juana Ortega Ramirez., en los que 
por resolución de esta fec}.la. se ha acordado s.&car 
a la venta en pública suba!ta el inrl~ueblt; que al 
final se descobe. cuyo remate tendrá rugar en la 
Sala' Audienda de este Juzgado. en la foOlla 
siguiente: 

En prL"1lcra subasta. el dJa 24 de septiembre de 
1992. a las diez tr:inta horas de su mañana, sir
viendo dA;; tipo el pactado en la escriture de hipoteca. 
ascendiendo a la suma de 33.105.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
tn la primera. el día 27 de octubre de 1992. a 
las diez trein~ horas' de su manana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 24 de noviembre de 
1992 a las diez treinta horas de su mañana. sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitin\n posturas que no cubran 
el tipo de ::iubasta en primera ni en segunda. pucliéa
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los QUe deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la caja general de depósitos 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. _ si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 
, Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
• que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley HiPotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y quejas cargas o gravámenes 
anteriores y los preferente&, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno o solar edificable situado en 
Montaña de los Vélez. en término municipal de 
~~. ' 

Ocupa Wla superficie total de 170 metros cua
drados. Linda: al naciente. en linea de 10 metros. 
COn carretem de Las Palmas a Mogán, hoy calle 
Amapola; al poniente. en igual longitud. con don 
Antonio Morales Rodríguez; al norte, en linea de 
17 metros. con don Tomas Calderin Hemandez; 
y al sur, en igual longitud. con don Juan Sosa 
Cabrera. 
. Que sobre la parcela de terreno descrita. se ha 
con~do la siguiente edificación: edificio de tres 
plantas. señalado' con el número 9 de gobierno de 
la cal1e Amapo~ situado en donde naman Montaña 
de los Vélez. del t~rmino municipal de .Agüimes. 

La planta baja está constituida por un local con 
un pequeño altillo, que ocupa. una superficie total 
construida de 70 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número! 
t de Telde, finca número 6.517, tomo 1.543, h"bro 
134, folio 44, inscripci6n,tcn:cra. que figuran en 
la descripci6n de la'fincaefectuada anterionncntc. 

Olido enTolde a 16 de junio de 1992.-E1 Juez. 
Manuel pórez Pérez.-E1 Secretario.-7.61J.D. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisan Bemad. Magistrad<>-Juez del Juz
gádo de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el número 
379/1991, se SÍlIUen autos d. procedimiento judicial 
:;umario del articulo 34 de la Ley de 2 de diciemnre 
dé 1872, a iristancia de Banco Hipotecario de Espa
ña representado por el Procurador· don Ricardo 
Sanchez Calvo, contra don Manuel Rodrlguez León, 
en la persona de su representante legal. en los que 
por resoiución de t"sta fecha se ha acordado sacar 
a la vC"nta en pública subasta. por pri..rytera vez y 
por término de veinte dízs. la finCéi que al [mal 
se descnbirá, para cuyo acto se ha señalado el dla 
22 de septiembre. a las once horas de su mañana. . 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado; en pre~ 
venci6n de que no hubiera licitadores. se ha señalado 
para la celebraci6n de la .. gunda subasta el dia 
23 de octubre. a las once horas ce SU mañana. 
y pMa la tercera el dia 27 de noviembre, en el 
mismo lugar y hora que para la primera, y con 
las siguientes condiciones: 

?rimera.-A partir de la publicación del eoicto 
podnU1 hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretariá de este Juzgado. cons.ignando 
ei 20 por 100 ciel predo tipo de 1:1 subasta para 
la primera y segunda. y en la tercera' una cafttidad 
igua1. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el BanCe) Bilbao VIZ
caya, en clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo reqÚisito no serán admitidos a licitación. 
a excepción del acreedor. 

T ercera.-También podrán las ofertas o posturas· 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anterior antes indicada 

Cuarta.-No se admitirán posuuas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. y la t.ercera será sin sujeción 
a tipo o precio. 

Quinta.-Las posruras podrán hacerse en la cali
dad de ceder el remate B un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el. acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asIlo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por" 
el orden de los mismos. 

Octava.-Todos los que como licitadores parti
cipen en las subastas aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
ftnca, subrogandose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Novena.-El tipo de suba·aa es 6.481.000 pesetas. 
Décima.-La fincu objeto de subasta es: 

Finca ñúmero 14.749 del Registro de la Propiedad 
de V1llanueva de los Infantes (Ciudad Real), ubicada 
en calle Bartolomé Jiménez Patón, número 7, planta 
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bllia. local :lúmero 1. Inscrita al horo 174. ton¡o 
1.248, folio 52, inscripción segunda, y con el númcro 
de finca antes señalado. 

Dado en Toledo. 27 de abril de 1992.-E1 Ma¡Íis
trad<>-Jucz. Mario Bulsan Bcrnad.-La Secreta
ria-7.299-D: 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrad<>-]uez del Juzgado de Primera instan
cia número 6 de Valencia., 

Hac~ saber: Que en este Juzgado de mi -cargo, 
bajo el número 435/1991, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurad~:
don José Antonio Orlenbach. Cerezo. en repre!Jen
tación de .Mercantil G. D. S. ~ter, Sociedad 
An6nima.J.. contra Pascual Granero BroCh.. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pUblica subas
ta y én dos Jotes, por término de veinte dias y 
precio de su aval las siguientes fincas embargadas 
al demandado don P.lSCU3.l Granero Broch. 

Pis() quinto. planb izquier~ sita en calle Tra
fa1g31. de 101,92 metros cuaci.rados. Inscrito en el 
Reg¡stro de la Propiedad de Caste1l6n 1 ai tomo 
774, libro 64, folio 36. finca número 5.067. 

P;_so quinto, planta izquierda. sita en calle Tra
f3lgar, de 101,91 metros' cuadrados. Inscrito en el 
mismo Registro que el anterior al tomo 860, folio 
76, Unca número 19.850. 

La subasta tendri. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Navarro Reverter, 
número 1, el próximo dla T de septiembre de 1992. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas cada lote, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores consignar prevjamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado nUmero 4.444. del Banco Bilbao ViZcaya. el 
50 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Podran hacersl! posturas por escritd', en 
pliego cerrado, desde el anWlcio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y Banco 
antes expresados, jWlto a aquél el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta..-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-5e reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los. postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos.. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedacin subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que -el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.":Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 7 de octubre de 1992. a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate: que será del 
7 5 por 1 00 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta wcha segunda subasta. se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 9 de noviembre 
de 1992, también a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
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Enjuiciamiento' Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
oe no poderse hacer por la vía ordinaria. 

Dado en Valencia a,' 3 dejunio de I 992.-EI Mágis
trado-Juez.-EI Seéretario.-1.356-D. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Luis Mattinez Palomares, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecuti""Q, con el número 781199 J-:\., a instancia 
d~ «Renau1t Leasing de España, Sociedad Anóni· 
mU)I, contra don Dionisio y don Felipe Eree Esteban, 
sobre pago de cantidades. en el que a instancia 
de la parte ejecutanré y en periodo de ejecución 
de sentencia. se sacan a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias. los bienes embargados 
que después se reseñan. advirtiéndose: 

Prill1~ro.-Que la subasta es primera y se ceiebrara 
en este Juzgado el día ID de septiembre. a las trece 
horas. 

Segundo.-Que paTa tomar parte en elld debertm 
los licitadores cOIlsígnar previamente en la Mesa 

. del Juzgado o en el e::;tablecimento destin .. !do al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no senin 
~Idrnitidos, ni tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación 

Tt!rcero.-Desde el anuncio hasta la celet.ración 
de la subasta podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto aquél. el importe de la consignación 
antes indicada 0 acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento de::.tinadc a¡ 
efecto, cUyús j1liegos selan ahiet1.os en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surti';!ndo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el rem:lte a un tercero. 

Cu~rto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 *"de la tasación. el dia ] 3 de octubre. a las trece 
horas. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubic· 
re postores se procederá -a la celebración de la ter
cera. sin sujeción .3 tipo. el día J 9 de noviembre. 
a las trece horas, con las mismas. condiciones esta· 
blecidas anlerioffi1ente. y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá 
la aprohación del remate paíd dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuicimlento Civil. 

Sl!xto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretl:tna 
para ser examinada: que los bienes se sacan :l suba"t;) 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la pmte adora. lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes. si los hubiere. al c ... ~dito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qu~da subrogado en 
la responsabilidad de los mi:'TT1os. sin destinarse a 
su extincil'ln el precio del remate, haciéndose constar 
que el prt:sente euicto servirá de notificación del 
señalamiento de las subastas a los demandados en 
caso de igno.rado paradero 

Bienes objeto de subasta 

La nuda propiedad del local comercial. antes casa, 
en el casco de Valdestillas, en la carretera de la 
Estación. sin número, compuesto de una soja planta 
segun título, aunque en realidad también tiene una 
planta sotilno. con corral. Tiene ulla extensión ~llper
ficial, incluido el corra1, de 734 metros cuadrados, 
de los que 156 son de local y el resto de corral. 
Linda: derecha. entrando. Luis Fadrique, antes 
Dorotea Blancó; izquierda. Dorotea Blanco. antes 
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Luis Fadrique: fondo, cai:ada. y frente. carreteria 
de Valdestillas a la estación_ 

Inscrita en el Registro de Olmedo al tomo 1.936, 
libro 51. folio 44 del tomo 1.741 del Archivo. finca 
número 3.577-N. 

Dicha fmca aparece inscrita a nombre de· don 
Felipe y don Dianisio Erce Esteban y proindiviso 
y por iguales partes. en cuanto a la Iluda propiedad. 
y de don Paulina Esteban Román. en cuanto al 
usufructo vitalicio 

Valorado a efectos de ·subasta en· 6.390.000 
pesetas. 

Máquina de escribir ~Canon», electrónica. modelo 
V-54. color negro. Valorada a efectos de subasta 
en 1 0_000 pesetas. 

Vehículo marca «Renaulb. matl1cula VA·1868-S, 
modelo Express diese!. Valorado a efectos de subasta 
en 410_000 pesetas_ 

Dado en Valladolid :1 25 de marzo de 1992.~El 
M:.tgistrddo-Juez, Luis Martinez PaJomares.-La 
Secretaria_-7.451-D 

* 
Don Antonio I\J0nso MartlO. Magistrado-Ju<~z del 

Juzgado de Prif'1cra Instal1cía número 8 de 
Valladolid, 

Euce saber: Que en cumplin-,¡t:nto de lo acordadC' 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley H ipott!caria. nume
ro 553/91-8, seguido a instancia de Caja España 
de Inversione::., Caja de Ahorros y Monte de Pitdad. 
reoresemado por el Procur~.dor senor Gallego Bri· 
zuela, contra nToquer, Sociedad Anónima)), se sacu 
a públi:a subast<.t por las veces q~e se dirá y termino 
de veinte dias, las fincas hipotecadas, que se des-
cribirán ar final. ~ 

La subasta It::ndr{) lugar r-n la Sala de Audkn~;a 
de este Juzgado. sito -:n calle San Jo:,e. númerú 
R, por primera vez el próximo di3 :n de septiembre, 
a las once horas de su rnmúuHI, en los tiP0S tasados 
en 13 escritura: no concumendo postores. se señala 
por segunda· vez el dia 23 ue octubre. a las once 
horas de su maiiana, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la referida suma; no concurriendo 
postores. se señala por tercera vez, sin sujecion· a 
tipo, el próximo día 23 de octuhre, a las 0nce homs 
de su mañana. 

Las subastas se ce-Iebrar{¡n en oa"Se a las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas algun3s que 
sean inferiore::. al tipo en que fueron tasadas IriS 

fincas en la primera subasta; en cuanto a la segunda, 
al 75 por 100 de la misma suma; y en su caso, 
en cuanto a la tercera. se admitirán S10 sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho qu..: tiene el actor de 
concurrir como postor a la subasta sin verificar tales 
depositas, lodos los demás postores. SlIl excepción, 
deberán consignar en la cuenta provi"innal de con
signaciones ue e::.te JULgado. aOlt:rta t:n la Olicina 
Principal del naneo llilhao Vizcaya de esta ciudad. 
en la cUl!nla numero 4.ó44. Ulla cantidad igual. por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como t:n la segunda, si hubi<:r~ lugur a ello, para 
lOmar parte en las mismas. En la tercera, el d~pósilO 
con::.istira en el 20 por 200, por lu menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

)"'ercera.-Solo el ejecutante pU<.hit hacer posturas. 
en calidad de ceder el remate a llTl tercero, y rea
l.izarse por escrito en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta la l.:elebración de 
la subasta de que se trate; depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la llecho. 

Cuarta.-Los autos y la certifkacion del Registro 
de la Propiedad a que ~e rdiere la regla cuarta 
del articulo I J 1 Je la Ley HipOlccaria. estan dI! 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador accpra como bastante la 
titulación y que las cargas o grav;lmenes anteriores. 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 

continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematánle las. acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate .. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitilá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada. contonne a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamjento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servicio igualmente 
para notificación a los deudores del triple señuJa· 
miento del lugar día y hora para el .emale_ 

Fincas objeto de la subasta 

Primero lote: Finca. 2.95 L Tipo para la suhasta: 
42.000.000 pesetas Planta de Sotano. Número l. 
Local. destinado a garaje, ~ue· ocupa la superficie 
construida de 890 metros y 90 decimetros cuadrados 
)' al que se accede a través de rampa que da a 
la carretera de la Esperanza. situada entre los dos 
portales de entrada al edificio y también a través 
de las dos cajas de escalera del edificio. Linda al 
frente, subsuelo de la corretera ue la Espenmza y 
las dos cajas de escalera del ed;ficio: por la derecha 
entrando. de Francisco Ranilla Garda: por la 
izquierda. sl!bsuelo de la calle de la Aurora y de 
Ubilibordo Cuadrado; y por el fondo, de Ubilibordu 
Cuadrado. corral de la casa de Jesús Perez de la 
Fuente y de Francisl.:o Ranilla Garcia. Dichas calle~ 
todas ellas de VaIJadolid. 

Registn.l"de la propiedad, numero l. tor.lO 2.049. 
libro 35, folio 179. insuipcion segunda. 

Segundo lote: f7inca. 2_953. Tipo para la suhasta· 
4.310.000 pesetas. Planta baja. Numero uos. Local 
comercial, señalado l.:on el número I que ocupa 
la ::. .... !"lerfkie util Lit!' 43 lUCIros 1 O ¿ec:rr:~trvS CL.:J.
drados. Unda' al frente, calle de la Aurora; por la 
derecha entrando. local cOl"nercial número dos; por 
la izquierda. de Ubilibordo Cuadrddo: y por el fondo. 
patio de luces. Dichas caJles todas ellas de Valla
dolid. 

Registro de la propiedad .\1úmero l. tomo 2.049, 
libro 35. rolio 181. inscripcion segunda. 

Tercero lote: Finca. 2.955. Tipo para la subasta: 
8. J 60.000 pesetas. Locul comercial: sefialado con 
el número 2, que ocupa la superficie útil de R I 
metros y 70 decímetros cm"jrados. Linda al frente. 
la carretera de la Esperanza: por la derecha entr-o:lndo 
portal numeros 39. 41, 43. cuartos de bicicletas. 
basuras y contadores de dicho portal y patio de 
luces; por la izquierda, caBe de la Aurora, y por 
el fondo, local comercial número 1 del mismo edi
f!cio. Dichas calles todas ellas de Valladolid. 

Registro de propiedad. número 1, tomo 2.049. 
lihro .15. foljo 183. inscripción segunda. 

Cuarto lote: Finca. 2.957. Tipo para la subasta: 
3.720.000 pesetas. Local comercial; señalado con 
el número 3, lJue ocupa la superficie útil de 37 
metro!> y 20 decímetros cuadrados. l.inda al frente. 
la c:.lTretera de la Espemnza: por 1<1 derecha entran
do, ramp~ de hajada al sótano, por la i7quierda, 
portal y caja de escalera números 39. 41. 43, y 
por el fondo. patio de luces. Oichas calles toda::; 
elbs de Vallado1iu. 

Registro de propiedad. número 1, tomo 2_049. 
libro 35. folio 1 H4, inscripcion segunda. 

Quinto lote: Finca: 2.959. Tipo: UWO.OOO pese
tas. Local comercial, sena lado con el numero 4. 
que ocupa la superficIe útIl de 18 metros cuadrados. 
Linda al frente. la carretera de la Esperanza: por 
la derecha entmnuo. portal números 45 y 47 Y cuar
tos de bicicleta, basuras y contadores de dicho por
tal; por la iLquienJa, mmpa de bajadá al sótano; 
y por el fondo. patío de luces_ Dichas calles de 
Valladolid. 

Registro de propiedad, número 1, tomo 2.049, 
libro 35, folio 187, inscripción segunda. 

Sexto lote: Finca. 2.97 J. tipo 8.775.000 pesetas. 
local comercial. señalado con el número 5, que ocu
pa la superficie útil de 42 metros 80 decímetros 
cuadrados. Linda al frente. la carretera de la Espe-
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ranza; por la derecha entrando, de Francisco Ranilla 
(Jarcia; por la izqlÚerda. portal y caja de escalera 
números 45 y 47 Y por el fondo, Patio de luces. 
Dichas calles de Valladolid. . 

Registro de propierlad. nUmero l. lomo 2.049. 
hbro 35. folio 189. inscripción segunda. 

Séptimo lote: Fmca 2.973. tipo 9.576.250 pes<>
ras vivienda letra A; con acceso por el portal número 
39: 41 y 43. compuesta de Wversas habitaciones 
y servicios. OCupa la superficie útil de 78 metros 
y 5 decímetros- cUadrados y construida de 94 metros 
y 53 decímetros cuadrados. Linda al1iente. rellano 
de la escalera y patio-de luces; por la derecha entran~ 

:. ;!"~:'~~=d~¡,::~~=~ ;:e:¡ 
fondo. cálle de la Auiora Dichas calles de- Valla
dolid. 

Registro de propiedad. número l. tomo 2.049. 
horo 35 .. folio 191, inscripción segunda. 

Octavo lote: Fmca. 2.991. Tipo: 9.072.000 pese
tas, vivivenda letra B. con acceso por el portal núme
ros 39. 41 Y 43, compuesta de diversas habitaciones 
y servicios. Ocupa la superficie útil de 78 _metros 
y 85 decímetros cuadrados y la construida de 95 
metros y 50 decímetros cuadrados: Linda al frente. 
rellano de la escalera y vivienda letra ~ de su misma 
planta y portal; por la derecha entrando. calle de 
la A'Jrora: por· la izquierda. reUano de la escalera 
y viv:enda letra C. de su misma planta y portal; 
Y por el fondo, la carretera de la Esperanza.. Dichas 
calles de Valladolid. 

Registro de propiedad. número 1. tomo 2.049. 
libro 35. folio 193, inscripción segunda. 

Dado en Valladolid a 5 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-4.550-3. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordadu por resolucion ructada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera lnstancia 
número 5 de los de Vigo. en autos de juicio ejecutivo 
nüinero 856 de 1991. tramitados a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Orense. representada 
por el Procurador don Benito Escudero Estévez. 
contra doña Maria Luisa Sensat San Martín y don 
Jose Manuel Tomé Sensato sobre reclamación de 
3.552.273 pesetas, se manda sacar a pública subasta 

1 ... 1 bien embargado a dicho dC"mandado. que se dirá a 
continuación. por l'l lI.~rmin() dl' n:intl' dl~s: 

Sitio. fe¡;ha y cond~('ionl.:s de la subasta 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de VIgo. 
en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día II de 
septiembre de 1992. a las doce horas. 

b) La segunda. caso de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se celebrará el ella 8 de octubre 
a las doce horas. 

c) La terct!rd. también caso de no haber postores 
en la segunda., el dia 5 de noviembre, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores que. para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-En la primera. el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segUnda. se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y en la tercera.. se celebrará sin sujeción a tipo. 
teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone el 
articulo 1.506 ue la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. en el establecimiento destinádo al efec
to una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que servirá de tipo para 
~ subasta. sin cuyo requisito no serán adm.itidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate Ol...Un tercero. También 
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se podn\n hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do. verificando, junto al mismo. la consignación a· 
que se refiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los bienes salen a subasta sin suplir 
la falta de titulas. y que lás cargas o· gravoúnenes 
anteriores y los preferentes .. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re~ 
ponsabildad de los mismos, sin destinane a su extin
ción el precio del remate_ 

Bien embargado objeto de subasta 

Urbana A vivienda con la' letra A planta 7.&. 
del edificio nUmero 72 de calle Pi y Margall, de 
VigO; de 131.77 metros cuadrados; linda: Norte. 
vivienda B de la misma planta y elementos comunes 
de acceso; sur. patio mancomunaoo; este. elementos 
comunes de acceso; oeste, patio mancomunado. Su 
valo. 11.250.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados de los señalamientos efectuados para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor. se ..:elebrará 
la misma el siguiente dia hábil o sucesivos. a la 
misma hora. 

Dado en Vigo a 1 ue julio de 19<n.-EI Magis~ 
trano-Juez.-4.807-3. 

VITORIA 

.¡ero 
Don Eduardo Mata Mondela. Magistrado-Juez de 

Primera lnstancia nlÍmero 2 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber. Que en Ji~ho ;lli.gado y ~Gn d mime
ro 439/1990 St" tramita procedimiento dej!l.icio eje
l..'Utivo a instancia de (~motor. Agricultura y 
Motorización. Sociedad Anónima)), contra Don 
Aquilino Cortiw Núñez. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de 20 días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose P."lC3 que el acto 
del remate tenga "lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 22 de septiembre de 1992 a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que. no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

SegtUldo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ({Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 10 clave 17, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva. de tipo, haciéndose 
constar el nUmero y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder a remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación registml que 
::óuple los títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y -queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de wm segunda. el día 20 de octubre de 1992 a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primem subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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,¡ Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
Ifatadores en la segunda subasta., se señala para 
la celebración de una tercera. el día 16 de noviembre 
a las diez horas.. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por lOO del tipo que sim6 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera Cf;lebrarse la subasta el día y hora seña
lados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día h~bil a l~ misma hora. exceptuando los sAbados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primero.-Una mitad indivisa de la parcela de 
terreno solar con una \ivienda wúiamiliar sobre la 
misma. sita en Vtllodas, ayuntanúento de Iruña de 
Oca. 

Tasada pericialmente en 7.950.600 pesetas. 
Segundo.-Una mitad indivisa de parcela de terre

no solar sita. en Yillodas. ayuntanúento de lruña 
de Oca. en el casco del pueblo. sobre la que se 
ha edificado una vivienda mlifamiliar. 

Tasada pericialmente "n 9.775.000 pesetas. 
El importe total de esta peritación asciende a 

la cantidad de i7.725.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 22 de junio de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Eduardo Mata Mond.,. 
la.-EI Secretario.-7.616-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Inst;l..ncia número j 1 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 100C/1991, ínstadn por la Pro
curaaora señora Mayor en nombre y. representación 
de don Arsenic Zapaterio contra don Juan Luis 
Heras Vil1afranca y don Santos Asensio Lario. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pÍlblica subasta por primi.'fa vez y término de 
\'einll' día'i. 1.'1 bien que IUl'gu :-OC' dinl. 

La subasta tendrá lugar en ]a Sala de Auruencias 
de este Juzgado. sito en calle Convertidos. sin núme
ro, el dia 30 de septiembre, a 1as diez horas de 
su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en Que ha sido valorado. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que Juego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menoS,. al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita en calle 
César Augusto, número de cuenta corriente 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, solamente 
al ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entenuiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En prevención de Que no haya post9r en l~ pri
mera subasta se señala para la segunda" el, dia . 4 
de noviembre. en el mismo lugar y hora, sirViendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala par la tercera el dia 9 de diciembre. en 
el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. Sirviendo 
la presente de notificación a los demandados en 
caso de no poder hacérsela personalmente. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 66, de la.ohra nueva y propiedad 
horizontal. -piso de> vivienda sito en Zaragoza. en 
cane Doctor 5uárez Perdiguero. numero 4, 3.Q

, A. 
en tercera planta alzada, tipo H, superficie útil de 
92,06 metros cuadrados y de 117.20 metros cua~ 
drados de superticie construida; anejo inseparable 
1/42 ava parte indivisa en sótano 1. numero 4 de 
rotulación general, 'dedicada a plaza de garaje, super
ficie construida de urios 32 metros L."Uadrados. Que 
da derecho a la utilización eXclusiva de la plaza 
de garaje tercero-D 3. le corresponde una cuota 
de participadon de 0.32810 enteros en el inmueble 
y de 3.91840 en la casá o portal. Linda: Izquierda. 
piso tipo G. de la- misma casa o escalera y planta; 
derecha. cane interior privada paralela a la calle 
F. Ballestero~: fvndo~ vía peatonal p~.:;terior (Doctor 
Suarez), y frente·, rellano y patip de luces. lnscrita 
en el Registro dc·la Propiedad número 7 de Zaragoza 
al tomo 3.529, foli"J 139. finca }}~gistral 91.698. 

Valorada en 10.700.000 pesetas. 

y para su publjcación· en el «Boletín Oficial de 
la Pro\'incia de Zaragoza~ y en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios de ~ste Juz· 
gado .. expido el presente en Zaragoza a 18 de junio 
de 199.L-La Magistrada-Juez. Beatriz Sola Caba
Ilero.-La Secretaria.-7.851-D. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número 681 t 992, del 
Ramo de Turismo. Cantabria. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de la Secci6n de Enjuiciamiento del Tri
bunál de Cuentas. por providencia de fecha 10 de 
junio de 1992, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número 68/1992, del Ramo de 
Turismo, Cantabria, que en dicho Tribunal se sigue 
juicio contable con motivo de haberse producido 
un posible alcance, cifrado en la suma de 1.431.952 
pesetas, en los fondos de la Entidad «Paradores 
de Turismo. Sociedad Anónima». al haberse pro
cedido al indebido p~go de salarios. durante diversos 
meses de Jos anos 1988. 1989 Y 1990. al Admi
nistrador del Parador de Turismo de Fuente De. 
don Fernando Caballero Hernández. 

Lo cual se hace saber con la finalidad de los 
que leg.."1lmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsahilidad con-
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" table puedan' comparecer en los autos personandosl 

en forma dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1992.-EI Secre"
tario- técnico. Mariano F. Sola Femández-Finnado 
y rubricado_-7.939-E. 

* 
Procedimiento de reintegro numero 71/1992. del 

Ramo de Correos. provinc~a de Cadiz. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 16 acordado por el excelentisimo. señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal dr.: Cuentas. por providencia de fecha 12 de 
junio de' 1992; dictada en el procedimiento de rein· 
tegro por alcance numero 71/1992, del Ramo de 
Correos, provincia de Cádiz. que en dicho Tribunal 
se sigue juicio contable con motivo del descubierto 
de 200.000 pesetas en la oficina de Correos y Telé
grafos de Conil de la Frontera (Cádiz). 

Lo Clla! se hace saber con la finalidad de que 
los legalmente pabilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
er¡ forma, dentro del plazo de nueve dias. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1992.-EI Secre
tario técnico, Mariano F. Sola Femandez.-Firrnado 
y rubricado.-7.940-E. 

* 
Procedimiento ue reinte.s*numcro 74/1992, del I 

Ramo de Correos. provinCia de Valen..:ia. 

E4irrn 

Por el presente se hace publico. p>:ra dar cum
plimiento a lo acordado por el·excelentisimo señor 
Cons:::jero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 12 de 
junio de 1992. dictada en el procedimiento de rem· 
tegro por alcance numero 74/1992, del Ramo de 
Correos. provincia de Valencia. que en dicho Tri
bunal se ~igue juicio contable con motivo del des
cubierto de 218.541 pesetas en la oficina de Correos 
y Telégrafos de Alfafar-Benetúscr (Valencia). 

Lo cual se hace saher con la finalidad de que 
los legalmente habilitadus para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos. personándose 
en fonna. dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1 992.-EI Secre
tario técnico. Mariano F. Sola femández.-Finnado 
y rubricado.-7.941-E. 
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Procedimiento de reintegro número 62/1992. del 
Ramo de Haciendas Locales. Barcelona. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum. 
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 12 de 
junio de 1992. dictada en el procedimiento de rem-
tegro por alcance número 6211 992. del Ramo de 
Haciendas Locales. provincia de Barcelona. que en 
dicho Tribunal se sigue juicio contable con motivo 
de la posible producción de un alcance, provisio
nalmente cifrado en 2.097.678 pesetas. en las cuen
tas del Ayuntamiento de Puig-Reig, provincia de 
Barcelona, correspondientes al ejercicio de 1987. 

Lo que se hace saber con la finalidad de los 
que legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos personándose 
en forma dentro del plazo de ilueve días. 

Dado en Madrid a 12 de junil) de 1992.-El Secre
tario técnico. Mariano F. Sola Femandez-Finnado 
y rubricado.-7.93~-E. 

* 
Procedimiento de reintegro numero 7411991. del 

Ri'tmo ue Correo!:, Alicante. 

Edicto 

Por el presente se hace saher. para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuer.tas. mediante providencia de 
fecha 24 de junio de 1992. c1ictólda ero el proce. 
dimiento de reintegro por alcance número "/4/191.j l. 
del Ramo tie Correos. Alicante. qLle en I!:>te T.ibunal ' 
se sigue procedimiento de reintegro por alcance con
tra don Juan Bautista Amorós MoIJ, funcionario 
del Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunicación, 
por un presunto alcance habido en Jos fondos del 
Estado como consecuenciil de la fillta de 100.000 
pesetas, en la ventanilla de Caja Postal, en la oficina 
técnica de Denia (Alicante). 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u <--posición a la pretensión de responsabilidad con-. 

table puedan comoarecer en los autos, personándose 
en fonna. dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a su publicación en este edicto. 

Dado en Madrid a 24 de junio oe 1992.-El Secre
tario técnico. J. Medina.-Firrnado y rubrica· 
do.-7.937-E. 


